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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

SUM ARIO

M in is te r io  d e  E s ta d o :  ¡
Cancillería.—Convenios y declaraciones estipulados en la I 

Conferencia in ternacional de la Paz celebrada en El I 
H aya. j

M inisterio   de  G r a c ia  y  j u s t ic ia :  {
Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto ai per- J 

so o al de la carrera judicial y del M inisterio fiscal en el 1 
mes de Octubre últim o. |

M in i s te r io   d e  l a  G u e r r a  I
Real decreto disponiendo que el Intendente de Ejército Don I 

Eduardo Sáenz de Tejada cese en el cargo de Intendente I 
m ilita r de la prim era región. J

Ministerio  de Hacienda: I
Dirección general del Tesoro publico.—Extravío de un  res- I 

guardo ta  onario. I
Banco de España.—Extravío de tres resguardos de depósito* I

M in is te r io   d e  la  G o b e rn a c ió n :  *' I
Real orden autorizando á la ciudad de Gijón para que con j 

su partido judicial constituya un Colegio de Médicos con 1 
independencia del establecido en la capital de la pro * I 
v in c ia .  ̂ I

O tra resolutoria de un  expediente relativo á la devolución I 
de las cuentas m unicipales á los A yuntam ientos por las I 
D iputaciones provinciales. I

Dirección general de Sanidad.— Relación individual de in h u - I 
* maciones. i

Ministerio  de Agricultura, Industria , Comercio y y
O b r a s  p ú b l i c a s : I
Direcció i general de Obras publicas.— Concediendo á Don I 

Francisco Aznar y Gabanes el terreno que solicita para J 
la construcción de un  balneario en la playa de Riazor. j

Ministerio  de E s ta d o : 1
Tribunal de lo Contencioso adm in istra tivo .Notificando á los 

individuos que se expresan las provicenaias dictadas por 
este Tribunal en los expedientes que se m encionan.

C o n s u e g ra -  A lm ería .
Cuenta m ensual correspondiente á Octubre ú ltim o, !

Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de Falencia.—A nunciando ha
berse presentado una instancia solicitando autorización 
para constru ir un  camino de acceso á  la  C¡arretera de P a
tencia á T inam ayor.

Delegación de Hacienda de la provincia de Alicante —  Citando 
para Ju n ta  adm inistra tiva á los individuos que se men
cionan.

Delegación de Hacienda de la provincia de Murcia.—Citando a 
los individuos que se expresan.

Junta de Obras del puerto de Valencia.—Concurso para  la 
construcción en los muelles del puerto de la  parte m etá
lica de los almacenes cerrados de m e re tó d as  y sum inis
tro  de m ateriales que se expresan.

Dirección de las Minas de Almadén.— Subasta para  con tra tar 
el sum inistro  de m aderas de pino.

Agencia ejecutiva de contribuciones de la segunda zona de la Co- 
ruña.—-Citando á D. Luis M ontanaro para que satisfaga 
la  contribución y recargos que adeuda á la  Hacienda.

A d m i n i s t r a c i ó n  m u n i c i p a l :
Ayuntamiento constitucional de Madrid.-*‘A nunciando h a 

llarse expuesto a l público un  expediente de transferencia 
de créditos.

A d m in is tra c ió n  d e  ju s t ic ia :
Edictos de Juzgados de prim era instancia.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA 

CONVENIOS Y  DECLARACIONES
ESTIPULADOS

EN LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DE LA PAZ 
CELEBRADA EN EL HAYA

C o n v en io  p a r a  e l a r r e g lo  pac ífico  d e  lo s con flic to s 
in te r n a c io n a le s .

S. M. el Emperador de Alem ania, Rey de Prusia; S. M. el 
Emperador de A ustria, Rey de Bohemia, etc., y Rey Apostó
lico de H ungría; S. M, el Rey de los Belgas; 8. M. el Em pera
dor de China; S. M. el Rey de Dinamarca; S. M. el R e y  de Es
paña, y en su nombre 8. M. la R e in a  Regente del Reino; el 
Presidente de los Estados Unidos de América; el Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos; el Presidente de la  República 
Francesa; S. M. la Reina del Reino Unido de la G ran Bretaña 
é Irlanda, Em peratriz de las Indias; 8. M el Rey de los H e
lenos; 8. M. el Rey de Ita lia ; S. M. el Emperador del Japón;
S. A. R. el Gran Duque de Luxem burgo, Duque de Nassau;
8. A. el Príncipe de Montenegro; 8. M. la Reina de los Países 
Bajos; S. M. Im perial el Shah de Persia; S. M. el Rey de P o r
tugal y de los Algarbes, etc.; S. M. el Rey de R um ania; S. M. el 
Emperador de todas las Rusias; 8. M. el Rey de Servia; S. M. 
el Rey de Síam; 8. M. el Rey de Suecia y Noruega; el Consejo 
Federal Suizo; 8. M. el Emperador de los Otomanos, y 8. A. R. 
el Príncipe de B ulgaria.

Animados de la firme voluntad de concurrir al m an ten i
miento de la paz general;

Resueltos á favorecer con todas sus fuerzas el arreglo 
amistoso de los conflictos internacionales;

Reconociendo la solidaridad que une á los miembros de la 
sociedad de las Naciones civilizadas;

Queriendo extender el imperio del derecho y fortalecer el 
sentimiento de la justicia internacional;

Convencidos que la institución perm anente de una ju ris 
dicción arb itra l, accesible á todos en el seno de la s  Potencias 
independientes, puede contribuir eficazmente á este resul
tado;

Considerando las ventajas de una organización general y 
regular del procedimiento arb itra l;

Estim ando, con el A ugusto iniciador de la  Conferencia 
internacional de la Paz, que im porta consagrar eñ un  acuer
do internacional los principios de equidad y de derecho sobre 
los cuales descansan la seguridad de los Estados y el bienes
ta r  de los pueblos;

Deseando concluir un  Convenio á este efecto, han  nom 
brado por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. el Emperador de Alemania, Rey de Prusia: al Exce- 
| lentísim o Sr. Conde de M unster, Príncipe de Derneburg, Su 
I Em bajador en París;

8. M. el Emperador de A ustria, Rey de Bohemia, etc., y 
l Rey Apostólico de H u n g ría : al Excmo. Sr. Conde R. de 

Welsersheimb, Su Embajador Extraordinario  y Plenipoten
c iario , y al Sr. A lejandro Okolicsanyi de O koliesna, Su 
Enviado Extraordinario y M inistro Plenipotenciario en El 

I H aya.
8. M. el Rey de los Belgas: &1 Excmo. Sr. A ugusto Beer- 

I naert, Su M inistro, Presidente de la  Cám ara de R epresentan- 
I tes; a l Sr. Conde Degrelle Rogier, Su Enviado E xtraord inario  
I y M inistro Plenipotenciario en EL H aya, y al señor caballero 
I Descamps, Senador.
1 8. M. el Emperador de China: al Sr. Y ang Yu, Su Enviado
I Extraordinario  y M inistro Plenipotenciario en San Peters- 
I burgo.
I 8. M. el Rey de D inam arca: á Su Chambelán F r. E. de 
I Bille, Su Enviado E xtraord inario  y M inistro P lenipotencia- 
I rio en Londres.
I S. M. el R e y  de España, y en su  nombre S. M. la R e in a  
I Regente del Reino: al Excmo. Sr. Duque de Tetuán, ex Mi- 
i n istro  de Estado; al Sr. D. 'W. Ramírez de Vill&urrutia, Su

Enviado E xtraordinario  y Ministro Plenipotenciario en B ru
selas, y al Sr. D. A rturo de Baguer, Su Enviado E xtraordi
nario y M inistro Plenipotenciario en El Haya.

El Presidente de los Estados Unidos de América: al Exce
lentísim o Sr. A ndrew  D. W hite, Embajador de los Estados 
Unidos en Berlín; al Sr. Seth Low, Presidente de la Univer
sidad Columbia, de Nueva Y o rk ; al Sr. Stanford Newel, En
viado E xtraordinario  y M inistro Plenipotenciario en El Haya; 
al Sr. Alfredo T. Mahau, Capitán de navio, y al Sr. W illiam  
Crozier, Capitán de A rtillería.

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: al séñor 
de Mier, Enviado Extraordinario y Ministro P lenipotencia
rio en París, y al señor de Zenil, M inistro Residente en B ru
selas.

El Presidente de la República Francesa: al S í. León Bour- 
geois, ex Presidente del Consejo, ex M inistro de Negocios 
Extranjeros, Miembro de la Cámara de Diputados; al Sr. Geor- 
ges Bihourd, Enviado Extraordinario  y Ministro Plenipoten
ciario en El Haya, y al Sr. Barón de Estourneilas de Cons- 
tan t, M inistro Plenipotenciario, Miembro de la Cámara de 
Diputados.

S. M. la Reina del Reino Unido de la G ran Bretaña é I r 
landa, Em peratriz de las Indias: á Su Excelencia el Muy Ho
norable Barón Pauncefote de Preston, Miembro del Consejo 
Privado de S. M., Su Em bajador E xtraord inario  y  Plenipo
tenciario en W áshington, y á Slr Henry H ow ard, Su Enviado 
E xtraordinario  y M inistro Plenipotenciario en El Haya.

S. M. el Rey de los Helenos: al Sr. N. Delyanni, ex Presi
dente del Consejo, ex M inistro de Negocios Extranjeros, Su 
Enviado E xtraord inario  y M inistro Plenipotenciario en París.

S. M. el Rey de Italia: al Excmo. Sr. Conde Nigra, Su 
Embajador en Viena, Senador del Reino; al Sr. Conde A. 
Zannini, Su Enviado Extraordinario  y Ministro Plenipoten
ciario en Ei Haya, y al Sr. Comendador Guido Pompilj, 
Diputado al Parlam ento italiano.

S. M. el Emperador del Japón: al Sr. í. Motono, Su Envia
do Extraordinario y M inistro Plenipotenciario en Bruselas.

8. A. R. el Gran Duque de Luxem burgo, Duque de Nas
sau: al Excmo, Sr. Eyschen, Su Ministro, Presidente del Go
bierno Gran-ducal.

S. A. el Príncipe de Montenegro: al Excmo, Sr. Consejero 
privado actual de S íaal, Embajador de Rusia en Londres.

S. M. la Reina de los Países Bajos: al Sr. Jonkheer A. P. C, 
van Karnebeek, ex M inistro de Negocios Extranjeros, Miem
bro de la Segunda Cámara de los Estados Generales; al señor 
General J . C. C. den Beer Poortugael, ex M inistro de la Gue
rra , Miembro del Consejo de Estado; al Sr. T, M. C. Asser, 
Miembro del Consejo de Estado, y al Sr. E. N. Rahusen, 
Miembro de la Prim era Cám ara de los Estados Generales.

S. M. Im perial el Shah de Persia: á su Ayudante de Cam
po el General Mirza Riza Khan, A rfa-ud- Dovleh, Su Enviado 
E xtraordinario  y  Ministro P lenipotenciario en San Peters- 
burgo y Stockolmo.

S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes, e tc .: al señor 
Conde de Macedo, P ar del Reino, ex M inistro de M arina y  
U ltram ar, Su Enviado E xtraord inario  y M inistro P lenipoten
ciario en Madrid; al Sr. de Ornellas y Vaseoneellos, P ar del 
Reino, Su Enviado E xtraord inario  y M inistro P lenipotencia
rio en San Petersburgo, y al Sr. Conde de Sellr, Bu Enviado 
E xtraord inario  y M inistro P lenipotenciario en Él H aya,

S. M. el Rey de R um ania: al Sr. A lejandro Beldim an, Su 
Enviado E x trao rd inario  y M inistro P lenipotenciario en Ber
lín , y a l Sr. Ju a n  N. Papiniu, Su Enviado Extraordinario  y 
M inistro P lenipotenciario en El H aya.

S. M. el Emperador de todas las Rúsias: al Excelentísi
mo Sr. Consejero Privado ac tua l de S taal, Su Em bajador en 
Londres; al Sr. de M artens, Miembro Perm anente del Consejo 
del M inisterio Im perial de Negocios Extranjeros, Su Conseje
ro privado, y á Su Consejero de Estado ac tua l de B asily, 
Chambelán, Director del Prim er D epartam ento del M iniste
rio Im perial de Negocios Extranjeros.

8. M. el Rey de Servia: al Sr. M iyatovich, Su Enviado Ex
traordinario  y Ministro P lenipotenciario  en Londres y E l 
Haya,
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S. M ú  Bey de Siam, al Sr. P a y a  S ir iy a  N iv a tr :#t Su l a -  1 
viado E xtraordinario  y M iniado Plenipotenciario en. San Pe- |
tersburgo y París, y al S*% Phya Tisuddha Snrlyasektit Su. •
Enviado Extraordinario  y M inistro Plenipotenciario en El 
H aya y en Londres,

S, M„ el Rey de Suecia y Noruega: al Sr» Barón de Bildt» 
S ñ  Enviado E xtraordinario  y Minia tro Plenipotenciario en 
Roma.

El Consejo Federal ¡Biiísso: al Sr. Doctor Arnold Roth, En
viado Extraordinario y M inistre Plenipotenciario cu Berlín* i

S. M. el Emperador de los Otomanos: i  Su Excelencia 
Turkhan Pachá, ex Ministro de Negocios Extranjeros, Míena- ¡
too da Su Consejo de'Estndo, y á  Noury Bey, Secretario ge- I 
neral del Ministerio de Negocios Extranjeros,

fch A, R. el Príncipe de Bulgaria: al Sr. Doctor D im ito j 
iStaicioff» Agente diplomático en San Petm burgo,y al señor ¡ 
Comandante Cliristo Hessapfcehieff, Agregado militar en Bol- 
grado.

Los cuales* después de haberse comunicado sus plenos
poderes y h allá dolos en buena y debida forma, han conve
nido eu las disposiciones siguientes: ;

‘TITULO PRIMERO

l l r l  iwaulenlnilenlo de la  ¡m i g en e ra l*

A r t íc u l o  1 .°

P ara  evitar m lo posible el recurrir á la fuerza en las rela
ciones entre los Estados, las Potencias signatarias convienen 
en  emplear todos ¡sus esfuerzos para asegurar el arreglo pací
fico de las diferencias internacionales.

TÍTULO' II

De los buenos olidos y de la mediación.

A rtíc u lo  2 .°

En en so de disentim iento gravé 6 de conflicto, antes de j 
apelar á las arm as, las Potencias signatarias convienen en ' 
recurrir, en cuanto las circunstancias lo permitan, á los bue
nos oficios ó la mediación de una o varias Potencias am igas. -

A r t íc u l o  3 .°

Independientemente de este recurso, las Potencias signa
tarias juzgan ú til que una ó varías Potencias ex trañas al con
flicto ofrezcan por su propia iniciativa* en cuanto las c ir
cunstancias lo perm itan, sus buenos oficios é su mediación á 
loa Estados en conflicto.

El derecho de ofrecer los buenos oficios ó la  mediación 
pertenece á las Potencias ajenas al conflicto, aun durante el 
curso de las hostilidades.

El ejercicio de este derecho no puede nunca ser considera
do' por una ú o tra  de las Partes en litigio como un  acto poco 
amistoso.

A r t í c u l o  4 .a

El papol del mediador consiste en conciliar las pretenslo - 
nes opuestas y en apaciguar los resentim ientos que puedan 
haberse producido entre los Estados en conflicto.

ARt f’ULO 5 .°

Las fuuc unes del med aUur cesan desde el momento en 
que se comprueba, bien por una de las Partes del litigio, bien 
por el propio mediador, que los medios de conciliación por él 
propuestos no son aceptados.

A r t íc u l o  6 .°

Los buenos oficios y la mediación, ya recurran á ella las
P artes en conflicto, ya sea por in iciativa de las Potencias e x 
trañ a s  á éste, tienen exclusivam ente el carácter de consejo ■ 
y nunca fuerza obligatoria.

A r t íc u lo  7 .°

La aceptación de la mediación no puede tener por efecto, 
salvo pacto en contrarío, in terrum pir, re ta rdar ó dificultar ¡ 
la  movilización y otras m edidas preparatorias de Ja guerra,

SI tiene lugar después del comienzo de las hostilidades;, 
nâ  interrumpe, salvo pacto en contrario,, las operaciones mi- j 
litares em prendidas.

A r t í c u l o  8 .°

Las Potencias signa ta rias están de acuerdo para recomen- I 
dar la  a plicación, cuando las circunstancias lo permitan,.,, de 
una m ediación especial, en la forma siguiente:

En caso de diferencia grave que comprometa la  paz, los 
Estados en conflicto elegirán respectivam ente una Potencia, á : 
la  cual confía rán  la m isión de ponerse en relación directa con 
la Potencia esc egida por la otra Parte para  evitar la  ru p tu ra  
de las relaciones pacíficas. ¡

M ientras dure A¡ste m andato, cuyo térm ino, salvo estipu
laciones en c o n tra n ’o, &o puede exceder de tre in ta  días, los j 
Estados en litigio suspenderán  toda relación directa acerca 
del objeto del conflicto, el cual será considerado como some- ! 
tido exclusivam ente á lay Potencias m ediadoras. Estas debe
rán  aplicar todos sus esfuerzos al arreglo de la cuestión.

En caso de ru p tu ra  efectiva de ja s  relaciones pacíficas, 
estas Potencias quedarán  encardadas de la misión común de j 
aprovechar todas las ocasiones para restablecer la paz, j

T Í T U L O  I I I
De las Comisionen Internacionales 4e Investigación.

A r t íc u lo  9 .°

I n  los litigios de orden internacional que no comprome
ta n  ni el homo? ni loe Intereses esenciales y que provengan de 
una divergencia de apreciación sobre puntos de hecho, las
Potencias signatarias juzgan, ú til que las Partes que no h a 
yan. podido ponerse de acuerdo por la  vía diplom ática esta
blezcan, en cuanto las circunstancias lo perm itan, una Co
misión internacional de investigación encargada de facilitar 
la solución de estos litigios, esclareciendo por medio de un  
examen impareial y concienzudo las cuestiones de hecho.

A r t í c u l o  10 .

Las Comisiones internacionales de investigación se cons
titu irán  por Convenio especial entre las Partes en litigio.

El Convenio de investigación fijará los hechos que hayan  
de exam inarse y  la  extensión de los poderes de los Comi
sarios,

Determinará el procedimiento.
La investigación tendrá lugar en forma contradictoria.
La forma y los plazos que hayan de observarse serán de

term inados por la Comisión m ism a en cuanto no estén fija
dos por el Convenio de investigación.

A r t í c u l o  11.

Las Comisiones internacionales de investigación se for
m arán, salvo estipulación en contrario , de la m anera deter
m inada en el art. 32 del presente Convenio.

A r tículo  12.

Las Potencias en litigio se obligan á proporcionar á la 
Comisión internacional de investigación, en los térm inos 
más amplios que juzguen posibles, todos los medios y todas 
las facilidades necesarias para el conocimiento completo y la  
apreciación exacta de los hechos en cuestión.

A r tíc u lo  13 .

La Comisión internacional de investigación presentará á 
las Potencias en litigio su informe* firmado por todos los 
miembros de la Comisión.

A r t íc u l o  1 4 .

El Informe de la Comisión in ternacional de investigación, 
lim itado á hacer constar los hechos, no tiene en modo a lg u 
no el carácter de una sentencia arbitra l. Deja á las Potencias 
en litig io  entera libertad en cuanto al curso que deba dár
sele.

TÍTULO IV
D e l a r b i t r a je  in te re a e io n a ! . I

CAPÍTULO PRIMERO 

De la  Justicia  arbitral.

A r t íc u l o  1 5 .

El arbitraje internacional tiene por objeto arreglar los li- 
t gi os entre los Estados por medio de Jueces de su elección y 
sobre la  base del respeto del derecho.

A r t íc u lo  16.

En las cuestiones de orden jurídico, y en prim er térm ino 
en las de interpretación ó aplicación de los Convenios in ter
nacionales, las Potencias signatarias reconocen el arb itra je 
como el medio más eficaz, y al mismo tiempo más equitativo, 
para el arreglo de los litig ios que no han  sido resueltos por 
la vía diplom ática.

A r t íc u l o  1 7 .

El Convenio de arbitraje se celebra para cuestiones ya 
existentes ó para cuestiones eventuales.

Puede referirse á todos los litigios ó solamente á los de 
una clase determ inada.

A r t íc u l o  1 8 .

11 Convenio de arb itra je  im plica el compromiso de some
terse de buena fe á la sentencia arb itra l.

A r t íc u l o  1 9 .

Independientem ente de los Tratado* generales ó p a rticu 
lares por los cuales las Potencias signatarias estipulen ac 
tualm ente la obligación de recu rrir al arb itra je , dichas Po
tencias se reservan concluir, bien sea antes de la ratificación 
del presente acto, bien sea después, nuevos-acuerdos* genera
les o particulares a íL* lv  a te n d e r  el arb itra je  obligatorio á 
todos los casos qnr juzguen posible someterle.

C A P Í T U L O  I I

Del Tribunal permanente de arbitraje.

A r t íc u l o  .20.

A fin de facilitar el recurso inm ediato al arb itra je  para 
las diferencias internacionales que no hayan podido arreg lar
se por la vía diplom ática, las Potencias .signatarias se com
prom eten á organizar un  Tribunal perm anente de arb itra je  
asequible m todo tiempo, j.g u e  fu m o n e , á menos de esíípu- j

lación contraria de las Partes, conforme á las reglas de pro
cedimiento insertas en el presente Convenio.

A r tíc u lo  21 .

El Tribunal perm anente será competente para todos los 
casos de arbitraje, á menos que no haya entre las P artes una 
inteligencia para el establecimiento de una jurisdicción espe
cial.

A r t íc u l o  2 2 .

La Oficina internacional, establecida en El Haya, sirve de 
Secretaría al T ribunal.

Esta Oficina será el interm ediario de las com unicaciones 
relativas á las reuniones de aquél.

Tiene á su cargo la custodia de los archivos y la gestión 
de todos los asuntos adm inistrativos.

Las Potencias s ignatarias se comprometen á com unicar á 
la Oficina internacional de El H aya una copia certificada de 
toda estipulación de arb itra je  habida entre ellas, y de toda 
sentencia arb itra l que las concierna y sea dada por ju risd ic
ciones especiales*

■ Se comprometen á com unicar asimismo á dicha Oficina 
las leyes, reglam entos y docum entos que atestigüen even
tualm ente la  ejecución de las sentencias dictadas por el T ri
bunal.

A r t íc u l o  2 3 .

Cada una de las Potencias signatarias nom brará dentro de 
los tres meses siguientes á su ratificación del presente acto, 
cuatro personas á lo sumo, de reconocida competencia en 
cuestiones de derecho internacional, que gocen de la m ás alta  
consideración moral y  se hallen dispuestas á aceptar las fun
ciones de árbitro .

Las personas así nom bradas serán inscritas, á títu lo  de 
Miembros del Tribunal, en una lis ta  que la Oficina cuidará de 
notificar á todas las Potencias signatarias.

La Oficina se encargará de poner en conocimiento de las 
Potencias signatarias cualquier modificación introducida en 
la  lis ta  de árbitros.

Dos ó m ás Potencias podrán entenderse para designar en 
com ún uno ó varios miembros.

La misma persona podrá ser designada por Potencias di
ferentes.

Los miembros del T ribunal será nombrados por térm ino 
de seis años.

Sus poderes pueden ser renovados.
En caso de fallecimiento ó de retiro  de un  miembro del 

Tribunal se procederá á su reemplazo, según el modo fijado 
para su nom bram iento.

A r t íc u l o  24 .

Cuando las Potencias signatarias quieran d irigirse al Tri
bunal perm anente para el arreglo de una diferencia surg ida 
entre ellas, la elección de los árbitros llam ados á formar el 
T ribunal competente para decidir sobre dicha diferencia, de
berá hacerse en la lis ta  general de los miembros del T ribunal.

En defecto de constitución del Tribunal a rb itra l por acuer
do inm ediato de las Partes, se procederá del siguiente modo:

Cada Parte nom brará dos árbitros, y éstos elegirán jun tos 
un  tercero.

En caso de desacuerdo, el nom bram iento del tercer árb i
tro  se confiará á una tercera Potencia, designada de común 
acuerdo por las Partes.

Si el acuerdo no se estableciere acerca de este punto, cada 
Parte designará una Potencia diferente, y la elección del te r
cer árb itro  se efectuará de'concierto por las Potencias desig
nadas.

Compuesto así el T ribunal, las Partes notificarán á la Ofi
cina su decisión de dirig irse al Tribunal y los nombres de los 
árbitros.

El Tribunal a rb itra l se reun irá  en la fecha fijada por las 
Partes*

Los miembros del T ribunal que se hallen  en el ejercicio de 
sus funciones y fuera de su país gozarán de los privilegios é 
inm unidades diplom áticas.

A r t íc u l o  2 5 .

El T ribunal arb itra l residirá de ordinario  en El Haya.
Salvo el caso de fuerza m ayor, la residencia del T ribunal 

no podrá ser cam biada m ás que con el asentim iento de las 
Partes.

A r t íc u l o  26 .

La Oficina internacional de El H aya queda autorizada á 
poner su  local y su organización á la disposición de las Po
tencias signatarias para el funcionam iento de cualquier ju 
risdicción especial de arbitraje.

La jurisd icción del T ribunal perm anente podrá extender
se, en las condiciones prescritas por los reglam entos, á los 
litigios existentes entre Potencias no signatarias, ó entre Po
tencias signatarias y Potencias no signatarias, si las Partes 
convinieren en recu rrir á esta jurisdicción.

A r tíc u lo  2 7 .

Las Potencias sig n a ta ria s  consideran un  deber recordar á 
aquellas entre las cuales amenazase estallar un  conflicto agu
do que el T ribunal perm anente está á su disposición.

En consecuencia, declaran que el hecho de recordar á las 
P artes en conflicto las disposiciones del presente Convenio, y 
el consejo dado, en el interés suprem o de la paz, de dirigirse 
a l T ribunal perm anente, no podarán ser considerados más qtie 
como actos de buenos oficios.
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A r t íc u lo  28 .

Un Consejo permanente de administración, compuesto de 
los Representantes diplomáticos de las Potencias signatarias 
acreditados en El Haya y del Ministro de Negocios Extranje
ros de los Países Bajos, que llenará las funciones de Presiden
te, será constituido en esta ciudad lo más pronto posible, 
después que el presente acto haya sido ratificado al menos por 
nueve Potencias.

Este Consejo se encargará de establecer y organizar la 
Oficina internacional, la cual quedará bajo su inmediata di
rección é intervención.

Notificará á las Potencias la constitución del Tribunal y 
proveerá á la instalación de éste.

Fijará su reglamento de orden interior, así como los de
más reglamentos necesarios.

Decidirá todas las cuestiones administrativas que pudie
ran surgir acerca del funcionamiento del Tribunal.

Tendrá plenas facultades para el noxabr amiento , suspen
sión ó separación de los funcionarios y empleados de la 
Oficina.

Fijará las asignaciones y sueldos é intervendrá en los gas
tos generales*

La presencia de cinco miembros en las reuniones debi
damente convocadas será suficiente para que el Consejo pue
da deliberar válidamente. Las decisiones serán tomadas por 
mayoría de votos.

El Consejo comunicará sin dilación á las Potencias signa
tarias los réglamenos por él adoptados. Cada año les dirigirá 
una Memoria sobre los trabajos del Tribunal, el funciona
miento de los servicios administrativos y los gastos.

A r t íc u lo  29.

Los gastos de la Oficina se sufragarán por las Potencias 
signatarias en la proporción establecida para la Oficina in
ternacional de la Unión postal universal.

CAPÍTULO III /
Del procedimiento arbitral.

A r t íc u lo  30.

Con el fin de favorecer el desarrollo del arbitraje, las Po
tencias signatarias han determinado l&s reglas siguientes, 
que se aplicarán al procedimiento arbitral en tanto que las 
Partes no hayan convenido Otras.

A rt íc u lo  31 .

Las Potencias que recurran al arbitraje firmarán un acta 
especial (compromiso), en el cual estará claramente deter
minado el objeto del litigio y la extensión de los poderes de 
los árbitros. Este acto implica la obligación de las Partes de 
someterse de buena fe á la sentencia arbitral.

A r t íc e l o  32.

Las funciones arbitrales pueden ser conferidas á un árbi
tro único ó á varios árbitros designados libremente por las 
Partes ó escogidos por ellas entre los miembros del Tribunal 
permanente de arbitraje establecido por el presente acto.

Á falta de constitución del Tribunal por acuerdo inme
diato de las Partes, se procederá d&l siguiente modo:

Cada Parte nombrará dos árbitros, y éstos escogerán jun
tos un tercero.

En caso de desacuerdo, el nombramiento del tercer árbitro 
se confiará á una tercera Potencia designada en común por 
las Partes.

Si el acuerdo no se estableciere acerca de este punto, cada 
Parte designará una Potencia diferente, y la elección del ter
cer árbitro será hecha de concierto por las Potencias así nom
bradas.

A r tículo  33.

Cuando un Soberano ó Jefe de Estado sea nombrado árbi
tro, el procedimiento arbitral será regulado por él.

A rt íc u lo  34.

El tercer árbitro es de derecho Presidente del Tribunal. 
Cuando el Tribunal no tiene É8rcer árbitro, él mismo nombra 
su Presidenta.

A rt íc u lo  35.

En caso de fallecimiento, dimisión ó imposibilidad por 
cualquier causa de uno de los árbitros, se procederá á su 
sustitución en la forma establecida para su nombramiento.

A r tículo  36.

La residencia del Tribunal será designada por las Partes. 
A falta de esta designación, el Tribunal residirá en El Haya.

Fijada así la residencia, no podrá, salvo caso de fuerza 
mayor, ser cambiada por el Tribunal más que con el asenti
miento de las Partes.

A rtíc u lo  37.

Las Partes tendrán derecho á nombrar Delegados <5 Agen
tes especiales, cerca del Tribunal, con la misión de servir de 
intermediarios entre aquéllas y éste.

Están además facultadas á encomendar la defensa de sus 
derechos é intereses ante el Tribunal á Consejos ó Abogados 
que hayan designado al efecto.

A rt íc u lo  38.

El Tribunal decidirá sobre la elección de idiomas de que 
h a ja  de hacer usa, y cuyo exppleo será autorizado ante él.

A r t íc u l o  39.

El procedimiento arbitra"! comprende, por regla general, 
dos fases distintas:

La instrucción y los debates.
La instrucción consiste en la comunicación hecha por los 

Agentes respectivos á los miembros a «1 Tribunal y á la Parte * 
contraria de todos los actos impresos ó escritos y de todos los 
documentos que contienen los medios invocados en la causa.

Esta comunicación se verificará en la Jorma y plazos de
terminados por el Tribunal en virtud del art. 49.

Los debates consisten en el desarrollo oral de los medios 
de las Partes ante el Tribunal.

A r tícu lo  40.

Todo documento presentado por una de las Partes deberá 
ser comunicado á la otra.

A r tícu lo  41.

Los debates serán dirigidos por el Presidente.
No serán públicos sino en virtud de una decisión del Tri

bunal, tomada con el asentimiento de las Partes.
Serán consignados en Actas redactadas por los Secretarios 

que nombre el Presidente. Solamente estas Actas tendrán ca
rácter auténtico.

A r t íc u lo  42.

Una vez terminada la instrucción, el Tribunal tiene dere
cho á descartar del debate todo acto ó documento nuevo que 
una de las Partes quisiera someterle sin consentimiento de la 
otra.

A rtículo  43.

Será de la libre competencia del Tribunal el tomar en 
consideración los actos ó documentos nuevos acerca de los 
cuales llamen su atención los Agentes ó Consejos de las 
Partes.

En tal caso, el Tribunal tendrá derecho á requerir la pre
sentación de estos actos ó documentos, salvo la obligación de 
dar conocimiento de ellos á la Parte contraria.

A r t íc u lo  44.

El Tribunal puede además exigir á los Agentes de las Par
tes la presentación de toda clase de documentos y pedir todas 
las explicaciones necesarias. Si las rehusasen, el Tribunal 
tomará acta de ello.

A r tícu lo  45.

Los Agentes y Consejos de las Partes quedan autorizados 
á presentar verbalmente al Tribunal todos los medios que 
crean útiles para la defensa de su causa.

A rt íc u lo  46.

Tienen el derecho de alegar excepciones y suscitar inci
dentes. Las decisiones del Tribunal sobre estos puntos son 
definitivas y no pueden dar lugar á ninguna discusión ul - 
terior.

A r tículo  47.

Los miembros del Tribunal tienen derecho á hacer pre
guntas á los Agentes y Consejos de las Partes, y á pedirles 
aclaraciones sobre los puntos dudosos.

Ni las preguntas ni las observaciones de los miembros del 
Tribunal durante el curso de los debates podrán considerarse 
como expresión de las opiniones del Tribunal en general ó de 
sus miembros en particular.

A r tículo  48.

El Tribunal queda autorizado á determinar su competen
cia interpretando el compromiso y los otros Tratados que 
puedan ser invocados en la materia, y aplicando los princi
pios del derecho internacional.

A rt íc u lo  49.

El Tribunal tiene derecho á dictar reglas de procedimien
to para la dirección del litigio, á determinar la forma y los 
plazos en los cuales cada Parte deberá presentar sus conclu
siones y proceder á todas las formalidades anejas á la verifi
cación de pruebas.

A r t íc u lo  50.

Guando los Agentes y los Consejos de las Partes hayan 
presentado todas las aclaraciones y pruebas en apoyo de su 
causa, el Presidente declarará cerrados los debates.

A r tícu lo  51.

Las deliberaciones del Tribunal tendrán lugar en secreto. 
Las decisiones serán tomadas por la mayoría de los miembros 
del Tribunal. La negativa de un miembro del Tribunal a to
mar parte en la votación deberá ser consignado en acta.

A rtículo  52.

L a sentencia arbitral votada por la mayoría deberá mo
tivarse.

Estará redactada por escrito, y firmada por todos y cada 
uno de 1 s m ie m b r o s  del Tribunal. Los miembros que consti
tuyan Ja minoría podrán, al firmar, hacer constar su disen
timiento.

A r t ícu lo  53.

La sentencia arbitral será leída era sesión pública del Tri
bunal, estando presentes los Agentes y Consejos ds las Partes, 
ó habiendo sido debida diente C’Aa los,

| A rtíc u lo  54.

] La sentencia arbitral «debidamente pronunciada y notifi- 
I oada á los Agentes de las Padres decide el litigio defínitiva- 
i mente y sin apelación.

A r t íc u lo  55.

, La® Partes pueden reservarse en el compro.miso el derecha 
a pedir la revisión de la sentencia arbitral.

En tal caso, y salvo pacto en contrario, Ja demsnda debe 
dirigirse al Tribunal que ha dietado la sentencia. Sólo podrá 
ser motivada por el descubrimiento de un hecho nuevo que 
hubiera podido ejercer una influencia decisiva sobre la sen
tencia, y que al terminar los debates fuese desconocida para 
el Tribunal y para la Parte que haya pedido la revisión.

El procedimiento de revisión sólo podrá iniciarse por una 
decisión del Tribunal, haciendo constar expresamente la 
existencia del hecho nuevo, reconociéndole los caracteres 
previstos en el párrafo anterior, y declarando por esta razón 
admisible la demanda.

El compromiso determinará el plazo dentro del cual debe 
formularse la demanda de revisión.

A r t íc u lo  56 .

La sentencia arbitral es solamente obligatoria para las 
Partes que han celebrado el compromiso. \

Cuando se trate de la interpretación de un Convenio en el 
cual hayan tomado parte otras Potencias que ím Partes en 
litigio, éstas notificarán á las primeras el compromiso que 
hubieren concluido. Cada una de esas Potencias tiene dere
cho á intervenir en el litigio. Si una ó varias de ellas hubie
ran hecho uso de esta facultad, la interpretación dada en la 
sentencia será igualmente obligatoria á su respecto.

A r t íc u lo  57 .

Cada Parte sufragará sus propios gastos y una parte igual 
de los del Tribunal.

Disposiciones generales.

A r t íc u lo  58 .

El presente Convenio será ratificado en el plazo más breve 
posible. Las ratificaciones serán depositadas en E* Haya. Del 
depósito de cada ratificación se levantará acta, de la cual se 
enviará por la vía diplomática una copia certificada á todas 
las Potencias representadas en la Conferencia internacional 
de la Paz en El Haya.

A rtíc u lo  59 .

Las Potencias no signatarias que han estado representa
das en la Conferencia internacional de la Paz podrán adhe
rirse al presente Convenio. A este efecto deberán poner su 
adhesión en conocimiento de las Potencias contratantes por 
medio de una notificación escrita dirigida al Gobierno de los 
Países Bajos y comunicada por éste á las demás Potencias 
contratantes.

A r t íc u lo  60 .

Las condiciones en que podrán adherirse á este Convenio 
las Potencias que no han estado representadas en la Confe
rencia internacional de la Paz serán objeto de un arreglo ul
terior entre las Potencias contratantes.

A r t íc u lo  61.

Si llegara el caso de que una de las Altas Partes contra
tantes denunciara el presente Convenio, dicha denuncia sólo 
produciría efecto un año después de la notificación dirigida 
por escrito al Gobierno de los Países Bajos, y comunicada In
mediatamente por éste á las demás Potencias contratantes.

Esta denuncia sólo producirá efecto respecto de la Poten
cia que la haya notificado.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios han firmado el pre
sente Convenio, poniendo en él sus sellos.

Fecho en El Haya á 29 de Julio de 1899 en un solo ejem
plar, que quedará depositado en los Archivos del Gobierno* 
de los Países Bajos, y del cual se remitirán por la vía diplo
mática copias certificadas á las Potencias contratantes.

Por Alemania  (S.) Munster Derneburg.
Por Austria Hungría. (S.) Welsersheimb.

— (S,) OkoliesanyL
Por Bélgica   (S.) A. Beernaert.

— (S.) C.tc Ds Grelie Rogier.
— (S.) Ch.r Descamps.

Por China.................  (S.) Yang Tu.
Por Dinamarca (8.) F. Bille.
Por España...................(S.) El Duque de Tetuán.

— (S.) W. R. de Villa Urrutia.
— (S.) Arturo de Bagaer.

Por los Estados Uni
dos de A m érica.... (S.) Andrew D. White.

(S.) Seth Low . . ,  * * reservado la de-
—  (S.) Stanford Newel../ claraoiój\ Lecha en

n * m %r ) l a  primera sesión— (b.) A. T. M&h&ü .. . .í de conferencia
— (S.) Wíll*.am CrosierJ

Por los Estados Meji
canos,....................  (S.) A. de Mier.

— (%.) J„ Zénil.
Por Francia...............* (8.) Léon Bourgois»

— (S.) G. Bihourd.
— (3.) D’fístourselles de
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Por la (f ran Bretaña é 

Irlanda  (S.) Pauncefote.
— (S.) Henry How&rd.

Por G recia...................  (S.) N. Del.yanni.
Por Italia.. . . . . . . . . .  (S.) Nigra.

— (S.) A.. ZanminL
— (S.) G. Pompilj.

Por Japón.    --------   (S.) 1. Motono.
Puf Luxem burgo. . . .  (S.) Bjsoben.
Por Montenegro.. . , .  (S.) 9fc»«L
Por los Palos Bajos,, (SS.) V. Ivarnebcek.

— (S,) Den Bfc-er Poortugael*
—  , (8.) T, M. O. Aaser.
— (8.) E. N. Rahusen.

Prt P^rsía   (B ) Miren lia »  Ivhaíq Arfa-ud-dovleh.
Por Portugal . . _____   (S.) Conde de Mareó ,<>,

—  ( 3 . ) Agostinbo d'Camellas de Vascon-
eellosl

— (S;i Conde de Sel ir,

Í
 Bal ti reservas for

ma tai sis á Los artí
culos 1fi, 17 y 19 'leí 
presante Convenio 
ll.h, 16 y IBiMpro- 

, yeeto presentado
.—  |S.)| J .  N .  P a  p i n i u . . .  i por el v -o m i t ó  de

I examen), y etmsig-
J n »dra s en e l ac ta d e 1 a
í tercera > omisión de
\ 20 de Julio de 1899,

Por B aste....  (3.) Rtaa V
— (S.) M.a ítems.

(S.) A^ B asily .
/ Bajo las reservas con-

Pot 8d f f ía . (9 .)  C tttd o  Miyftto- \ signadas en el acta
*  w . de la tercera < orni-

Y l t c u . . . . * * • * «« . . .  *1 Bidn de 2j de Julic
\ de 1899.

Por Siam . — %.. *. (9 .) Phya Suriya Nuv&tr.
— (3.) Visuddha.

PorSiusai* y Noruega, (S.) Bildfc. '
Por Baila,",-,'-. * • . . . . .  (9.) Rti&h.

(' Bajo reserva de la de-
P or T arqu ín  . .  • . . . . .  (S.) Turkhan. \ clar«ción bicha en

' *  1 « { la sesión de la Con-— ('&,) M«he.IBGd. Noury.í fereB cia en pleno de
\ 25 do Julio de 1899,

Po B ul» r a. . . . . . . .  (S. D. Stancioff.
— . (S.) Mayor Hessaptchieff.

2,® — C onven io  para a p lica rá  la $nerra  m arítim a
¡ic* p rític ip io i del C onvenio de G inebra  

de £ » -de iü o s ío  de IM M l

S. M. el Impera i or de Alemania» Bey de Prusia; S. M. el 
Emperador de Au tr a, Rey de Bohemia, etc.» y Bey Apostó
lico de Hungría, b. M. el Rey de los Belgas; S. M. el Empera
dor de China; S. M el Rey de Dinamarca; S. M. el Bey de 
«Ehpafia, y en su nombre S, M. la Reina Regente del Reino; el 
Presidente de los Estados Unidos de América; el Presidente de 
los Estados Umdos Mexicanos; el Presidente de la República 
Francesa; S. M. la Reina del Reino de la Gran Bretaña é Ir
landa, Emperatriz de las Indias; S. M. el Bey de los Helenos; 
S. M. el Rey de Italia; S. M. el Emperador del Japón; S. A. R. 
el Gran Duque de Luxemburgo, Duque de Nassau; S. A. el 
Príncipe de Montenegro; S. M. la Reina de los Países Bajos; 
S. M. Imperial el Sbah de Persia; S, M, el Bey de Portugal y 
de los Algarbes, etc.; S. M. el Rey de Rumania; S. M. el Em
perador de todas las Rusias; S. M. el Rey de Servia; 8. M. el 
Bey de Siam; S. M. el Bey de Suecia y Noruega; el Consejo 
Federal Suizo; S. M. el Emperador de los Otomanos, y S. A, R. 
el Príncipe de Bulgaria;

Igualmente animados del deseo de aminorar, en cuanto 
de ello*-dependa, los males inseparables de la guerra, y que
riendo, con este objeto, aplicar á la guerra marítima los 
principios del Convenio de Ginebra de 22 de Agosto de 1864, 
han resuelto celebrar un Convenio á este efecto.

En consecuencia, han nombrado por sus Representantes, 
á saber:

S M. Emperador de Alemania, R^y de Prusia: al Exce
lentísimo Sr. Conde de Muuster, Príncipe de Derneburg, Su
Embajador en París.

S. M.. el Emperador de Austria, Rey de Bohemia, etc., y 
Rey Apostó Ico de Hungría: al Exorno.. Sr. Conde R. de 
Welsersheimb, Su Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario, y -fá Sr. Alejandro Okolicsanyi de -Okolicsua, Su 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en El 
Haya.

S. ¡VL el Rey de los Be "gas: al Exorno. Sr. Augusto Beer- 
naert, So. Ministro, Presidente de la Cámara'de Representan
tes; al Sr. Conde Degrelle Rogier, Su Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario en El Haya» y el señor caballero 
De^camps» Senador.

S. M. el Emperador de China: al Sr.Yang Yu, Su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en San Petera- 
hurgo

S. M. el R^y de Dinamarca: á Su Chambelán Fr. E. da 
Bílie, Su Enviado Extraordinario y Ministro Pleaipo t encía- 
río «n Londres.

ñ. M. el Rey de Espala, y en su nombre S. M. la Rbina 
Regaste del Reino: al Excmo. Sr. Duque de Tetuán, ex Mi
nistro de Estado; al Sr. D. W . Ramírez de Yillaurrutía, Su 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en Bru
selas, y ai Sr. D. Arturo de Bagner, Su Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario en El Haya.

El Presidente de los Estados Unidos de América; al señor 
Stanford I\>wel, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario en El Haya.

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: al señor 
de Mier, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario j

m  París» y al selor de Zenil» Ministro Residente en Bru- ' 
selas

El Presidente de la República Francesa: al Sr. León Rour- 
geois, ex Presidente del Conseja, ex Ministro de Negocios 
Extranjeros» Miembro de la Cámara de Diputados; al Sr. Geor- 
ges Bihourd, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario en El Haya, y al Sr, Barón de Estournelles de Cons- 
tant, Ministro Plenipotenciario, Miembro de la Cámara de 
Diputados.

S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña é Ir 
landa, Emperatriz ue las Indias: á Sír Henry Howard, Su En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en El Haya.

S. M. el Rey de los Helenos; al Sr. N.. Delyanni, ex Presi
dente del Consejo» ex Ministro de Negocios Extranjeros, Su 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en París.

S M. el Rey de Italia: al Excmo. Sr. Conde N'gra, Su 
Embajador en Yiena, Senador del Reino; al Sr. Conde A. 
Z uní ni, Su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario en El Haya, y al Sr. Comendador Guido Pompilj, 
Diputado al Parlamento italiano.

S. M. el Emperador del Japón; al Sr. I. Motono, Su Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en Bruselas.

S. A. R el Grajn Duque de Luxemburgo, Duque de Nas
sau: al Eterno Sr, Eysehen» Su Ministro, Presidente del Go
bierno Gra_ cincH.

S. A. el Príncipe de Montenegro: al Excmo. Sr. Consejero 
privado actual de Sta&l, E abajador de Rusia en Londres.

8. M. la Reina de los Países Bajos: al Sr, Jonkheer A. P. C. 
van Karnebeek» ex Ministro de Negocios Extranjeros, Miem
bro de la Segunda Cámara de los Estados Generales; al señor 
General J. C. C. den Beer Poortugael, ex Ministro de la Gue
rra, Miembro del Consejo de Esta iu al Sr T, M. C. Asser, 
Miembro del Consejo de Estado, y al Sr E. N. Rftfm wV 
Miembro de la Primera Cámara de los Estilos Generales,

S. M. Imperial el Shah da Persia: a bu Ayudanta de Cam
po el General Mirza Riza Khan, Arfa-ud-Dovleh, Su Enviad© 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en San Petera- 
burgo y Stockolmo.

S. M. el Rey de Portugal y de los Algarbes, etc.: al señor 
Conde de Macado, Par del Reino» ex Ministro de Marina y 
Ultramar, Su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario en Madrid; al Sr, de Grnellas y Vasconcellos, Par del 
Reino, Su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia
rio en San Peteregurgo, y al Sr. Conde de Selir, Su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en El Haya.

S. M. el Rey de Rumania: al Sr. Alejandro Beldiman, Su 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en Ber
lín, y al Sr. Juan N. Papiniu, Su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario en El Haya.

S. M. el Emperador de todas la» Rusias: al Excelentísi
mo Sr. Consejero Privado actual de Staal, Su Embajador en 
Londres; al Sr. de Martens, Miembro Permanente del Consejo 
del Ministerio Imperial de Negocios Extranjeros, Su Conseje
ro privado, y á Su Consejero de Estado actual de Basily, 
Chambelán, Director del Primer Departamento del Ministe
rio Imperial de Negocios Extranjeros.

S. M. el Rey de Servia: al Sr. Miyatovich, Su Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario en Londres y en El 
Haya.

S. M. el Rey de Siam: al Sr. Phya Suriya Nuvatr, Su En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en San Pe- 
tersburgo y París, y al Sr. Phya Vísuddha Suriyasakti, Bu 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en El 
Haya y en Londres.

S. M. el Rey de Suecia y Noruega; al Sr. Barón de Bildt, 
Su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 
Roma.

El Consejo Federal Suizo: al Sr. Doctor Arnold Roth, En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en Berlín.

S. M. el Emperador de los Otomanos; á Su Excelencia 
Tarkhan Pacha, ex Ministro de Negocios Extranjeros, Miem
bro de Su Consejo de Estado, y á Noury B^y, Secretario ge
neral del Ministerio de Negocios Extranjeros.

S. A. R. el Príncipe de Bulgaria; al Sr. Doctor Dimitri 
Staneioíí, Agente diplomático en San Petersburgo, y al señor 
Comandante Christo Hessaptchieff, Agregado militar en Bel
grado.

Los cuales, después de haberse comunicado sus plenos po
deres» y halla dolos en buena y debida forma, han conveni
do en Im disposiciones siguientes:

A r t íc u l o  I , °
i

Los barcos hospitales militares, esto es, los barcos cons
truidos ó adaptados por los Estados especial y únicamente 
para socorrer á los heridos, enfermos y náufragos, y cuyos i 
nombres hubieran sido comunicados á las Potencias belige
rantes ai empezar las hostilidades ó durante el curso de éstas, 
y en todo caso antes de haberlos utilizado, serán respetados y 
no podrán apresarse durante el período de hostilidades.

Dicho* buques no estarán tampoco asimilados á los de 
guerra en lo que respecta á su permanencia en un puerto 
neutral.

A R T ÍC U L O ' 2 . °

Los buques hospitales, equipados total 6 parcialmente é 
expensas de particulares ó Sociedades de socorros oficialmen
te reconocidas, serán igualmente respetados y no podrán ser 
apresados sí la Potencia beligerante de la cual dependen les ; 
ha dado una comisión oficial y ha notificado sus nombres á 
ta Potencia enemiga al comienzo ó durante el curso de las ’ 
hostilidades, y  en todo caso antes de que se hayan utilizado. 

Dichos barco % deberán llevar un documento, en el cual de- j

I clare la Autoridad competente que han estado sometidos á 
su inspección durante su armamento y á su partida.

A rtículo 3.°
Los barcos hospitales, equipados en todo ó en parte á  ex- 

| pensas de particularés ó Sociedades oficialmente reconocidas 
? de países neutrales, serán respetados y estarán exentos de 
I captura, si la Boteacia neutral de quien dependan les ha dado 
| una comisión oficial y ha notificado sus nombres á las Poten- 
l cias beligerantes al comienzo ó durante el curso de las hos- 
l tilidades, y siempre antes de que se hubieran puesto en uso.

A rtículo 4.°

Los barcos mencionados en los artículos 1.°, 2.° y 3.° pres
tarán socorro y asistencia á los heridos, enfermos y naufra- 

| gos de los beligerantes sin distinción de nacionalidad, 
j Los Gobiernos se comprometen á no utilizar estos barcos 

para ningún fin militar.
Estos barcos no deberán estorbar de ningún modo los mo- 

| vimientos de los combatientes. Durante el combate y d spués 
I de él obrarán á su riesgo.

I Los beligerante tendrán sobre ellos el derecho de inspec
ción y visita, podrán rehusar su concurso, exigirles que se 
alejen, imponerles una dirección determinada y poner á su 

l bordo un Gomisario, y hasta detenerlos, si la gravedad de las 
circunstancias lo exigiera.

En cuanto sea posible, los beligerantes anotarán en el 
diario de á bordo de los barcos hospitales las órdenes que 
Ies den.

A rtículo 5 .°

Los barcos hospitales militares se distinguirán por su pin
tura exterior blanca con una banda horizontal verde de un 

I metro y medio próximamente (ftTancho.
Los barcos mencionados en los artículos 2.° y 3.° se dis

tinguirán por m. pintura exterior blanca con una banda ho
rizontal roja de un metro y medio de ancho próximamente.

Las lanchas de estos barcos, así como las pequeñas em
barcaciones afectas al servicio hospitalario, se distinguirán 
por una pintura análoga.

Todos los barcos hospitales se darán á conocer izando con 
su pabellón nacional el blanco con cruz roja establecido en 
el Convenio de Ginebra.

A rtículo 6.°

Los barcos de comercio, de recreo ó embarcaciones neu
trales que lleven ó recojan heridos, enfermos ó náufragos de 
los beligerante, no pueden ser capturados por el hecho del 
transporte, pero quedan expuestos á captura por las violado- 
ciones de neutralidad que pudieran haber cometido.

A rtículo 7 .a

El personal religioso, médico y de enfermeros de toci- bar
co capturado os inviolable y no pmde ser hecho pri umero 
de guerra. Al dejar el barco se llevará ios objetos é instru
mentos de cirugía que sean de su propiedad particular.

Dicho personal continuará desempeñando sus funcione* 
mientras sea necesario, y podrá retirarse cuando el Coman
dante en Jefe lo juzgue posible.

Lo beligerantes deberán asegurar á este personal caído 
en su poder el disfrute íntegro de sus haberes.

A rtículo 8.°

Los marinos y militares embarcados que estén heridos ó 
enfermos, sea cual fuese su nacionalidad, serán cuidados y 
protegidos por los que los hayan capturado.

A rtículo 9.°

Son prisioneros de guerra los náufragos heridos ó enfer* 
mo* de un beligerante que caen en poder del otro. Á  éste co
rresponde decidir, según las circunstancias, si le cor viene 
conservarlos en su poder, enviarlos á un puerto de su nación, 
á uno neutral y hasta á uno del adversario.

En este último caso, los prisioneros devueltos así á* su 
país no podrán volver al servicio mientras dure la guerra.

A rtículo 10.

(Excluido de la ratificación.)

A rtículo 11.

‘ Las reglas contenidas en los anteriores artículos son obli
gatorias para las Potencias contratantes, únicamente m caso 
de guerra entre dos ó varias de ellas.

Dichas reglas dejarán de ser obligatorias desde el momen
to en que, declarada la guerra entre ios Potencias contratan
tes, otra no contratante se uniese á uno de los beligerantes.

A rtículo 12.

El presente Convenio será ratificado en el más breve plazo 
posible.

Las ratificaciones se depositarán en El Haya.
Del depósito de cada ratificación se levantará un acta, de 

la cual se remitirá por la vía diplomática copia certificada á 
todas las Potencias contratantes.

A rtículo 13.

Las Potencias no signatarias que hubieren aceptado el * 
convenio de Ginebra de 22 de Agosto de 1864, pueden adhe
rirse al presente Convenio.

Tendrán á este efecto que hacer conocer á las Potencias
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contratantes sn adhesión por medio de una notificación es* 
crita, dirigida al Gobierno de los Países Bajos y  com unicada 
por éste á las demás Potencias contratantes,

A r t íc u l o  1 4 .

Si una de las A ltas Partes contratantes denunciase el pre
sente Convenio, dicha denuncia sólo produciría sus efectos 
un año después de la notificación hecha por escrito al Go
bierno de los Países Bajos y  comunicada inm ediatam ente por 
éste á las demás Potencias contratantes.

Esta denuncia solam ente producirá sus efectos respecto á  
la  Potencia que la haya notificado.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios han firmado el pre
sente Convenio y lo han sellado con el de sus armas.

Hecho en El Haya el 29 de Julio de 1899 en un solo ejem 
plar, que quedará depositado en los Archivos del Gobierno d& 
los Países Bajos, y  del cual se remitirán por la vía diplomá
tica  copias certificadas á las Potencias contratantes.

Por A lem ania (S.) Munster Derneburg.
Por A ustria-H ungría. (S.) W elsersheim b.

— (S.) © kolicsanyi.
Por B élg ica ...................  (S.) A. Beernaert.

— (S.) C.te de Grelle Rogier.
— (S.) ChB Descamps.

Por China.......................  (S. Yang Yu.
Por Dinamarca   (S.) F. Bille.
Por España ......... (S.) El Duque de Tetuán.

— (S.) W . R. de V illa Urrutia.
— (8.) Arturo de Bagner,

Por los Estados U n i
dos de Am érica . . .  (S.) Stanford N ew el.

Por los Estados U n i
dos Mejicanos (S.) A . de Mier.

— (S.) J. Zenil.
Por F r a n c ia .................. (S.) León Bourgeois.

— (S.) G. Bihourd.
—* (S.) D’Estournelles de Constant.

Por la Gran Bretaña é
Irlanda   (S.) H m ry H ow ard.

Por Grecia. *.................  (S.) N. D elyanni.
Por Ita lia    (8 .) Nigra.

— (S.) A . Z annini.
— (S.) G. Pompilj.

Por el J a p ó n   (S.) I. Motono.
Por L u xem b u rgo .. . .  (S.) Eyschen»
Por M ontenegro.. . . .  (S.) Staal.
Por los Países B ajos.. (S.) V. Karnebeek,

—  (S.) Den Beer Poorfcugael.
— (S.) T. M.'C. Asser.
— (S.) E. N. Rahusen.

Por P ersía .......................(S.) Mirza Riza Khan A rfa-ud-D ovleh ,
Por P ortu gal   (S.) Conde de Macedo.

— (S.) A gostinho d’Ornellas de V asoon-
cellos.

— (S.) Conde de Selir.
Por R um ania    ( S.) A . Beldiman.

— (S.) J N. Papiniu,
Por R u sia . .............. (8.) Staal.

—«- (S.) Martens.
— (S.) A. B asily .

Por S erv ia . . . . . . . . . .  (8.) Ohedo M iyatovitch.
Por S ia m .......................  (S t) Phya Buríya Nuvatr.

— (S.) Visuddha.
Por los R einos U n i

dos de Suecia y N o- 1
ruega............................ (S.) B ildt.

Por S u iza ........................ (S.) Roth.
Por T u rq u ía .................. (S.) Turkhan.

— (S.) Mehemed Noury.
Por B u lgaria .. . . . . . .  (S.) D. Stancioff.

— (S.) Mayor Hessaptchíeff.

3 .° — C o n v e n io  r e la t iv o  á  la s  le y e s  y  u s o s  d e  la  g u e r r a  
te r r e s tr e .

S. M. el Emperador de Alem ania, Rey de Prusia; S. M, el 
Emperador de A ustria, Rey de Bohemia, etc., y  Rey A postó
lico de Hungría; S. M. el Rey de los Belgas; S. M. el Rey de 
Dinamarca; S. M. el Rey de España, y  en su nombre S. M. la  
R eina Regente del Reino; el Presidente de los Estados Unidos 
de América; el Presidente de los Estados Unidos Mejicanos; 
el Presidente de la  República Francesa; S. M. la Reina del 
Reino Unido de la  Gran Bretaña é Irlanda, Emperatriz de las 
Indias; S. M. el Rey de los Helenos; S. M. el Rey de Italia; 
S . M. el Emperador del Japón; S. A . R. el Gran Duque de 
L uxem burgo, Duque de Nassau; S. A . el Príncipe de Monte
negro; S. M. la R eina de los Países Bajos; Sf M. Imperial el 
Shah de Persia; S. M. el Rey de Portugal y  de los Áígarhes, 
etcétera; S. M. el Rey de Rumania; S. M. el Emperador de to 
das las Rusias; S. M. el Rey de Servia; 8 . M. el Rey de Síam; 
S. M. el Rey de Suecia y Noruega; S. M. el Emperador de los  
Otomanos y  S. A . R. el Príncipe de Bulgaria:

Considerando que, al mism o tiempo que se buscan los m e
dios de garantir la  paz y  prevenir los conflictos armados en
tre las N aciones, im porta preocuparse asimismo, del caso en  
que la  apelación á las armas fuese traída por acontecimien-» 
tos que Su solicitud  no hubiera podido evitar.

Anim ados por el deseo de servir, aun en esa hipótesis ex
trem a, los intereses de la hum anidad y las siempre crecientes 
ex igen cias de la civilización;

Estim ando que importa revisar, á dicho fin, las L yes y 
¿costumbres generales de la guerra, bien sea para defi&ria®

con mayor precisión, bien para lim itarlas, con objeto de res
tringir en lo posible sus rigores;

Inspirándose en esos fines, recomendados hoy, como hace 
veinticinco años, en la Conferencia de Bruselas de 18*74, por 
una generosa y  sabia previsión,

Han adoptado en ese espíritu gran número de disposicio
nes que tienen por objeto definir y regular los usos de la  
guerra terrestre.

Según el criterio de las A ltas Partes contratantes, estas 
disposiciones, cuya redacción ha sido inspirada por el deseo 
de dism inuir los males de la guerra, en cuanto las necesida
des m ilitares lo consientan, están destinadas á servir de re
g la  general de conducta á los beligerantes en las relaciones 
entre sí y con los pueblos.

Ha sido imposible, sin  embargo, concertar desde ahora es
tipulaciones que se extiendan á todas las circunstancias que 
se presentan en la práctica.

Por otra parte, no podía entrar en las intenciones de las  
A ltas Partes contratantes que los casos no previstos fueran, 
á falta de estipulación escrita, dejados á la apreciación ar
bitraria de los que dirijan los Ejércitos.

En espera de que un Código más completo de las leyes de 
la guerra pueda ser dictádo, las A ltas Partes contratantes 
juzgan oportuno hacer constar que en los casos no compren
didos en las disposiciones reglam entarias adoptadas por ellas, 
los pueblos y  los beligerantes quedan bajo la salvaguardia y  
el imperio de los principios del derecho de gentes, tales como 
resultan de los usos establecidos entre Naciones civilizadas, 
de las leyes de hum anidad y de las exigencias de la concien
cia  públiea.

Declaran que en ese sentido deben entenderse especial
mente los artículos 1.° y  2.° del reglam ento adoptado.

Las A ltas Partes contratantes, deseando celebrar un Con
venio á ese efecto, han nombrado á sus Plenipotenciarios, á 
saber:

S. M. el Emperador de Alem ania, Rey de Prusia: al Exce
lentísim o Sr. Conde de Munster, Príncipe de Derneburg, Su  
Embajador en París.

S M. el Emperador de A ustria, Rey de Bohem ia, etc., y  
Rey A postólico de H u n g ría : al Excmo. Sr. Conde R. de 
W elsersheimb, Su Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario, y al Sr. Alejandro Okolicsanyi de O kolicsna, Su  
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en El 
H aya.

S. M. el Rey de los Belgas: al Excm o. Sr, A ugusto Beer- 
ñáért, Su Ministro, Presidente de la Cámara de Representan
tes; al Br. Conde Degrelle Rogier, Su Enviado Extraordinario  
y Ministro Plenipotenciario en El Haya, y el señor caballero 
Descam ps, Senador.

S. M. el Rey de Dinamarca: á Su Chambelán Fr. E. de 
B ille, Su Enviado Extraordinario y  Ministro Plenipotencia
rio en Londres. *

S. M. el B e y  de España, y en su nombre S. M. la  R e i n a  

Regente del Reino: al Excm o. Sr. Duque de Tetuán, ex Mi
nistro de Estado; al Sr. D. W . Ramírez de Villaurrutia, Su 
Enviado Extraordinario y M inistro Plenipotenciario en Bru
selas, y  al Sr. D. Arturo de Bagner, Su Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario en El Haya.

El Presidente de los Estados Unidos de A m érica: al señor 
Stanford N ew el, Enviado Extraordinario y Ministro P len ipo
tenciario en El Haya.

El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos: al señor 
de Mier, Enviado Extraordinario y  Ministro Plenipotenciario  
en París, y al señor Zenil, Ministro Residente en Bruselas.

El Presidente de la República Francesa: al Sr. León Bour
geois, ex Presidente del Consejo, ex Ministro de Negocios 
Extranjeros, Miembro de la Cámara de Diputados; al Sr. Geor- 
ges Bihourd, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario en El Haya, y al Sr. Barón de Estournelles de Cons
tant, Ministro Plenipotenciario, Miembro de la  Cámara de 
D iputados.

S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña é Ir 
landa, Emperatriz de las Indias: á Su Excelencia el Muy H o
norable Barón Pauncefote de Preston, Miembro del Consejo 
Privado de S. M .,S u  Embajador Extraordinario y P lenipo
tenciario en W ashington, y á Sir Henry H ow ard, Su Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en El H aya.

S. M. el Rey de los Helenos: al Sr. N. D elyanni, ex Presi
dente del Consejo, ex Ministro de Negocios Extranjeros, Su 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en París.

S. M. el Rey de Italia: al Éxcmo. Sr. Conde Nigra, Su 
Embajador en Viena, Senador del Reino; al Sr. Conde A. 
Zannini, Su Enviado Extraordinario y  Ministro P lenipoten
ciario en El Haya, y al Sr. Comendador Guido Pompilj 
D iputado al Parlamento italiano.

S. M. el Emperador del Japón: al Sr I. Motono, Su Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en Bruselas.

S. A. R. el Gran Duque de Luxemburgo, Duque de Nas
sau: al Excmo. Sr. Eyschen, Su Ministro, Presidente del G o
bierno Gran-ducal.

S. A. el Príncipe de Montenegro: al Excmo. Sr. Consejero 
privado actual de Staal, Embajador de Rusia en Londres.

S. M. la Reina de los Países Bajos: al Sr. Jonkheer A. P. C. 
Van Karnebeek, ex  Ministro de N egocios Extranjeros, Miem
bro de la Segunda Cámara de los Estados Generales; al s*ñor 
General J. C. C. den Beer Poortugael, ex Ministro de la G ue
rra, Miembro del Consejo de Estado; al Sr. T. M. C. A sser, 
Miembro del Consejo de Estado, y al Sr. E. N. Rahusen, 
Miembro de la Primera Cámara de los Estados Generales.

S. M. Imperial el Shah de Persía: á Su A yudante de Cam
po el General Mirza Riza Khan, A rfa-ud-D ovleii, Su Enviado

Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en San IVdsrs-- 
burgo y Stoekolmo.

S. M. el Rey de Portugal y  de los Algarbes, etc.: al s<mor 
Conde de Macedo, Par del Reino, ex Ministro de IV ",. a y 
Ultramar, Su Enviado Extraordinario y Ministro Pie^ 
ciario en Madrid; al Sr. de Orneilas y Vasconcellos " le í 
Reino, Su Enviado Extraordinario y M’nistro Plenij * ía~ 
rio en San Petersburgo, y  al Sr. Conde de Selir, Su do 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en El H ,

S. M. el Rey de Rumania: a! Sr Alejandro B eldici- - .  Su  
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario o Ber- 
lm , y  al Sr. Juan N. Papiniu, Su Enviado Extraordinario y  
Ministro Plenipotenciario en Ei Haya.

S. M. el Emperador de todas las Rusias: al Ex . < rsí- 
mo Sr. Consejero Privado actual de Staal, Su Emb : - en 
Londres; ai Sr. de Martens, Miembro Permanente df-’ . .
del Ministerio Imperial de Negocios Extranjeros, Su C on eje
ro privado, y  á Su Consejero de Estado actual dt d. n ly , 
Chambelán, Director del Primer Departamento del ^L.Bte- 
rio Im perial de Negocios Extranjeros.

S. M. el Rey de Servia: al Sr. M iyatovich, Su Enviado Ex
traordinario y  Ministro Plenipotenciario en Londres y en El 
H aya.

S. M. el Rey de Siam: al Sr. Phya Suriya Nuvatr, Cu En
viado Extraordinario y Ministro P lenipotenciario en San Pe
tersburgo y París, y  al Sr. Phya Visuddha SuriyasaktL Su  
Enviado Extraordinario y Ministro P len ip o ten c ia s . n E l 
H aya y en Londres.

S. M. el Rey de Suecia y Noruega: al Sr. Barón de B ildt, 
Su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en  
Roma.

S. M~ qj Emperador de los Otomanos: á Su Exo^t ncia 
Turkhan Pachá, ex Ministro de Negocios Extranjeros Miem
bro de Su Consejo de Estado, y  á Noury Bey, Secreta b > ge_ 
neral del Ministerio de N egocios Extranjeros.

S  A. R. el Príncipe de Bulgaria: al Sr. Doctor Dím itri 
Stancioff, A gente diplomático en San Petersburgo, y ni señor 
Comandante Christo Hessaptchieff, Agregado m ilitar en Bel
grado.

Los cuales, después de haberse com unicado sus ríenos  
poderes, y  halládolos en buena y debida forma, han conve
nido lo que sigue:

A r t íc u l o  1 .°

Las Altas Partes contratantes darán á sus fuerzan armadas 
de tierra instrucciones de acuerdo con el Reglamento relativo 
á ¿as leyes y costumbre# de i a guerra terrestre, anejo al presen
te Convenio.

A r t íc u l o  2 . °

Las disposiciones contenidas en el Reglam ento q u , a: cita  
en el art. 1 .° ,  sólo serán obligatorias para las Potencias con
tratantes en caso de guerra, entre dos ó más de ellas.

E stas disposiciones dejarán de ser obligatoriae el
momento en que, en una guerra entre Potencias co n tm .’mfces, 
otra no contratante se uniera á uno de los beligerar-'s.

A r t íc u l o  3 .°

El presente Convenio sera ratificado en el plazo más breve 
posible.

Las ratificaciones serán depositadas en El Haya.
Del depósito de cada ratificación se levantará acia, de la  

cual se enviará, por la vía diplom ática, copia certificada á 
todas las Potencias contratantes.

A r t íc u l o  4 .°

Las Potencias no signatarias podrán adherirse ei presente 
Convenio.

Con este objeto deberán participar su adhesión * s Po
tencias contratantes por medio de una notificación rita,
dirigida al Gobierno de los Países Bajos y comum , a por 
éste á todas las demás potencias contratantes.

A r t íc u l o  5 .°

S i una de las A ltas Partes contratantes denuncinrr .1 pre
sente Convenio, esta denuncia no producirá efecto o un  
año después de la notificación heuha por escrito al Í- B remo 
de los Países Bajos y  comunicada inmediatamente por o ote á 
todas las demás Potencias contratantes.

Esta denuncia no producirá efecto sino respecto I Ja Po
tencia que la haya notificado.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios han firor-U -y se
llado, con el de su s armas, e ‘ p^v^nte Convenio.

Hecho en El Haya el 29 de Julio de 1899, en un se-b- jem- 
plar, que quedará depositado en '-os archivos del G ao de 
los Países Bajos, y del cual se a v ia r á , por la vía A: ■ oiná- 
tica, copia certificada á las Potencias signatarias.

Por A lem an ia . . . . . . .  (8.) Munster Derneburg.
Por A ustria H ungría. (S.) W elsersheim b.

— (8.) OkolU anyi.
Por B élgica. . . . . . . . .  (S.) A. B. ernaert.

— (S.) C.te Grel e Rogier.
— (S.) Ch.r Dtísc¿mps.

Por D in am arca .. . . . .  (S.) . B iíie.
Por España..................  (S.) El Duque de T-tuán.

— (S.) W R d* Villa Urrutia.
— (8.) Arturo de B?guer.

Por los Estados U n i
dos de A m érica. . .  (3 ) Stanford NuweL

Por los Estados U n i
dos M ejicanos  (3.) M. de ’xiier.

(8*) J. ZiCxi.il.
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Por Francia.............. (S.) León Bourgeois.
— (S.) G. Bihourd.
_  (S.) D’Estournelles de Constant,

Por la Gran Bretaña é 
Irlanda..................  (S.) Pauncefote.

— (S.) Henry Howard.
Por Grecia................. (S.) N. Delyanni.
Por Italia   (S.)Nigra.

— (8.) A. Zannini.
— (S.) G. Pompilj.

Por Japón................. (S.) I. Motono.
Por Luxemburgo.. •. (S.) Eyschen.
Por Montenegro (S.) Staal,
Por los Países Bajos.. (S.) V. Karnebeek.

(S.) Den Beer Poortugael.
— (S.) T. M. C. Asser.
— (S.) E. N. Rahusen.

Por Persia . . . . .  (8.) Mirza Riza Khan Arva-ud-Dovieh.
Por Portugal.  ........(S.) Conde de Macedo.

—. (S.) Agostinho D’Grnellas de Vascon-
cellos.

— (8.) Conde de Selir.
Por Rumania............  (S.) A. Beldiman.

— (S.) J. N. Papiniu.
Por Rusia. ...........  (S.) Staal.

— (S.) Martens,
— (8.) A. Basily.

Por Servia.  ...........  (S.) Chedo Miyatoviteh.
Por Siam  ....... (8.) Phya Suriya Nuvatr.

— (8.) Visuddha.
Por los Reinos ünidos

de Suecia y Noruega. (S.) Bildt.
Por Turquía.............  (S.) Tur khan.

— (S.) Mehemed Noury.
Por Bulgaria............. (S.) D, Stanciof!.

— (S.) Major Hessaptchieff.

ANEJO A L  CONVENIO 

R E G L A M E N T O
SOBRE LAS

LEYES Y COSTUMBRES DE LA GUERRA TERRESTRE

S E C C I O N  P R I M E R A
D e los beligerantes.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LA C U A L I D A D  DE B E L I G E R A N T E

Artículo 1.° Las leyes, los derechos y los deberes de la 
guerra no son aplicables solamente á los Ejércitos, sino tam
bién á las milicias y á los Cuerpos de voluntarios que reúnan 
las condiciones siguientes:

1.a Tener á su frente una persona responsable de sus su
bordinados.

2.a Tener algún distintivo fijo y perceptible á distancia.
3.a Llevar armas abiertamente.
4.a Sujetarse en sus operaciones á las leyes y costumbres 

4e la guerra.
En los países donde las milicias ó los Cuerpos de volunta

rios constituyen el Ejército ó forman parte de él, están com
prendidos bajo la denominación d§ Ejército.

Art. 2.° La población de un territorio no ocupado que al 
acercarse el enemigo toma espontáneamente las armas para 
combatir á las tropas invasoras, sin haber tenido tiempo de 
organizarse, conforme al art. 1.°, será considerada como be
ligerante si respeta las leyes y costumbres de la guerra.

Art. 3.° Las fuerzas armadas de las partes beligerantes 
pueden componerse de combatientes y de no combatientes.

En caso de captura por el enemigo, unos y otros tienen 
derecho al trato de los prisioneros de guerra.

CAPÍTULO II

DE LOS PRISIONEROS DE GUERRA

Art. 4.° Los prisioneros de guerra están en poder del Go
bierno enemigo, pero no en el de los individuos ó en el de los 
Cuerpos que los hayan capturado.

Deben ser tratados con humanidad.
Todo lo que les pertenezca personalmente, excepto las 

armas, los caballos y los papeles militares, queda de su pro
piedad.

Art. 5.° Los prisioneros de guerra podrán ser sometidos á 
internación en una ciudad, fortaleza, campamento ó locali
dad cualquiera, con obligación de no alejarse de ella más 
allá de ciertos límites determinados; pero no podrán ser en
cerrados sino como medida de seguridad indispensable.

Art. 6.° El Estado puede emplear, como trabajadores, á 
los prisioneros de guerra, según su grado y sus aptitudes. 
Dichos trabajos no serán excesivos y no tendrán ninguna re
lación con las operaciones de la guerra.

Los prisioneros pueden ser autorizados para trabajar por 
cuenta de Administraciones públicas ó de particulares, ó por 
su propia cuenta.

Los trabajos hechos para el Estado serán pagados con 
arreglo á las tarifas vigentes para los militares del Ejército 
nacional que ejecuten iguales trabajes.

Cuando los trabajos tengan lugar por cuenta de otras Ad
ministraciones públicas ó de particulares, sus condiciones se 
fijarán de acuerdo con la Autoridad militar.

Los haberes de los prisioneros contribuirán á aliviar su si
tuación, y el exceso les será entregado al ser libertados, des
contándoles los gastos de manutención.

Art. 7.° El Gobierno en cuyo podfcr se encuentren los pri
sioneros de guerra estará encargado do su sostenimiento.

A falta de una inteligencia especial entre los beligerantes, 
los prisioneros de guerra serán tratados, en cuanto á la ma
nutención, alojamiento y vestuario, bajo el mismo pie que las 
tropas del Gobierno que los hayan capturado.

Art. 8.° Los prisioneros de guerra estarán sometidos á las 
leyes, reglamentos y órdenes vigentes en el Ejército del Es
tado en cuyo poder se encuentren. Cualquier acto de insubor
dinación autoriza, respecto á ellos» las medidas de rigor ne
cesarias.

Los prisioneros evadidos que sean cogidos de nuevo antes 
de haberse podido unir á su Ejército, ó antes de abandonar el 
territorio ocupado por el Ejército que los hubiera capturado, 
estarán sujetos á las penas disciplinarias.

Los prisioneros que, después de haber logrado evadirse, 
sean hechos prisioneros nuevamente, no estarán sujetos á 
ninguna pena por la fuga anterior,

Art. 9.° Cada prisionero de guerra está obligado á decla
rar, si se le interroga sobra el particular, sus verdaderos 
nombres y grado, y en el caso en que infringiera esta regla, 
se expondría á una restricción de las ventajas concedidas á 
los prisioneros de guerra de su categoría.

Art. 10. Los prisioneros de guerra podrán ser puestos en 
libertad bajo palabra, si las leyes de su país les autorizan á 
ello, y, en este caso, estarán obligados, bajo la garantía de su 
honor personal, á cumplir escrupulosamente los compromi
sos que hayan contraído, tanto respecto de su propio Gobier
no como respecto del que les ha hecho prisioneros.

En el mismo caso, su propio Gobierno estará obligado á 
no exigir ni aceptar de ellos ningún servicio contrario á la 
palabra empeñada.

Art. 11. El prisionero de guerra no puede ser obligado á 
aceptar su libertad bajo palabra; de igual modo el Gobierno 
enemigo no está obligado á acceder á la petición del prisio
nero que reclame ser puesto en libertad bajo palabra,

Art. 12. Todo prisionero de guerra, libertado bajo palabra 
y capturado de nuevo haciendo armas contra el Gobierno con 
el cual había comprometido su honor, ó contra sus aliados, 
pierde el derecho á ser tratado como los prisioneros de gue
rra, y podrá ser llevado ante los Tribunales.

Art. 13. Los individuos que siguen á un Ejército sin for
mar directamente parte de él, tales como los corresponsales 
de periódicos, los vivanderos, los proveedores, que caigan en 
poder del enemigo, y que éste considere útil detener, tendrán 
derecho al trato de los prisioneros de guerra, á condición de 
que estén provistos de carta de legitimación de la Autoridad 
militar del Ejército á que acompañaban.

Art. 14. Desde el principio de las hostilidades se estable
cerá, en cada uno de los Estados beligerantes, y si llega el 
caso en los países neutrales que hayan recogido beligerantes en 
su territorio, una oficina de informes sobre los prisioneros de 
guerra. Esta oficina, encargada de responder á todas las pre
guntas que conciernan á éstos, recibirá de los diversos servi
cios competentes todas las indicaciones necesarias para que 
pueda formar una papeleta individual de cada prisionero de 
guerra. Se la tendrá al corriente de las internaciones y de los 
traslados, así como de las entradas en los hospitales y de los 
fallecimientos.

La oficina de informes estará igualmente encargada de 
recoger y centralizar todos los objetos de uso personal, valo
res, cartas, etc., que sean encontrados en los campos de ba
talla ó dejados por los prisioneros muertos en los hospitales y 
ambulancias, y de trasmitirlos á los interesados.

Art. 15. Las Sociedades de socorro para los prisioneros de 
guerra, regularmente constituidas según la ley de su país, y 
que tengan por objeto ser las intermediarias de la acción Ca
ritativa, recibirán por parte de los beligerantes para ellas, y 
para sus Agentes debidamente acreditados, toda clase de fa
cilidades dentro de los límites señalados por las necesidades 
militares y las reglas administrativas para cumplir eficaz
mente su humanitaria misión. Los Delegados de estas Socie
dades podrán ser admitidos para distribuir socorros en los 
depósitos de internación, así como en los lugares de etapa de 
■̂os prisioneros repatriados, mediante un permiso personal 
dado por la Autoridad militar, y comprometiéndose por es
crito á someterse á todas las' medidas de orden y de policía 
que aquélla prescribiese.

Art. 16. Las oficinas de información gozarán de la fran
quicia de puerto. Las cartas, mandatos y envíos en metálico, 
así como los paquetes postales destinados á los prisioneros de 
guerra ó expedidos por ellos, estarán libres de toda tasa pos
tal, tanto en los países de origen y de destino como en los 
países intermedios.

Los donativos y socorros en especie destinados á los pri
sioneros de guerra se admitirán libres de todo derecho de 
entrada y de cualesquiera otros, así como de los impuestos 
de transporte sobre los ferrocarriles explotados por el Estado.

Art. 17. Los Oficiales prisioneros podrán recibir el com
plemento, si há lugar, del sueldo que tienen en esa situa
ción por los reglamentos de su país, á cargo de reembolso por 
sus Gobiernos.

Art. 18. Se deja una completa libertad á los prisioneros
de guerra para la práctica de su religión, comprendiendo en 
ello la asistencia á los oficios de su culto respectivo, con la

sola condicJán de sujetarse á las medidas de orden y de po
licía prescrita*? por la Autoridad militar.

Art. 19. Los .testamentos de los prisioneros de guerra se
rán recibidos ó extendidos en las mismas condiciones que los 
de los militares del Ejército nacional.

Se seguirán las mismas reglas en todo lo concerniente á 
los documentos relativos á la comprobación de los falleci
mientos, así como al entierro de los prisioneros de gxserrár 
teniendo en cuenta su grado y su jerarquía.

Art. 20. Después de concluida la paz, la repatriación de 
los prisioneros de guerra se efectuará en el plazo más brev® 
posible.

CAPÍTULO III

DE LOS ENFERMOS Y HERIDOS

Art. 21. Las obligaciones de los beligerantes referentes al 
servicio de los enfermos y heridos, S8 rigen por el Convenio 
de Ginebra de 22 de Agosto de 1864, salvo las modificaciones 
da que dicho Convenio pueda ser objeto.

S E C C I O N  S E G U N D A

D e las hostilidades.

CAPÍTULO PRIMERO

DE LOS MEDIOS DE DAÑAR AL ENEMIGO* DE LOS SITIOS 
Y DE LOS BOMBARDEOS

Art. 22. Los beligerantes no tienen un derecho ilimitado 
en cuanto á la elección de medios para dañar al enemigo.

Art. 23. Además de las prohibiciones establecidas por 
Convenios especiales, queda particularmente prohibido:

A, Emplear veneno ó armas envenenadas.
B. Matar ó herir á traición individuos pertenecientes á 

la Nación ó Ejército enemigo.
C* Matar ó herir á un enemigo que, habiendo depuesto las 

armas, ó no teniendo ya medio de defenderse, se ha rendido 
á discreción.

D. Declarar que no se dará cuartel.
B, Emplear armas, proyectiles ó materias destinadas á 

causar males superfluos.
F  Usar indebidamente la bandera de parlamento, la ban

dera nacional ó las insignias militares y el uniforme del 
enemigo, así como los signos distintivos del Convenio de 
Ginebra.

G< Destruir ó apoderarse de las propiedades enemigas, 
excepto los casos en que estas destrucciones ó apropiaciones 
sean imperiosamente reclamadas por las necesidades de la 
guerra.

Art. 24. Las estratagemas de guerra y el empleo de los 
medios necesarios para procurarse informes del enemigo y 
del terreno se consideran lícitos.

Art. 25. Queda prohibido atacar ó bombardear ciudades, 
pueblos, casas ó edificios que no están defendidos.

Art. 26. El Jefe de las tropas asaltantes, antes de empezar 
el bombardeo, y excepción hecha del caso de ataque á viva 
fuerza, debará hacer cuanto de él dependa para advertir de 
ello á las Autoridades.

Art. 27. En los sitios y bombardeos deberán tomarse to
das las medidas necesarias para librar, en cuanto sea posi
ble, los edificios consagrados al culto, á las artes, á las cien- 
cían y á la beneficencia, los hospitales y los centros de re
unión de enfermos y heridos, siempre que no se utilícen di
chos edificios con un fin militar.

El. deber de los sitiados es señalar estos edificiot i  sitios 
de reunión con signos visibles y especiales, que serán notifi
cados de antemano al sitiador.

Art. 28. Se prohibe entregar al pillaje una población ó lo
calidad aunque sea tomada por asalto.

C A P Í T U L O  II

DE LOS ESPÍAS

Art. 29. No se puede considerar como espía más que al 
individuo que, obrando clandestinamente ó con pretextos fal
sos, recoge ó trata de recoger informes en la zona de opera
ciones de un beligerante con la intención de comunicarlos á 
la parte contraria.

Así, los militares no disfrazados que han penetrado en la 
zona de operaciones del Ejército enemigo con el fin de reco
ger informes, no serán considerados como espías. Del mismo 
modo no se considerarán como espías: los militares y no mi
litares que cumplan abiertamente sq misión encargados de 
transmitir despachos que vayan destinados, sea á su propio 
Ejército sea al enemigo. A esta clase pertenecen igualmente 
los individuos enviados en globos para transmitir los despa
chos, y en general para mantener las comunicaciones entre 
las diversas partes de un Ejército ó de un territorio „

Art. 30. El espía cogido infraganti no podrá ser castigado 
sin juicio previo.  ̂ V;

Art. 31. El espía que habiéndose unido al Üjército al cual 
pertenece fuera capturado después por el enemigo, será trá— 
tado como prisionero de guerra, y no incurrirá en ninguna 
responsabilidad por sus anteriores actos de espionaje,

CAPÍTULO III

DE LOS PARLAMENTARIOS

Art. 32. Será considerado como parlamentario el indivi
duo autorizado por uno de los beligerantes para entrar en 
tratos con el otro, prestándose con bandera blamm, Tiene 
derecho á la inviolabilidad, del mismo modo qm  el trompeta»
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clarín ó tambor, el porta-banderín y el intérprete que lo
acompañen c

Art. 33. El Jefe al cual se envíe un parlamentario no está 
siempre obligado á recibirlo* Puede tomar todas las medidas 
necesarias á fin de impedir al parlamentario aprovechar su 
misión para informarse.

Tiene darecho, en caso de abuso, á retener ^temporalmen
te al parlamentario.

Art. 34« El parlamentario pierde sus derechos de inviola
bilidad si se prueba de una manera positiva é irrecusable que 
ha aprovechado su posición privilegiada para provocar ó co
meter un acto de traición.

CAPÍTULO IV

DE LAS CAPITULACIONES

Art. 35. Las capitulaciones convenidas entre las partes 
contratantes deberán sujetarse á las reglas del honor militar.

Una vez acordadas, deberán ser escrupulosamente obser
vadas por ambas partes.

CAPÍTULO V

D E L  A R M I S T I C I O

Art. 36. El armisticio suspende las operaciones de guerra 
por un mutuo acuerdo de las Partes beligerantes.

Si su duración no está determinada, las Partes beligeran
tes pueden reanudar en cualquier*tiempo las operaciones, 
siempre, sin embargo, que el enemigo sea advertido de ello en 
tiempo convenido, conforme á las condiciones del armis
ticio.

Art. 37. El armisticio puede ser general ó local. El prime
ro, suspende en todas partes las operaciones de guerra de los 
estados beligerantes; el segundo, solamente entre ciertas 
fracciones de los Ejércitos beligerantes y en radio determi
nado.

Art, 38. El armisticio deberá ser notificado oficialmente, y 
en tiempo útil, á las Autoridades competentes y á las tropas. 
Las hostilidades se suspenderán inmediatamente después de 
la notificación ó en el término fijado.

A rt 39. Depende de las Partes contratantes fijar, en las 
cláusulas del armisticio, las relaciones que podrán tener 
lugar en el teatro de la guerra con los pueblos y entre sí.

Art. 40. Toda violación grave en el armisticio cometida 
por una de las partes, da á la otra el derecho de denunciarlo, 
y hasta ©n caso de urgencia el de romper de nuevo las hosti
lidades inmediatamente.

Art. 41. La violación de las cláusulas del armisticio he
cha por particulares obrando por propia iniciativa, da dere
cho solamente á reclamar el castigo de los culpables, y si há 
lugar á ello, á una indemnización por las pérdidas sufridas.

SECCION TERCERA

D e la autoridad m ilitar sobre e l territorio 
del listado enemigo,

Art. 42. Se considera un territorio como ocupado cuando 
se encuentra da hecho colocado bajo la autoridad del Ejérci
to enemigo.

La ocupación no se extiende más que á los territorios en 
que dicha autoridad se halla establecida, y con medios de 
ser ejercitada.

Art. 43. Habiendo pasado de hecho la autoridad del po
der legal á manos del ocupante, éste tomará todas las medi
das que de él dependan para restablecer y asegurar en cuan
to sea posible el orden y la vida públicos, respetando, salvo 
imposibilidad absoluta, las leyes vigentes en el país.

Art. 44. Queda prohibido obligar á los habitantes de un 
territorio ocupado á tomar parte en las operaciones militares 
contra su propio p^ís.

Art. 45. Queda prohibido obligar á los habitantes de un 
territorio ocupado á prestar juramento á la Potencia ene- 
miga.

Art. 46. El honor y los derechos de la familia, la vida de 
los individuos y la propiedad privada, así como las creen
cias religiosas y el ejercicio de los cultos, deberán ser respe
tados.

La propiedad privada no podrá ser confiscada.
A rt.47. El pillaje queda formalmente prohibido.
Art. 48. Si el ocupante percibe en el territorio ocupado 

los impuestos, deredhos y peajes establecidos en beneficio del 
^Estado, Jb hará, en cuanto sea posible, según las reglas de la 
asignación y del reharto en vigor, y recaerá en él la obliga
ción de proveer á los gastos de la Administración del terri
torio ocupado, en la ¡medida en q&e el Gobierno legal estaba 
obligado á ello.

A rt 49. Si, fuera de los impuestos citados en el artículo 
jpreced^nte, el ocupante levanta otras contribuciones en dine
ro en el territorio ocupad©,, fiólo podrá hacerlo para las nece
sidades éel Eféreíto ó de la  Administración de este terri
torio.

Art. 50. No podrá dictarse ninguna pena colectiva, pecu
niaria ó de otra clase contra los pueblos por razón de hechos 
individúalos d.e los cuales no puedan aquéllos ser considera
dos como responsables solidarios.

Art. 51. No se percibirá ninguna contribución más que 
en virtud de una orden escrita y bajo la responsabilidad de 
un General en Jefe.

No se procederá á esta percepción, en cuanto sea posible, 
más que según las reglas de la asignación y dd  reparto de 
los impuestos vigentes.

De cada contribución se dará un recibo á los contribu
yentes.

Art. 52. Las prestaciones en especie y las de servicios no 
podrán ser reclamadas de los Municipios ó de los habitantes 
más que para las necesidades del Ejército de ocupación. Es
tarán en relación con los recursos del país, y serán de tal na
turaleza que no impliquen para los pueblos la obligación d9 
tomar parte en las operaciones de la guerra contra b u  patria.

Estas requisas y servicios no se reclamarán más que con 
la autorización del que ejerza el mando en la localidad ocu
pada.

Las prestaciones en especie se pagarán al contado en 
Cuanto sea posible; si no, se harán constar por medio de re
cibo®*

Art. 53. El Ejército que ocupa un territorio no podrá apo
derarse más que del numerario, fondos y valores exigibles 
que pertenezcan en propiedad al Estado; de los depósitos de 
armas, medios de transporte, almacenes y provisiones, y en 
general de toda propiedad mueble del Estado, útil para las 
operaciones de la guerra.

El material de los ferrocarriles, los telégrafos terrestres, 
los teléfonos, los vapores y otros buques, fuera de los casos re
gidos por la ley marítima, de igual modo que los depósitos de 
armas, y en general toda clase de municiones de guerra, aun 
perteneciendo á Sociedades ó á personas privadas, son igual
mente medios útiles para las operaciones de la guerra; pero 
deberán ser restituidos, y las indemnizaciones serán fijadas 
en la paz.

Art. 54. El material de los ferrocarriles proviniente de 
Estados neutrales perteneciente á éstos ó á Sociedades ó per
sonas privadas, les será devuelto tan pronto como sea po
sible.

Art. 55. El Estado ocupante no se considerará más que 
como administrador y usufructuario de los edificios públi
cos, inmuebles, montes y explotaciones agrícolas pertene
cientes al Estado enemigo y que se encuentran en el país 
ocupado; deberá ser salvaguardia del fondo de estas propie
dades y administrarlas según las reglas del usufructo.

Art. 56. Los bienes comunales, los de les establecimien
tos consagrados al culto, á la caridad y á la instrucción, á 
las artes y á las ciencias, aun perteneciendo al Estado, serán 
tratados como la propiedad privada.

Toda apropiación, destrucción ó daño intencional de di
chos establecimientos, de monumentos históricos, obras de 
arte y de ciencia están prohibidas y deben ser perseguidas.

SECCION CUARTA

D e los beligerantes Internados y de los heridos 
cuidados en país neutral.

Art. 57. El Estado neutral que reciba en su territorio tro
pas pertenecientes á los Ejércitos beligerantes las internará, 
en cuanto sea posible, lejos del teatro de la guerra.

Podrá guardarlas en campamentos, y aun encerrarlas en 
fortalezas ó en lugares propios para este fin.

Decidirá si los Oficiales pueden ser libertados, comprome
tiéndose bajo palabra á no abandonar sin autorización el te
rritorio neutral.

ArL 58. A falta de Convenio espacial, el Estado neutral 
suministrará á los internados los víveres, vestidos y socorros 
exigidos por la humanidad.

Al hacer la paz, sé hará la correspondiente bonificación 
de los gastos ocasionados por la internación,

Art. 59. El Estado neutral podrá autorizar el paso por su 
territorio délos heridos ó enfermos pertenecientes á los Ejér
citos beligerantes, bajo reserva de que los trenes que los con
duzcan no transportarán ni personal ni material de guerra.

En tal caso, el Estado neutral estará obligado á tomar las 
medidas de seguridad é inspección necesarias á este fin.

Los heridos 6 enfermos conducidos en estas condiciones al 
territorio neutral por uno de los beligerantes, y pertenecien
tes á la parte contraria, deberán ser guardados por el Estado 
neutral, de manera que no puedan tomar de nuevo parte én 
las operaciones de la guerra.

Este tendrá los mismos deberes en cuanto á los enfermos 
ó heridos del otro Ejército que le sean confiados.

Art. 60. El Convenio de Ginebra se aplica á los enfermos 
y heridos internados en territorio neutral.

Declaración referente al empleo de proyectiles 
explosivos.

Los abajo firmados, Plenipotenciarios de las Potencias re
presentadas en la Conferencia Internacional de la Paz en El 
Haya, debidamente autorizados á este efecto por sus Gobier
nos, inspirándose en los sentimientos expresados en la De- 

. .  . ~ ^ , 29 de Noviembre
claración de San P.tersburgo de -1 ^  Diciembre de 1868'
declaran:

Las Potencias contratantes se prohíben el empleo de balas 
que se ensanchan ó se aplastan fácilmente en el cuerpo hu
mano, tales como las balas de envoltura dura, la cual no cu
briese enteramente el núcleo ó estuviera provista de inci
siones.

La presente declaración sólo es obligatoria para las Poten
cias contratantes, en caso de guerra entre dos ó más de ellas.

Cesará de ser obligatoria desdé el instante en que en una 
guerra entre dos Potencias contratantes, otra no contratante 
se uniese á uno de los beligerantes.

La presente declaración será ratificada en el plazo más 
breve posible.

ratificaciones serán depositadas en El Haya.

Del depósito de cada ratificación se levantará acta, una 
copia certificada de la cual se remitirá por la vía diplomática 
á todas las Potencias contratantes.

Las Potencias no signatarias podrán adherirse á la pre
sente declaración.

Tendrán á este efecto que dar á conocer su adhesión á las 
Potencias contratantes por medió de una notificación escrita,, 
dirigida al Gobierno de los Países Bajos y comunicada por 
éste á las demás Potencias contratantes.

Si una de las Altas Partes contratantes denunciase la 
presente declaración, esta denuncia no produciría sus efectos 
hasta transcurrido un año de la notificación hecha por escri
to al Gobierno de los Países Bajos y comunicada inmediata
mente por éste á las demás Potencias contratantes.

Esta denuncia no producirá sus efectos más que con res
pecto á la Potencia que la haya notificado.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios han firmado y se
llado la presente declaración.

Hecho en El Haya, á 29 de Julio de 1899, en un solo ejem
plar, que quedará depositado en los Archivos del Gobierno 
de los Países Bajos, y del cual se remitirán por la vía diplo
mática copias certificadas á las Potencias contratantes.

Por Alemania   (S.) Munster Derneburg.
Por Austria-Hungría. (S.) Welsersheimb.

— (S.) Okolicsanyi.
Por B é l g i c a ( S . )  A. Beernaert.

— (S.) C.lc de Grelle Rogier.
(8.) Ch.r Descamps.

Por China (S.) Yaug Yu.
Por Dinamarca (S.) F«. Bille.
Por España. .......... (S.) El Duque de Tetuán.

— (8.) W. R. de Villa Ürrulia.
— (S.) Arturo de Bagner,

Por los Estados Uni
dos mexicanos  (S.) A. de Mier.

— (S.) J. Zenil.
Por Francia.. (S.) León Bourgeois.

— (S.) G. Bihourd.
— (S.) D’Estournelles de Constant,

Por Grecia................... (S.) N. Delyanni.
Por Italia................... (S.) Nigra.

— (S.) A. Zannini.
— (S.) G. Pompilj.

Por Japón  (S.) I. Motono.
Por Luxemburgo. . . .  (S.) Eyschen.
Por Montenegro,. . . .  (S.) Staal.
Por los Países Bajos. (S.) V. Karnebeck.

— (S.) Den Beer Pcortugael.
— (S.) T. M. C. Asser.
— (S.) E. N. Rahusen.

Por Persia................. (S.) Mirza Riza Khan Arfa-ud-Dovleh.
Por R um ania (S.) A. Beldiman.

— (S.) J. N. Papiniu.
Por Rusia................... (S.) Staal.

—* (S.) Martens.
— (S.) A. Basily.

Por Servia.................. (S.) Chedo Miyatovitch.
Por Siam ... .............  (S.) Phya Suriya Nuvatr.

— (S.) Visuddha.
Por los Reinos Unidas

deSueciayNoruega. (S.) Bildt.
Por Suiza.    (S.) Roth.
Por Turquía  (S.) Turkhan.

— (S.) M. Noury.
— (S.) Abdullah.
— (S.) R. Mehemed.

Por Bulgaria.............  (S.) D. Stancioff.
— (S.) Major Hegsaptchieff.

Declaración re la tiv a  al lanzam iento de proyectiles y ex* 
plosivos desde lo alto de globos ó por medios análogos 
nuevos.

Los abajos firmados. Plenipotenciarios de las Potencia# 
representadas en la Conferencia Internacional de la Paz en 
El Haya, debidamente autorizados á este efecto por sus Go
biernos, inspirándose en los sentimientos expresados en la De-

29 de Noviembre 
claración de San Petersburgo de de" Diciembre"" ^  1868,
declaran:

Las Potencias contratantes consienten durante cinco años en la 
prohibición de lanzar proyectiles y explosivos desde lo alto de glo
bos ó por otros medios análogos nuevos.

La presente declaración ao es obligatoria más que para 
las Potencias contratantes en caso de guerra entre dos ó má# 
de ellas.

Dejará de ser obligatoria desde el instante en que en una 
guerra entre Potencias contratantes una Potencia no* contra
tante se uniese á uno de los beligerantes.

La presente declaración será ratificada en el plazo más 
breve posible.

Las ratificaciones serán depositadas en El Haya.
Del depósito de cada ratificación se levantará acta, una 

copia certificada de la cual será remitida por la vía diplomá
tica á todas las Potencias contratantes.

Las Potencias no signatarias podrán adherirse á la pre
sente* declaración.

Para ello tendrán que hacer conocer á las Potencias con
tratantes su adhesión por medio de una notificación escrita, 

I dirigida al Gobierno de los Países Bajos y comunicada pot  
I éste á las demás Potencias contratantes.
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F'i ocurriese que alguna de las Altas Partes contratantes 
denur'.uise la presente declaración, esta denuncia no produ
ciría efectos hasta un año después de hecha la notifica
ción j: r escrito al Gobierno de los Países Bajos y comunicada 
Innvu ‘̂ ..imente por éste á las demás Pot no a contratantes.

E 'i\ Anuncia sólo producirá sus efectos cun respecto á la 
Pot' r '• que la haya notificado.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios han firmado la pre
senil UYiaraciÓn y la han sellado con el de sus armas.

K t en El Haya el 99 de Julio de 1899, en un solo ejem
plar, que quedará depositado en los Archivos del Gobierno 
de ior f íses Bajos, y del cual senn remitidas por la vía di- 
plomhEja copias certificadas a las Potencia contratantes.

Por AiOtnania.. . . . . .  (S.) Munster Defnebtrg.
Por **usiTÍa-Hungría. (S.) Welsersheimb.

— (8.) Okohcsam i
Por lUhpca................  (9.) A Beernaert.

(S.) OA De Grelle Rogier.
  (S.) Oh.r Descamps.

Por China,    .........  (S ) Tan* Tu.
Por Dinamarca... . . .  <S.) F. Bitle.
Por E s a ________  (S.) Fl Duque de Tetuin.

— (S.) W. R. de Villa Urrutia.
— • (S.) Arturo de Bagner.

. Por i Estados Uni-
di.s de América; (S.) Andrea D. White.

■— (S.) Seth Low.
(9,) Stm nford Newel.

— (S.) A. T. Mahan.
—> (S.) William Crozier.

Por los Estados Uai- ■ 
ios Mejicanos• . . . .  (3.) A. de Mier.

— (8.) J. Zenil.
Por Francia.. . . . . . . .  (S.) León Bonrgeois,

__ (S ) O. Bihourd,
— (S.) D’Eatoumelles de Constant.

por (Erada.. . . _____  (S.) N Delyanni.
Por l i di a , . . . . . . . . . .  (S.) Nigra.

— (S.) A. Zannini.
— (9.) G. Pompilj.

Por Japón . . . . . . . . . .  (S.) I. Motono.
Por T ~ \smburgo.. . .  (S.) Eyschen.
Por Montenegro. • • .. (S.) Staal.
Por Países B ajos..... (S.) V. Karnebeck.

— (S.) Den Beer Poortugael •
— (3.) T. M. G. Asser.

(S.) K. N. Rahusen.
Por Pifsia . . . . . . , . .  • (S.) Miran Riza Khan Arfa-ud-Dovleh.
Por Portugal, * . . . . . .  (8.) Conde de Macedo.

— (S.) Agostinho DJ O mellas de Vascon-
cellos.

— (S.) Conde de Salir.
Por Rumania , . . . .  (S.) A. Beldiman.

— (S.) J. N. Paplnin.
Por Rusia.... • , . .  * . .  (S.) Staal,

— (S.) Martens.
" (S.) A. Basily,

Por Servia.. • . . .  •. .  • (S.) Chedo.Miyatovitch.
Por Siam . , .  #...  -, .  • (S.) Phya 8uriya Nuvatr.

—. ... (S.) Visuddha,
Por1 los Reinos Unidos 

de Su ecia y Noruega (S.) Bildt.
Por Suiza.. , . , , .  . , . .  (S.) Roth.
Por Turquía , , . . . . .  (S.) Tur khan.

— <S.j M. Noury,
— (S.) Abdullaix.
— (S.) R. Mehemed.

Por Bulgaria... •...... (S.) D. Staneioíf.
— (S.) Major Hessaptohieff.

Declaración relativa & proyectiles que tienen per tale© 
oléete desarrollar gasea, asfixiantes é deletéreos.

Los abajo firmados, Plenipotenciarios de las Potencias re
presentadas en la Conferencia Internacional de la Paz en El, 
Haya,, debidamente autorizados i  este efecto por sus Gobier
nos,,, inspirándose en los sentimientos ex,presado,s en la Be-

29 de Noviembre _ „ 
•laraeión de San Petersburgo de n  d¿ Di¿i¿mbre"‘ ’
declaran:

Zas Potencias contratantes te pro&i&en d  empleo de pro f  ediles 
g®e tm gm  p&r único objeto el esparcir pases asflmmíes é dele
téreos.

La presente declaración sólo es obligatoria para las Po
tencias contratantes, en caso de guerra entre dos ó más de 
ellas.

Dejará de ser obligatoria desde el instante en que en una 
guerra entre Potencias contratantes, una Potencia no contra
tante se uniese á uno de los beligerantes.

La presente declaración será ratificada en el plazo más 
breve posible.

Las ratificaciones serán depositadas en El Haya.
Del depósito de cada ratificación se extenderá acta, una 

copia certificada del cual será remitida por la vía diplomáti
ca á todas las Potencias contratantes.

Las Potencias no signatarias podrán adherirse á la pre
sente declaración.

Tendrán para ello que hacer conocer su adhesión á las 
Potencias contratantes por medio de una notificación escri
ta, dirigida al Gobierno de los Países Bajos y comunicada 
por éste á las demás Potencias contratantes.

Si una de las Altas Partes contratantes denunciase la pre
sente declaración, esta denuncia no produciría sus efectos 
hasta un ano después de hecha la notificación por escrito al 
Gobierno de los Países Bajos y comunicada inmediatamente 
por éste á todas las de mis Potencias contratantes.

Esta denuncia sólo producirá sus efectos con respecto á la 
Potencia que la haya notificado.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios han firmado la pre
sente decía rae ón y la han sellado con el de sus armas.

Fecho en El Haya el 29 de Julio de 1899 en un solo ejem
plar, que quedará depositado en los Archivos del Gobierno de 
los Países Bajos, y d*i cual se remitirán por la vía diplomá
tica copias certificadas á las Potencias contratantes.

Por Alemania.  ___(S.) Munster Derneburg.
Por Austria.  ......... (8.) VV- lsersheimb.

— (8.) Okolicsanyi.
Por Bélgica.. . . . . . . .  (3.) A. Beernaert.

—. (8.) C.!ñ de Grelle Rogier.
— (S.) Cb.r Descampe.

Por C hina.* . . . .  (S.)YaogYu,
P r Dinamarca........ , (S ) F. Bills,
Por España............... (S.) El Buque de Tetuán.

— (8.) W. R. de Villa Urrutia.
— (8.) Arturo de Bagner.

Por los Estados Uni
dos Mtxicanos. . . .  (8.) A. de Mier.

— (S.) J. Zenil.
Por Francia..............  (8.) León Bourgeois.

— (8.) G. Bihourd.
— (8.) D’Estournelles de Constant*

Por Grecia.. . . . . . . . .  (8.) N. Delyanni.
Por Italia................... (8.) Nigra.

— (8.) A. Zannini.
— (S.) G. Pompilj.

Por Japón  ........... (S.) I. Motono.
Por Luxemburgo. . . .  (8.) Eyschen.
Por Montenegro . . . .  (S.) Staal.
Por los Países Bajos.. (S.) V. Karnebeek.

(8.) Den Beer Poortugael.
■ — (S.) T. M. C. Asser.
— (8.) E. N. Rahusen.

Por Persia. . . . . . . . . .  (8.) Mirza Riza Khan Arfa-ud-Dovleh.
Por Portugal.. . . . . . .  (S.) Conde de Macedo.

— (8.) Agostinho D’Ornellas de Vascoh-
c el los.

— (S.) Conde de Selir.
Por Rumania . . . . . . .  (8.) A. Beldiman.

— (8.) J. N. Papiniu.
Por Rusia. ....... . (S.) Staal.

— (8.) Martens.
— (8.) A. Basily.

Por Servia.. . ....... . (S.) Chedo Miyatoviteh.
Por Siam , . . ......... {8.} Phya Suriya Nuvatr.

— (8.) Visuddha.
Por los Reinos Unidos

de Suecia y Noruega. (8. ) Bildt.
Por Suiza . . . . . .  (8.) Roth.
Por Turquía ___  (S.) Turkhan.

— (8.) M. Noury.
— (S.) Abdullah.
— (8.) R. MehemecL 

Por Bulgaria . . . .  (S.) D. Staneioíf.
— (S ) Comandante Hessaptchieff.

Según una nota dirigida con fecha 13 de Septiembre de 1900 
por el Exento,., Sr. Ministro Plenipotenciario de los Países Ba
jos en Madrid al Exento. Sr. Ministro de Estado, las. ratifica
ciones de los anteriores pactos., depositadas el 4 del mismo 
mes en El Haya, fueron las siguientes:

L° 'Convenio para, el arreglo pacífico de los conflictos in
ternacionales: las de Alemania, Austria-Hungía, ■ Bélgica, 
Dinamarca, España,. Estados Unidos de América, Francia, 
Gran Bretaña,.Italia, Países Bajos, Persia* Portugal, Ruma
nia, Rusia, Siam, Suecia y Noruega y Bulgaria.

2.° Convenio para aplicar á la guerra marítima los prin
cipios del Convenio de Ginebra de 22 de AgoBto de 1864: las 
de Alemania, Austria-Hungría, Bélgica, Dinamarca, Espa
la ,  Estados Unidos de América, Francia, Gran Bretaña, Ita
lia, Países Bajos, Persia, Portugal, Rumania, Rusia, Siam, 
Suecia y Noruega y Bulgaria.

3.® Convenio concerniente á las leyes y usos de la guerra 
terrestre: las do Alemania, Austria-Hungría, Bélgica, Dina
marca, España, Francia, Gran Bretaña, Italia. Países Bajón, 
Persia, Portugal, Rumania, Rusia, Siam. y Bulgaria.

I f. 1.° Declaración referente al empleo de proyectiles 
plosivos: las de Alemania, Austria-Hungría, Bélgica, Dina
marca, Espala, Francia, Italia, Países Bajos, Persia, Ruma
nia, Rusia," Siam, Suecia y Noruega y Bulgaria.

IV. 2.° Declaración relativa al lanzamiento de proyecti
les y explosivos desde lo* alto de globos y por otros medios 
análogos nuevos: las de Alemania, Austria-Hungría, Bélgica, 
Dinamarca, España, Estados Unidos de América, Francia, 
Italia, Países Bajos, Persia, Portugal, Rumania, Rusia, Siam, 
Suecia y Noruega y Bulgaria.

IV, 3.° Declaración relativa al empleo de proyectiles que 
tienen por único fin desarrollar gases asfixiantes ó dele
téreos: las de Alemania, Austria-Hungría, Bélgica, Dina
marca, España, Francia, Italia, Países Bajos, Persia, Portu
gal, Rumania, Rusia, Siam, Suecia y Noruega y Bulgaria.

Según dos notas del mismo Sr. Representante de los Paí
ses Bajos, fechas 15 y 23 de Octubre respectivamente, los Gh- 
biornes del Japón y de Montenegro depositaron en El Haya el

6 de Septiembre anterior las ratificaciones de todos los Conve
nios y declaraciones estipuladas en la Conferencia Internacio
nal de la Paz.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO

En consideración á lo solicitado por el Intendente 
de Ejército D. Eduardo Sáenz de Tejada y Fernández 
de Castro;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en disponer que cese en el cargo de Inten
dente militar de la primera región y pase á situación 
de reserva; quedando satisfecha del celo, inteligencia 
y lealtad con que ha desempeñado dicho cometido.

Dado en Palacio á veintiuno de Noviembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro da la Guerra,

I r s e n i o  L i n a r e s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
Ilmo.. Sr.: Vista la instancia elevada á este Ministe

rio por varios Profesores de Medicina y Cirugía resi
dentes en el distrito judicial de Gijón, provincia de 
Oviedo, en solicitud de que se les conceda autorización 
para constituir un Colegio Médico con independencia 
absoluta del provincial, por reunir aquel distrito las 
condiciones que exige el párrafo segundo del art. 1.° 
de los estatutos para el régimen de los Colegios de 
Médicos, modificados por Real orden de 3 del mes co
rriente, puesto que aquella población excede de 20.000 
habitantes y los pueblos que pertenecen al distrito tie
nen gran importancia y son muchos los Doctores y Li
cenciados en Medicina y Cirugía que residen en el 
mismo:

Visto el informe emitido por el Real Consejo de Sa
nidad, favorable á la pretensión de los solicitantes;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, accediendo á lo solicitado, y de acuerdo con 
el informe emitido por el expresado Cuerpo consultivo, 
ha tenido á bien disponer que se autorice á la ciudad 
de Gijón para que con su partido judicial constituya 
un Colegio de Médicos con absoluta independencia del 
establecido en la capital de la provincia.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Noviembre de 1900.

UGARTE
Sr. Director general de Sanidad.

Por la Sección de Gobernación y Fomento del Con 
sejo de Estado se ha emitido, con fecha 2 del actual, el 
siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
esta Sección ha examinado el expediente relativo á la  
conveniencia de la devolución de las cuentas munici
pales, después de cinco años de su finiquito, á los 
Ayuntamientos por las Diputaciones respectivas; y 

Resultando que la Diputación provincial de Zara
goza acordó consultar á la Dirección general de Ad
ministración local, dada la falta de espacio en el Ar
chivo provincial para la conservación de las cuentas 
municipales, sobre la conveniencia de que fueran de
vueltas las terminadas á los Ayuntamientos para su 
custodia; y dada cuenta del acuerdo al Gobernador, ex
puso, como fundamento del mismo: que el Archivo pro
vincial, no obstante sus condiciones de capacidad, r e 
sulta insuficiente para dar cabida al gran número de 
documentos, siendo lo que más volumen representa lo 
relativo á las cuentas municipales ya aprobadas; que 
una vez aprobadas las cuentas podrían devolverse á los 
Ayuntamientos del mismo modo que en ese Ministerio 
se devuelven á las Juntas provinciales y patronatos las 
cuentas de la Benificencia, una vez aprobadas, quedan
do con una copia; que no hay ningún precepto legal 
que se oponga á que así se verifique, ya que únicam en
te se archivan las cuentas municipales completamente 
ultimadas, en las que se ha expedido el finiquito, bien 
porque hayan sido aprobadas por no haberse form ula
do ningún reparo, bien porque hayan sido contestados 
éstos de modo satisfactorio, ó en último término, por
que fallados con reintegros hayan sido éstos satisfechos 
por los cuentadantes que fueron condenados, y consten
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eñ el expediente las cartas de pa^o que acrediten el in
greso de las cantidades á q&e MÍ i^ ^ eg ros  ascienden 
en las arcas.municipales; que aun las terminadas no 
deben devolverse á los Ayuntamientos hasta los cinco 
años después de su aprobación, durante los que puede 
interponerse el recurso de revisión que prescribe el ar
tículo 37 de la ley orgánica del Tribunal de Cuentas 
del Reino y el reglamento para su ejecución, borrando 
así toda sombra de temor de que pudieran ser altera
das por los Municipios, mientras acerca de ellas pudie
ra utilizarse algún recurso; y que de esta suerte que
darían en las dependencias de la Diputación sólo cuen
tas municipales no ultimadas, y éstas hasta los cinco 
años después de serlo, y devolverse todas las demás, 
quedando en el Archivo provincial una copia auto
rizada:

Resultando que la Dirección general de Adminis
tración de ese Ministerio, estimando atendibles las ra
zones expueates mr la -©ipufedój* de Zara
goza, cree sería conveniente dictarse una medida de 
carácter general que se refiera á las demás provincias 
y Ayuntamientos:

Yísto lo que del expediente aparece; y
Considerando que la proposición hecha por la Dipu

tación de Zaragoza es muy atendible, porque tiende á 
evitar los cuidados y espacio que suponen la conserva
ción de una documentación que para nada ha de utili
zar, por referirse á cuentas definitivamente ultimadas, 
y respecto á las que hayan pasado ya además cinco 
años, y  que si algún interés puedan tener, será sólo 
para los Municipios de que procedan, quedando además 
en los Archivos provinciales una copia autorizada de 
tales cuentas.

La Sección opina:
1.° ,Que procede acceder á lo solicitado por la Dipu

tación provincial de Zaragoza, y en su consecuencia 
acordar que sean devueltas, mediante recibos, á los 
respectivos Ayuntamientos de la provincia las cuentas 
municipales definitivamente aprobadas, respecto á las 
que hayan transcurrido cinco años desde que se exten
dió su finiquito, quedando copia autorizada de las mis
mas en el Archivo provincial.

Y 2.° Que procede dictar una medida de carácter 
general, haciendo extensivas á las demás provincias y 
Ayuntamientos de España la resolución de este asunto.

Y. E., sin embargo, con S. M., resolverá lo que es
time procedente».

Y habiéndose conformado con el preinserto dicta
men S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, y que esta disposición se observe 
como medida de carácter general en las demás provin
cias y Ayuntamientos de España.

Lo que de Real orden digo á Y* S. para su conoci
miento, el de esa Diputación provincial y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 de No* 
viembre de 1900.

UGARTE
Sr. Gobernador civil de Zaragoza. *

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Tribunal d e  lo Contencioso administrativo.
En el pleito que ante este Tribunal pende, promovido por 

D, Francisco de Paula Medel Blanco contra la Real orden dic
tada por el Ministerio de Fomento en 28 de Diciembre de 1897, 
en los expedientes sobre pertenencias mineras dsl Registro 
titulado. Sania Brígida, sitio de las Carrascosas, en término 
de Lebrija (Sevilla), se dictó por la Sala la providencia que 
copiada dice así:

«Madrid 25 de Octubre de 1900.—El anterior extracto, que 
se reintegrará en el papel correspondiente, póngase de mani
fiesto con el expediente j  actuaciones á las partes por el tér
mino y á los efectos del art. 59 de la ley, y verificado, paseñ 
los autos al Sr Ministro Ponente D. José González Blanco, 
que está en turno. = A . Goicoehea.»

No habiéndose podido notificar la anterior providencia al 
interesado, por ignorarse el domicilio del mismo, se ha dic
tado por la Sala la providencia siguiente:

«Madrid 8 de Noviembre de 1900.—Notifíquese al deman
dante D. Francisco de P. Medel la providencia de fecha 25 de 
Octubre por medio de anuncios, que se insertarán en la Ga 
ceta  de Madrid, á los efectos del art. 104 del reglamento, y 
por medio del cual se hará saber al interesado que si en el 
término de treinta días no señala su domicilio en esta Corte, 
ó no se persona ante el Tribunal su representante, dejarán 
de serle notificadas las ulteriores providencias.=A. Goi- 
coechea.»

Y en cumplimiento de lo mandado en el anterior proveí
do, se publica en la G a c e t a  d b  M a d rid , á los efectos opor
tunos.=A. Goicoehea. 37Q9 -̂M

En el pleito que ante este Tribunal pende, promovido por 
D. Francisco de Paula Medel contra la Real orden dictada 
por el Ministerio de t a r i f a  #  l f  i*  1.897, por

la que se aprueba la demarcación del Registro minero Nues
tra Señora de los Dolores, núm. 261, sito en el paraje del Cuer
vo, término de Jerez de la Frontera, si dictó por la Sala, en 

;• 20 de Septiembre último, la siguiente 
I Providencia.—«Reintégrese el anterior extracto y póngase

de manifiesto á las partes, con las actuaciones y expediente 
. gubernativo, por el término y á los efectos del art. 59 de la 
I ley.=D. Salazar.»
I No habiéndose podido notificar la providencia anterior,
I por i g n o r a r le !  actual domicilio de D. Francisco de Paula 

Medel, se ha dictado de nuevo por la Sala la siguiente
Providencia.—«Madrid 16 de Noviembre de 190Q.=Publí- 

quense los oportunos edictos en la G aceta , para notificar al 
interesado la providencia dictada por este Tribunal en 20 de 
Septiembre del corriente año, y requiérase á D. Francisco de 
Paula Medel y Blanco para que comparezca en forma en estos 
autos, dentro del término de treinta días; apercibiéndole que 
de no hacerlo se le tendrá por desistido y apartado de este re
curso.=D. Salazar.»

En cumplimiento de lo mandado en el anterior proveído, 
se publica en la G aceta  de Madrid á los efectos oportunos. 
D, galazar. 3710—M

C0NSUEGRA-ALMEIÍA

Comisaría Regia.
Cuenta correspondiente al período transcurrido desde 1.° 

de Julio de 1900 al 31 de Octubre del mismo año, expresiva 
de la recaudación é inversión de los fondos de la suscrip
ción nacional abierta por Real decreto de 15 de Septiembre 
de 1891. r

SECCIÓN PRIMERA

DEBE
Capitulo primero.

FóSótss
Resultado de la cuenta anterior.} —

1900.—Julio 1.°—Importe total del Debe en 30 
de Junio último, según la cuenta publicada 
en la G aceta  correspondiente al día 16 del 
mencionado Julio........................................... 4.3I9.220‘70

T o ta l del D ele........................  4.319.220‘70

SECCIÓN SEGUNDA 
HABER  

Capitulo primero.
Resultado de las cuentas anteriores.

importe total de los gastos formalizados hasta 
fin de Junio último, según la cuenta pu
blicada en la G aceta  de 16 de Julio de 1900. 4,047.813‘69

Capitulo segundo.

Glastos formalizados en el período d que la pre
sente cuenta sé refiere.

artícu lo  1.°
Por les imputables á la Administración central.

1900.—Julio 6,—Satisfecho con 
cargo á la cuenta de «Gastos 
de material del servicio ge
neral» por el arrendamiento 
en el citado Julio del cuarto 
que ocupan las oficinas cen
trales, según recibo y libra
miento núm. 1.858...............  135*42

Idem 29.—Idem por obligacio
nes imputables á «Personal 
del servicio general», según 
justificantes unidos al libra
miento núm. 1.863 ............... 1.076

Idem 29.—Idem con aplicación 
á «Gastos de material del ser
vicio general^, según docu
mentos que acompañan al li
bramiento núm. 1.864...........  8*75

Agosto 7.— Idem con adeudo á 
«Gastos de material dei ser
vicio general» por el arrenda
miento en el referido Agosto 
del cuarto que ocupan las 
oficinas centrales, según reci
bo y libramiento núm. 1865. 185*42

Octubre 30.—Idem con cargo á 
«Gastos de material del ser
vicio general» por el arrenda
miento del cuarto que ocu
pan las oficinas centrales, co
rrespondiente al mes de Sep
tiembre último, según recibo 
y libramiento núm. 1.874. .. 135*42

Idem 30.—Idem por obligacio
nes imputables á «Personal 
del servicio general», según 
justificantes y libramiento
número 1875  ......................  1.061

Idem 30.—Idem con aplicación 
á «Gastos de material del ser
vicio general, según docu
mentos que acompañan al li
bramiento núm. 1.876........... 14*65

Idem 30.—Idem con adeudo á 
la de «D. Baldomero Morale- 
da, contratista de las obras 
de Tembleque», por las eje
cutadas en el mes de Agosto 
último, según recibo y libra
miento núm. 1 .8 8 0 .. . . . . . . . .  2.229*31

Idem 30. — Idem con cargo á 
«Gastos de material del ser
vicio general» por el arren 
damiento en el citado Octu
bre del cuarto que ocupan 

I las oficinas centrales, según

pesetas.

recibo y libramiento tráme-
T.ro U B I " , : ...........................  Í35‘42Idem SO.—Idem por obligado* 

ne imputables á «Personal 
del servicio general», según 
documentos unidos al libra
miento núm. 1.882.......  1.060

Idem 30.—Idem con aplicación 
á «Gastos de material del ser
vicio general», según justifi
cantes y libramiento núme
ro 1.883   .......................  9‘35

Idem 31.—Idem por obligacio
nes imputables á «Personal 
del servicio general», según 
documentos unidos al libra
miento núm. 1.886...............  1,046

Idem 31.—Idem con adeudo á 
«Gastos de material del servi
cio general», según justifi
cantes que acompañan al li
bramiento núm. 1.887 .........  8*30

Artículo 2.°

Por los gastos correspondientes á las nuevas oirás 
de Tembleque y Consuegra.

Obligaciones formalizadas al Inspector general por gastos imputables al mes de Junio último.
1900. — Julio 13. — Satisfecho 

con adeudo á la cuenta de 
«Personal de las obras de de
fensa de Tembleque», por ha
beres y gratificaciones deven
gados en el mes de Junio úl
timo, según nómina y libra
miento núm. 1.857.  ...........  270

Idem 13.— Idem con imputa
ción á «Movimiento de perso
nal de las obras de Temble
que», según justificantes uni
dos al libramiento núm. 1.858 20‘90

Idem 13.—Idem con aplicación 
á «Gastos de material de las 
obras de defensa de Temble
que , según recibos y libra
miento núm. 1.859...............  15*25

Obligaciones formalizadas al referido Inspector general por gastos imputables al mes de Julio último.
1900. — Agosto 7. — Satisfecho 

con cargo á la cuenta de «Per
sonal de las obras de defensa 
de Tembleque», por haberes y 
gratificaciones devengados en 
el mes de Julio último, según 
nómina y libramiento núme
ro 1.866........................... . 278

Idem 7. — Idem con adeudo á 
«Movimiento de personal de 
las obras de Tembleque», se
gún documentos unidos al li
bramiento núm. 1.867 . . . . . .  41*80

Idem7.—Idem con imputación 
á i Gastos de material de las 
obras de defensa de Temble
que», según justificantes y li
bramiento núm. 1.868..........  11*63

Septiembre 15.—Idem con apli
cación á la de «D. Baldomero 
Moraleda, contratista de las 
obras de Tembleque», por las 
ejecutadas en el mes de Julio 
último, según recibo y libra
miento núm. 1.871 ...............  7.577*90

Obligaciones formalizadas á dicho Inspector general por gastos impu
tables al mes de Agosto último.

1900.—Octubre 30.—Satisfecho 
con cargo á la cuenta de 
«Personal de las obras de de
fensa de Tembleque», por ha
beres y gratificaciones de
vengados en el mes de Agos
to último, según nómina y
libramiento núm. 1.877........ 278

Idem 30.—Idem con adeudo á 
«Movimiento de personal de 
las obras de Tembleque», se
gún justificantes unidos al 
libramiento núm. 1.878 . . . .  41*80

Idem 30.— Idem con aplicación 
á «Gastos de material de las 
obras de defensa de Temble
que», según recibo y libra
miento núm. 1.879...............  11*63

Obligaciones formalizadas al mencionado Inspector general por gastos 
imputables al mes de Septiembre próximo pasado.

1900.—Octubre 31.—Satisfecho 
con cargo á la cuenta de «Per
sonal de las obras de defensa 
de Tembleques por haberes 
y gratificaciones devengados 
en el mes de Septiembre últi
mo, según nómina y libra
miento núm. 1.888................  270

Idem 31.—Idem con aplicación 
á «Movimiento de personal 
de las obras de Tembleque», 
según justificantes y libra
miento núm. 1.889..........     41*80

Idem 31.—Idem con adeudo á 
«Gastos de material de las 
obras de defensa de Temble
que», según recibo y libra
miento núm. 1.890................  7*50

■— ■ 8 .'366*21
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A r t íc u l o  3 .°
Pop ¡o$ gastos correspondientes á ¡a Adv%ini$i§'$- ción de Almería*
^ B g a e ío tie s  formalizadas á  la expresada Administra» ciófi por gastos imputables al mes de Junio último*
L9W* — Julio 29. — Satisfecho coa cargo á la cuenta de «Subvencióa para la traída de aguas á AIdox», según documentos unido* al libramiento núm. 1.860 ...............  9.949*96ídem 29.—Idem con aplicación & «Personal de Almería», por haberes devengados en el mes de Junio último, según nómina y libramiento núm. 1.861. 60Idem 29.—Idem con imputación á «Gastos de material de Almerías, según justificantes unidos al libramiento número 1.86¿------- . . . . . . . . .  94*1#
ObW£a*i<taos formalizadas á dicha Ad-m in is tr  i'ihn por g asto s aplicables al Mes de Julio  ú ltim o.
1969. — Septiembre 7. — Satisfecho con adeudo á ia cuenta de «Personal de A lm /ríat, por haberes devengados en el mes de Julio último, según nómina y libramiento número 1 . 8 6 9 " - . . . . . . . . . . . . . . . . . .  62Idem 7.—Idem con imputación á «Gastos de material de A lmería», según justificantes y libramiento núm. 1 .870 ,.... 42
Obi i gaeion es formal izada,a á la re ferid a  ú iliu m ia irac in u  du Atine n a por gastos im pu tab les al mea do A gosto  próxim o pasado,
1900. -Septiembre 17.—Satisfecho con aplicación á la cuenta de «Personal de Almería»,

Pesetas.

por haberes devengados en el mes de Agosto último, según nómina y libramiento núme*ro l ,  872....................................     ®Idem 17.—Idem con adeudo i  «Gastos de Material de Almería», según recibos y libra- miento núm. 1 8 7 3 ....------ * 17*75
Obliga* ones formalizada* a lamen- e’onuda Administración por gafetos imputables al mes de Septiembre último.
1900 r-Oetubre 30.—Satisfecho c n cargo á la cuenta de «Gastos de material de Almería», según justificantes unidos al libramiento núm. 1.884 140*75Idem 30. — Idem con imputación á «Personal de Almería» por haberes devengados en el mes de Septiembre último, según nómina y libramiento número 1 .8 8 5 .* . . . . . . . . . . . . .  60

——,—  ------  10.428H21

T o ta l gastado y form<$i%ad®.  4.074.163*15
Capítulo tercero.

Existencias.
En el Banco de España, Mad r id . . . .  . . . . . . . . . . . . .  198.674*44En la Sucursal del id., en Almería.......................................  45.425*47En poder del Habilitado central........................ .............. .. 360‘§3En id. de la Administración de Almería, por efectivo y documentos á formalizar.  .......... 500*85En id. del Inspector general

Poetas.
para obras de Tembleque y Consuegra ...............  96*16

'   ----  2#> ,057‘55
Wmm* M  ........................... 4.312.220*70

Madrid 18 #  Noviembre de 190G.:==Manuel de Eguüior.
Está conforme ©oa los asientos de los libros y doc omentos originales que habrán de unirse á la cuenta general prescrita en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre de 1891.—El Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla- guno.

Cuenta especial de € Anticipaciones al Gobierno*, en virtud de 
R eal orden de 6 de Julio último, expedida por la Presidencia del Consejo de os.

vesetfts.
----------- wJh,.

1900.—Julio 11.—Entregado al Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, industria, Comercio y Obras pública# m  virtud de Real orden de aquel Ministerio fecha 10 del expresado mes y mediante t^lón núm. 25.772, expedido contía la cuenta corriente que en el Banco de España UtoUfe ©1 Comisario Regio que suscribe............... ................... .............................. 50.000
Septiembre 17.—Reembolsado en este día por dicho Sr. Ministro, en consecuencia de Real orden expedida en igual fecha por el mismo departamento tpi&isterial, y según resguardo que ha expedido el Banco de España con el núm. 856 333, á favor de la cuenta corriente del Comisario Regio.   50 000

Según resuda €e Ja precedente cuenta, ha quedado reembolsada la única anticipación que en virtud de lo dispuesto en la referida Real orden de la Presidencia ha efectuado esta Comisaría.Madrid 18 d© Noviembre de 1900.—El Comisario Regio, Manuel de Eguili@r*=El Interventor, A. de Llaguno,

M I N I S T E R I O D E  J U S T I C I A

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio fiscal en el mes de Octubre de 1900.
E stad o  núm . 1.

A S C E N S O S  Y N O M B R A M I E N T O S*

»*¡©. í
t f CARGO QUE SE FROTES NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Número del escalafón al ser promovido.
OBSERVACIONES

13  ̂ 2.o Tenencia fiscal de la Audiencia de Vitoria.. . B. Enrique Robles N isarre..----------
..................... ............

Auxiliar de la elase de cuartos de la Subsecretaría del Min isterio de Gracia y Justiria. 52 Art. 42 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial.

Méritos y tenidos de D. Enrique Robles Nüarre. d® sextos de la Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Jus-
ticift, de cuyo* cargo se posesionó en 26 del mismo mes.

Se le expidió el título de Doctor en Derecho civil y cano- :, En 30 de Abril de 1894 se le nombró Auxiliar de la clase 
tico, en 27 de Julio de 1886. f! .; de quintos en la referida Subsecretaría. Tomó posesión en 1.° 

En 14 de Marzo de 1888 f ué nombrado Auxiliar de la clase de Mayo.

En 10 de Julio de 1899 fué promovido en el misme Centro 
á Auxiliar de la clase de cuartos, posesionándose en el día 
siguiente.

d s ta d o  núm . 9.

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS Y CESANTÍAS

Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

20 Magistrado de la provincial de Granada........................... D. Diego García A lix........................................................ Fallecido.Idem.T̂ orífi27 Idem de la territorial de Las Palmas........... *............. Antonio Fernández del Oastilln______  .30 Idem de la provincial de Barcelona. . ........... ................. Joaouín Picmer v ílmo.6 Juez de nrimera instancia, electo, de Belmonte ("Cuenca)....... José Ferrer y Parrilla......................................... ...  „. UlflcnrifA n en ?nof«ir»/»ía17 Idem id. de Cañete................................................... Eduardo Ibáñez Domeneeh.........  . . ......... Idem.
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T R A S L A C I O N E S

Fadiay. CAE OO QUE SE PROYEE
i . ..............■

CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

29 Fiscal de la Audiencia de Alicante....................... . Presidente de la de Cuenca............. ....................... D. Rafael Pérez de Torres..................
29 ? Presidente de la de Cuenca...................................... Idem de la de Orense,............................................... Martín Pérez y  Pérez......................... . y

29
29

* Fiscal de la de Orense .................. ............... Fiscal de la de Orense.............................................. José Zepedano y Fraga ...................... y

! Magistrado de la de Hue'lvu................. „ . .  - ............ Magistrado de la de Salamanca, electo........  ....... Manuel León Escobar................ .
y

A sus deseos.
Idem.
Regla 2.a del art. 2J del Real decae- 

to de 24 de Septiembre de 1889. 
Por incompatible.
A sus deseos.
Por permuta.
Idem.

y

29 1 Idem de la de Salamanca .„ ......... ........................ Idem de la de Hue-lva, electo.................................... Juan José de Pelayo y Gowen.............
29

29
29
29
29

; Teniente fiscal de la Je Valladolid» ....... . Idem de la de Salamanca............. , ................ ......... Benito C. Rodríguez de Celis...............

Idem de la de Oren.se................................................. Eduardo Madriñan y  Rodríguez.........
í Idem de la de Orense.",.................................  . . . . . . Idem de la de Cuenca, electo . . . , ............................ Juan Puig y Vílomara........... ..............

Ricardo Muñoz y Delgado....................T 1em rifi líi fifi Córdoba * . . ,  ................. Idem de la de Málaga. ...............................
id pul de la de M álaga , „ . . . . . . .  . . . . . Idem de la de Córdoba............................... .. Luis de Villarrazo y González. . . . . . . .

30
30
30
13
13
13
19
19
19
30

30 ! 
6

13
13
31 
31

31
31
31

Prfi îdfintfi dfi la oro vi tifiial fifi la Coriíoa . . . . . .  A Fiscal de la de Sevilla.............................................. José Guerrero de Miguel.................... *
Gaspar Castaño y  González Alberá.. . .  
Sotero Bonifaz y  Fernández Baeza . . . .
Felipe Santiago Torres y  Morillas.......
Manuel Moreno y Fernández de Rodas,
Agustín de Barcena y Jimeno.............
Clodomiro Meruéndano y Arias.........

Fiscal de la de Lérida .. ......... . Presidente de la provincial de Albacete.................. y

| Presidente de Sala y de la provincial de Albacete. . . 
| Tenencia fiscal de la Audiencia de Toledo. . . . . . . .

Idem id. de la de Guadabajara.................................
- Juzgado de primera instancia de Ciudad Rodrigo. 

I idm id. de M o n f o r t e . ....................

Idem de Sala de la de Albacete............................... y
Teniente fiscal de la de Guadalajara ...................... Accediendo á sus deseos. 

Idem id.
%

Idem id. de la de Toledo ..................., .....................
Idem id. de la de Vitoria........................« ................
Juez de primera instancia de Vivero................
Abogado fiscal de la Audiencia de Salamanca, electo 
Juez de primera instancia de Monforte (electo) 
Idem id. de Alcaraz............................................ .

Por incompatible.*! ídem id. de Vivero, ................................... ............. Javier Costa y Mouse ............................
Ternas de B t inaga y Belloso

Jr

; Juzgado de primepa instancia de Relmonte (Cuenca) 

! Idem id. de Alcaraz... . .  ........... .............................

Francisco C&no y Roncero .............. Regla 2 a del art. 2 0 del Real deere- 
to de 24 de Septiembre de 1889 • 

Idem id. id.
Accediendo á sus deseos.]
Idem á su solicitud.
Idem id.

Idem id. de Igualada.................................. ............. Gerardo Olivares y García................
Idem id de Orgiva............... ................................. Idem id. de Sort, electo........................... ¿........... Eduardo Martos de la Fuente..........

Juan Antonio Montesinos y Danday .. 
Bonifacio Alvarez Arr&rás................ .

ídem id. de Viver.................................................. Idem id. de Hervás............................................
Idem id. de Hervás..» ..................................... . . . . . . Idem id. de Castropol...................................... .
Idem id. de Berga „ . 1 ...................................... ... Idem id. de Puigcerdá ...................... . ................... Antonio Moles Castellá................... Idem id.
Idem id. de Puigcerdá,*.. . . . . .  « < . « . . .* « . . . . . . . . . Idem id. de Barga............. .............. ........................ Juan de Temple y Klein............. Regla 2.a del art. 2.° del Real decre

to de 24 de Septiembre de 3$89. 
Accediendo á sus debeos.ídem id. de Jerez de los Caballeros...........*............ Idem id. de Montalbán, electo ............................... Fernando Gamero y  Calvo................ *.

Idem id. de Montalb m . ........................................ Idem id. de Jerez de ios Caballeros. ....................... Julián de las Heras y  Relaño....... . Idem á su solicitud.
Idem id. de Cogolludo ....................................... .... Oficial de Administración de tercera clase de la

Dirección de Establecimientos penales.... . . . . . . Antonio Ruiz Muñoz....................... . y

Mac¡ id 10 de Noviembre de i9O0.=Conforme.=El Subsecretario, Marqués de Lema.

MINISTERIO D EHACIENDA
Banco de España

Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito trans- 
aiisib) s i limeros 296.034, 325.141 y 38IJB6, expedidos por 
este establecimiento en 15 de Enero de 1892, 23 de Mayo 
de 1893 y 8 de Junio de 1897 á favor de D, Bftf&al Alinso Ho
yos, se anuncia al público por primera vna, para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales Gaceta de Mámid y Boletín oficial 
de esta" provincia, según determina el art. 9 /  del reglamento

Vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de los resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 17 de Noviembre de 1906,= El Vicesecretario, Ga-
\jíÍT*r,r]a Y __ 91

Dirección, general, del Tesoro público y Ordenación general de pagos del Estado.
Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 

por la Caja general de Depósitos con los números 191.596 de 
entrada y 57.764 de registro, correspondiente al depósito 
de 1.000 pesetas nominales en Deuda 4 por 1Q0 amortizable, 
constituido á nombre y como de la propiedad de D. Manuel

f Fuente y González, á disposición de la Dirección general de 
Obras públicas para garantir el suministro de acopios para 
la conservación de la carretera de Ponferra la á La Espina 
durante el ano de 1894 95, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente * n esta Dirección general; en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos meses de de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o l e t í n  o é ú íu Z  
de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 41 del reglamento de 23 de Agesto 
de 1893.

Madrid 13 de Julio de 1897.=E1 Director general, J.
Oya. X —2147

M I N I S T E R I O D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

Estados relativos á las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 17 de Noviembre de 1 9 0 0 .

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
A ños. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

TV • A nfoní a TitY»oYifl7 11
3

!ü> » Soltero................. Fiebre perniciosa........................................ Mesón de Paredes, 59.
A Víí'AYI 1 A X X n  TI n Úf7 1 ^ y Párvulo......... . Viruela....... ............ ................................... Paseo de las Acacias, 31.
Do i íí rtivi ur>n 17ai*n q vi rl üv 8 6 y Idem.......... »......... Idem................................................ . Paloma, 21.
Tn Ha n l>!ai>t,oonn 1 > y Ictem............ ........ Idem............................................................ Oviedo, 6.
.TAfiiísí Mílffin 1 y Idem..................... Idem........................................ .................... Fúcar, 18.
T7pilíít1il OSA n-QR/tíft ■' 36 

2
y y Casado... »•»••••< Idem................ ........................................... Hospital Provincial.

Ríifíip! finrmliAnn > y P á r v u lo . . . . . . . . . Sarampión............. ..................................... Ventorrillo, 6.
ÍtsiTyH«1 VArrAj*, % 3 y Idem.. . . . . . . . . . . Idem......... .................................................. Fe, 21. ,
JaoP T?A(lfííRllfl7 15

49
36
20
36
43

y Soltero............ . •. Tuberculosis.................... .......................... Segovia, 3. ¡ 
Hortaleza, 31.T.ni«¡ RndriVn y y Casado................. Idem... .o ............................... ......................

T r̂iaído Vil laceros. y y Idem........ . Idem............................................................. Hospital Provincial. j  
Bravo Murillo, 44.
Hospital Provincial;
San Andrés, 34.

F/nrn Morén . . . . . y. y ditero................ Idem...................... .....................................
Oflcilio Rodríguez..__ . . . . . . . . y y Idem ............... Idem............................... ......................
Gonzalo Muñoz......... . . . . . . .............................. . y > Idem................... . Idem............................................................

F,ladín González . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . .  . . .
60
60

y
y

>
y

Casado...............
Viudo.. Broncopneumonía.................... .................

Recoletos, 15. 
Acuerdo, 4.

F«d ehií n Rodríguez .. . . . .  . . . 46
90

y y Casado...» Pneumonía.......................... . Fernando VI.
Td] f*i o Andrés . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  A. . . .  . y y Viudo................... Catarro senil.. ........................ ................. Argumosa, 5. 

Peralta, 5.T.iii« Rodríguez...................... . 3 y y Párvulo................ Enteritis..............................................
TifiTPhyD , .. . .  . ............. . . . . . . . 17 y y Soltero................. Idem........ ................................................. Jorge Juan, 53.

Ternera, 4..Tnan A nfcnnin del Camno . __ . . . . . 75 y y Viudo..;...............
Vífitorio ».......................... ... .................. 55 . > y Casado ................. Apoplejía cerebral............. . San Lorenzo, 2 y 6. 

Eloy Gonzalo, 79.

Hospital Provincial. 
Santa Engracia, 5. 
Fuencarral, 139.

Feto masculino....................................................... > > » y  v i *

Doña Francisca Raso . .  . ..................... . 23
6

p > Soltera................. Viruela ................................
María Rodríguez . ................................ .. . . . 1 6 > Párvulo.............. Idem.........................................................
Petra Faquete....... . • • • *.................................... . 4 1 * » Idem. . . . . . . . . . . . Sarampión .................................................
JLiliana Prados......................... .......... 70 i » Soltera......... . 0.. Fiebre tifoidea................................. .......... Calvo Asensio, 9»
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NOMBRES

EDAD ^

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Bisa.

10
Victorina García. . , .  * , . ,  • , , » , * » .  ,

Ai? 1

27
P
p

»
p

■ doliera 
Idem . . . . . . . . .

Colapso cardíaco•••••••••••«*•**■ ¡*
Miocarditis.......... ................... .

arlfcsflfc ae ÍÁ Mon^ioa* I. 
Velarde, 13.
Trafelgar, 15.
Hospital Provincial. 
Mira el Río baja, 4. 
Atocha, 8 y 10.
Plaza del Progreso, 17. 
Hospital de Incurables. 
Minas, 5.
Calatrava, 25.
Yalverde, 15.
Salitre, 37.
Alcalá, 170.
Olivar, 12.
Tudescos, 18.
Hospital de la Princesa. 
Tres Peces, 8.

id.

Maximiliana Sáiz . • . * 4 "
u

» p ■ Párvu lo..»,.. . . . .
Viuda...••».••••»

Bronquitis. . . .
Joaquina Marrón ••«»•••*»••«•• »*.. * . . . . . . . . . . ' P Catarro bronquial....................................
Petra Campos.............. . l 6 ^árvulo. Broncopneumonía................................ .
Cándida Frias. 69 > > Viuda......... . Idem. , ...................................................
Inocencia C a r r a n z a . •» 66 P Idem.... . . . . . .  o. . Pulmonía........ ............... .......................
Sol Josefa Sanguaza.................. r 69 > P Soltera.,. Pneumonía....... .................. ....................
Catalina Paredes................. . . . . . . . ................. 1 74 p P jinda . . ...........o Idem.. .............. .................. ..
María Rodríguez . a , . , . . . . . . . . , . , * . . . » , . . » * . » . 72 p > Idem.. .  o............ Catarro senil............. . . . . . . .
Engracia Saluyo............................................... 72 » > t Idem ................... Idem............ . . . .  . ,
Josefa Rico ..................................... ................. 64 > » Casada......... Idem............ .................................
Nareisa León, 54 p P Viuda.. . . . . . . . . . Cirrosis hepática.......... . •••••
Carolina Árango................. .......... ................. 46 » P Soltera................ Nefritis.....................................  . . . .
Mariana García............ ......................... 46 p > Casada. . . . . . . . . . Apoplejía cerebral.......  . . .  •
Antonia Arrambarri.................. ...................... 40 p P Idem....... Embolia cereb ra l.
Juana Barrera........ ............... . 42 p P Viuda............ Atrepsia... * • • • • • . .

» p P > * *w

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 18 de Noviembre de 1900.=E 1  Director general, Dr. F. de Cortejarena.

(1 ) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas exc luyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos,

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de O b ras  públicas.
Puertos.

Visto el expediente promovido por D. Juan Villardefran- 
cos Ribaduila en solicitud de autorización para establecerán 
balneario público en terrenos de la playa de Riazor, en la en
senada del '©rzán, en la Península y término municipal de la 
Coruña:

Visto otro expediente análogo promovido por la petición 
de otro, bal neo vi o solicitado por D. Francisco Áznar y C* va
nes, que asimismo solicita autorización para ocupar terrenos 
de domino público en el mismo sitio que el anterior:

Vistos los respectivos proyectos y presupuestos que para 
el establecimiento de dichos balnearios han presentado dichos 
peticionarios:

 ̂ Visto lo dispuesto en el art. 97 de la ley general de Obras

Ímbiicas de 13 de Abril de 1877, y lo prescrito en el art. 54 de 
a ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880, respecto á los casos 
de peticiones de dominio público, cuando exista incompati

bilidad entre ellas por solicitar una paTte común del expresa
do dominio:

Considerando que el proyecto de balneario presentado por 
el Sr. Aznar, por sus especíales condiciones en la obra perma
nente que propone, por sú importancia y la de su presupues- 
to ascendente á 20.188*35 pesetas, reúne mejores cualidades y i 
mayor utilidad para el servicio á que se íe destina que las ; 
del proyecto prefecto d© por el &r.. Villardefrancos, cuyo pre- | 
supuesto impor* i i 08*01 pesetas. Siendo asimismo más ven- i 
ítajosas para el p- «uieolas tarifas para el uso del balneario j 
presentadas por e. primero que las .ofrecidas por el segundo; \

Considerando que con sujeción á io dispuesto en el art 97 í 
de la ley general lo Ob*as públicas antes citado, y habiendo í 
ya recaído r solución relativa á la concesión de una parte de f 
la misma playa á D Tornas Rico Jimeno antes de conocerse j 
y presc'i't^L  ̂ , ea, este Centro las repetidas peticiones, no es : 
prenden k- alterar la Mm.í orden de h de Septiembre próximo f

I pasado ni conceder al Sr. Áznar la parte de dichos terrenos 
| que solicita, concedidos por la expresada disposición: 
g De conformidad con los informes emitidos por el Jnge- \ ni^ro Jefe de la provincia y por ese Gobierno civil en la parte 

ma s esencial relativa á dichas peticiones, y de acuerdo con

!lo propuesto por la Dirección general de Obras públicas;
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 

del Reino, se na servido disponer se manifieste:
1.° Que no es procedente otorgar á D. Juan Villardefrancos 

Ribadulla la concesión del balneario que solicita.
2.° Que se conceda á D, Francisco Aznar y Cavanes el te

rreno que solicita para la construcción del balneario público 
á que se refiere el proyecto que ha presentado, segregando de 
dicho terreno la parte comprendida entre las perpendicula
res M y F, marcadas en el plano que acompaña al expediente 
relativo á la petición del mismo, y cuyo espacio pertenece á 
la concesión del balneario otorgado á D. Tomás Rico Jimeno 
por Real orden de 8 de Septiembre de este año, la que debe 
respetarse en este caso; quedando, por tanto, utilizadle para 
la concesión del balneario al Sr. Aznar la parte de la playa 
que se pretende, comprendí la entre las perpendiculares F 
y N del citado plano, pudiéndose al efecto aproximar los dos 
muelles que pretende construir el expresado peticionario para 
el objeto de su concesión.

3.° Teniendo en cuenta la restricción establecida en la 
condición que precede, los límites que comprenderán los te
rrenos concedidos al Sr. Aznar, serán por lo demás los mar

cados al efecto en el informe del ingeniero Jefe de la provin
cia; y los expresados terrenos que se ocupen con obras de ca
rácter permanente, detalladas en el proyecto presentado, se
rán propiedad del solicitante para los efectos del servicio del 
balneario.

4.° La concesión se entenderá otorgada con sujeción á las 
condiciones siguientes:

A)  El concesionario presentará nuevo proyecto reforma
do, sujetando la construcción al terreno que se le concede y 
elevando la altura de la rasante de los muelles un metro so
bre la pleamar viva equinoccial.

B\ El proyecto reformado con arreglo á la condición A 
servirá de base para la construcción de bs obras, y con arre
glo á él se verificará el replanteo de las mi-mas.

Antes de dar principio á ¡as obras concedidas presentará

el solicitante al Ingeniero Jefe la carta de pago que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos ó en su 
sucursal en la provincia el 1 por 100 del importe del presu
puesto de las obras de carácter permanente incluidas en el 
presupuesto que acompaña á este expediente, cuyo depósito 
le será devuelto al terminarlas.

C)  El Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue hará el 
replanteo de Jas obras y el deslinde y amojonamiento de los 
terrenos afectos á la concesión, de cuyas operaciones se le
vantará un acta por triplicado, acompañada de los planos de 
deslinde, uno de cuyos ejemplares se elevará á la, aprobación 
superior, otro sé entregará al concesionario y el tercero se ar
chivará en la oficina de Obras públicas.

D)  Se dará principio á las obras de carácter permanente á 
los dos meses de aprobada por la Superioridad el acta de re
replanteo, debiendo quedar estas obras terminadas en el pla
zo de dos años,

E )  Terminadas las obras se reconocerán por el Ingeniero 
Jefe, levantando acta, en la que se haga constar el resultado 
del reconocimiento.

Si este resultado es favorable, una vez recaída la aproba
ción Superior, se devolverá al concesionario la fianza que con 
arreglo á la condición B)  tenga constituida.

El acta de reconocimiento se extenderá por triplicado, 
dándole el mismo destino que á la del replanteo.

F )  Todas las instalaciones que se detallan en el proyecto 
con el carácter de estacionales, quedarán armadas todos los 
años á los más, dentro del mes de Julio.

G)  Una vez armadas las instalaciones de que trata la con
dición anterior, dará el concesionario cuenta dé ello al señor 
Ingeniero Jefe de la provincia, para que si éste lo cree opor
tuno las reconozca por sí ó por un Ingeniero delegado.

Si el Ingeniero Jefe, en el término de diez días, no deci
diera practicar el reconocimiento, podrá el concesionario 
abrir al público las instalaciones.

H)  Ninguna de éstas podrá desarmarse antes del día 30 
del mes de Agosto de cada año, debiendo quedar después de 
hecha esja operación completamente libre el espacio que ha
yan ocupado.

I )  Todos los gastos de replanteo, reconocimiento y demás 
opera'»-*'’-* í- que la inspección y vigilancia de las obras exija, 
serán de cu ¿uta del peticionarlo.
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J) Si el Estado, la provincia Ó el M unicipio decidiera la ejecución de obras para cuya realización fuera necesario de- 

m oler la  obra de carácter permanente que se solicita  ó hacer desaparecer las de carácter temporal, el concesionario^ queda 
obligado á practicar estas operaciones sin  derecho á indem 
nización alguna, y á retirar ios m ateriales dentro del plazo que la A dm inistración le señale. Si transcurrido el plazo no ha dado el concesionario cum plim iento á esta prescripción, 
perderá f do derecho al aprovecham iento de dichos m ateria
les, que quedarán á favor de la A dm inistración, la  cual podrá desde luego proceder á la dem olición de la obra.K )  Esta concesión se entiende hecha sin  plazo lim itado, salvo el derecho de propiedad, sin  perjuicio de tercero y su 
jeta á lo que prescribe el art. 41 de la ley de Puertos y  demás 
que le sean aplicables.L) La falta de cum plim iento, por parte del concesionario, 
de cualquiera de las condiciones de la concesión producirá 
la  caducidad de ésta, precediéndose en este caso con arreglo á lo  que se preceptúa en la ley general de Obras públicas y  
reglam ento para su e jecu c ió n .'M)  El concesionario no podrá establecer tarifas para el 
uso público del balneario, superiores á las contenidas en el expediente que sirve de base á la concesión.Lo que de Real orden, com unicada por el Sr. M inistro de A gricu ltura, Industria, Comercio y Obras públicas, digo á T . S. para su conocim iento, el del Ingeniero Jefe de esa provincia  y el del interesado. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 13 de Noviembre da 1900.= E 1 Director general, Pablo de A lzó la .= S r . Gobernador civ il de la provincia de la Co- 
ruña.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  P a l e n e i a .

J e fa tu r a  d© O b ras p ú b lic a s .
D. Manuel Luengo y  Prieto, Caballero Gran Cruz del Mérito m ilitar y  otras y Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que en este  ̂Gobierno de m i cargo se ha presentado una instancia  por’el Gerente de la Sociedad anónim a  M inas de Oarracedo, D. Reearedo U hagón, solicitando, en nombre de dicha Sociedad, autorización para la construcción de un camino de acceso á la carretera de Falencia á Ti- nam ayor, de esta provincia, en el kilóm etro 368, y un puente sobre el río P isuerga, en el punto llam ado Esgobio, en térm ino m unicipal de Vañes, para servicio de dichaa m inas y del público, á cuyo efecto se acom paña el correspondiente proyecto de las obras que se intentan construir.
Y en cum plim iento á lo prevenido en las disposiciones v igentes, se hace público por m edio de la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, señalando un plazo de trein ta días, á contar desde la fecha de este anuncio, á  fin de que 

las Corpora dones ó particulares á quienes pueda afectar la  construcción de las referidas obras hagan ante m i Autoridad  las reclam aciones que estim en procedentes, quedando de m anifiesto en la Jefatura de Obras públicas, á d isposición  de los interesados que quieran exam inarlos, el correspon
diente proyecto y demás docum entos presentados al objeto.

Patencia 20 de Noviembre de 1900 .= M an u el L uengo.
3739—M

D e l e g a c i o n  d e  h a c i e n d a  d e  l a  
provincia de Alicante.

Ignorándose actualm ente el paradero de D. Alfonso An- dreu, D. Camilo Chanut y D. Ramón Monter, vecinos de A l-  
coy; D. Joaquín Gómez Martínez, vecino de M urcia, y  los s e ñores López y Martínez, vecinos de Beniaján, expedientados como defraudadores á la contribución industrial, se les l la m a y emplaza por el presente edicto para que el día 18 del próximo mes de Diciembre, á las once de su m añana, com parezcan en esta Delegación, con objeto de asistir á la junta adm inistrativa que previene el art. 52 del reglam ento de 30 de 
Enero de 1900, advirtiéndoles que pueden comparecer á dicho acto por sí ó por persona debidamente autorizada, con las  pruebas que á su derecho convengan.A licante 19 de Noviembre de 1960.—E1 Delegado de H a
cienda, Juan Barbié. 3735—M

D e l e g a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  
d e  M u r c i a

D. W aldo Ferrer y  Garayta, Jefe de A dm inistración de segunda clase, Delegado de Hacienda en esta provincia.
Hago saber que ignorándose el dom icilio y  actual paradero de los Sres. D. Ricardo Luis Parreño, D. Vicente Y isedo, D. M anuel Renim elí y  D. Jaim e Gaspar, que han desempeñado en esta Delegación los cargos de Tesorero de Hacienda el primero, Oficial de la Tesorería el segundo, y Oficiales de la  Intervención los dos últim os, se les cita y em plaza, para que 

en el térm ino de diez días hábiles, contados desde el s ig u ien te  al de la publicación del presente edicto, acudan á esta Delegación  por sí ó por medio de representante en forma legal, para recoger los pliegos de cargos que en concepto de in icia
dos en responsabilidad subsidiaria se les han deducido del exjpediente adm inistrativo de reintegro que me hallo in stru yendo ontra D. BeraJín Sánchez Martínez, ex A gente ejecutiva  de la sexta zona (Archena), por el alcance de 29.203 peseta s  10 céntim os que le ha resultado; y  se previene que los  p liegos que no hayan sido recogidos dentro del plazo señalado se considerarán como contestados, y  los interesados á -quienes se refieran serán declarados en rebeldía.

M urcia 19 de Noviembre de 1900.=W aldo Ferrer.
3738—M

Junta d e l  puerto d e  V a l e n e i a .
Aprobado por Real orden de 4 de Marzo de 1895 el proyecto de las obras de distribución y  servicio de los m uelles, y  por Re si orden de 18 de Febrero últim o el proyecto de re

planteo correspondiente, esta Junta celebrará el día 21 de Diciem bre segundo concurso público para la construcción  de la parte m etálica de los alm acenes cerrados de m erean- 
.«íasi y el sum inistro de los m ateriales m etálicos para las ca
ñ erías de distribución de agua, los norayes bolardos, los urin arios, -os bancos y los pastes indicadores, con arreglo á lo s  p liegos de condiciones núm eros 2, 4 y 5 del citado proyecto de replanteo y  á los respectivos planos.

Se devorará e l concurso en los térm inos prevenidos por @1 Real decreto de 5 de Octubre de 1883. ante esta Jrmta da

Qbi&s, hallándose de m anifiesto en la Secretaría para conocim iento del público, los citados docum entos.¡ Las proposiciones, al tenor de lo que prescribe el citado \ Real decreto, se presentarán en pliegos cerrados, extendidas I en papel sellado de la clase correspondiente, y  ajustadas al 
| a p u n to  m odelo.| Sagún Ihs artículos 34 del pliego de condiciones núm. 2,? 24 del núm . 4 y  28 del núm . 5> para tomar parte en el con- 1 éurso será necesario consignar previam ente, como garantía,| en la  sucursal del Banco de España ó en la Caja de Depósi- ¡ tos de V alencia , á disposición de la Junta de Obras del puer- I to, la  cantidad de 3.450 pesetas en m etálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por las disposiciones v igen 

tes; debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haber realizado el referido depósito.V alencia 17 de Noviembre de 1900.=E1 Presidente, F ran
cisco  Serrano L arrey .= E l Secretario, José A ntonio Palau.

Mofólo d& proposición.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio de concursode fe c h a  publicado por la Junta de Obras del puerto deValencia para la construcción de la parte m etálica de los a l

macenes cerrados de m ercancías y el sum inistro de los m a teriales m etálicos para las cañerías de distribución de agua, l$s norayes-bolardos, los Urinarios, los bancos y los postes indicadores del proyecto de las obras de distribución y  ser
vicio de los m uelles de dicho puerto y de los pliegos de condiciones números 2, 4 y 5 y  los planos correspondientes á este proyecto, se compromete, con arreglo á los expresados docum entos y  á los que á esta proposición acompañan:1.° A sum inistrar la parte m etálica de los cinco alm acenes, q%e será fabricada en los talleres d e    y m ontarla enel puerto de Valencia en los puntos m arcados 8n la hoja co 
rrespondiente de los planos del proyecto, dentro del plazo d e  meses, contados desde que le sea notificada la adjudicación, por la cantidad d e  (aquí la cantidad escrita en
letra) pesetas, que comprende todos los gastos que se o r ig inen hasta la recepción definitiva.

2.° A sum inistrar, en el punto del puerto que el In gen iero Director designe, los m ateriales que han de fabricarse en
los talleres d e  para las cañerías de distribución de aguadentro del plazo d e  meses, contados desde que le sea n o tificada la adjudicación, por la cantidad d e  (aquí la  can
tidad escrita en letra) pesetas, que comprende todos los gastos que se originen hasta la liquidación.

3.° A sum inistrar, en los puntos del m ism o puerto que el Ingeniero Director designe, los m ateriales que han de fabricarse en los talleres de . .. . .  páralos norayes-bolardos, los urinarios, los bancos y  los pastes indicadores, dentro del plazo d e  meses, contados desde que le sea notificada la ad ju d icación , por la cantidad d e  (aquí la cantidad escrita ent e to )  pesetas, qite comprende todos los gastos que se orig inen hasta la liquidación.
Acom pañan á esta proposición los docum entos prescritos por los artículos 32 del pliego de condiciones núm . 2, 22 del núm ero 4 y 26 del núm. 5; son, á saber:

(Según lo prevenido en los citados pliegos de condiciones, #  el proponente creyera oportuno hacer algunas m odificaciones de detalle en las condiciones ó dibujos que sirven de base al concurso, lo indicará al final de su instancia, expresando al m ism o tiem po las variaciones qus, como consecuencia de aquéllas, experim entaría el coste y  el plazo.)
(Fecha y  firma del proponente.) —B

SÍ£&*eeeión «te las M inas de azegne  
de Alm adén.

A  las doce de la  m añana del día 12 del próxim o m es de Bieiembre tendrá lugar, ante la Junta de subastas y  en el 
despacho de esta D irección, y sim ultáneam ente en las Delegaciones de Hacienda de las provincias de Ciudad Re*l y  Cuenca, la primera licitac ión  pública para contratar el su
m inistro de maderas de pino que se consideren necesarias 
para el servicio de las Minas de Alm adén, correspondiente al 
año de 1901, bajo el tipo m áximo y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sección adm inistrativa de esta 
dependencia y en las c tadas Delegaciones de H acienda.No se adm itirá n inguna proposición que exprese la  baja, si se hiciese, en fracciones de céntim os de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en papel del timbre 11.°, conformes en un todo al m odelo que 
al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 690 pesetas 65 céntim os en dinero ó su equivalente en papel adm isible del Estado. Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que se presenten en un solo punto, en las m ás ventajosas para la H acienda se abrirá acto continuo licitación  á viva voz, por esp a
cio de un cuarto de hora, entre los firm antes de ellas; y  en el caso de que n inguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin  
pe^ u icio  de la aprobación superior y del resultado de la su basta sim ultánea.La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
m ate, en m etálico ó su equivalente en papel del Estado, adm isible según las disposiciones legales.

La im portancia de este contrato se calcula en 13.813 p e
setas.Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas que deseen interesarse en la subasta.A lm adén 20 de Noviembre de 1900.=E useb io de Oyarzábal.

Modelo de proposición»
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y  relación presupuesto que le acompaña para contratar el su m in istro de maderas de pino que se consideran necesarias para el servicio de las Minas de Alm adén, correspondiente al año de 1901, se compromete á cum plirlas y  á realizar el m ism o  por la cantidad que determina la  condición 5 a (y en caso de

que se haga baja se agregará) con la baja d e  (expresadopor letra) por ciento.
(Dom icilio del que suscribe, fecha y  firma, expresado por 

letra.) — S

A gen cia  ejecutiva f e  contribuciones 
«le la  segunda zona f e  i a Cortina.

Por el presente se cita y  requiere á D. L uis Montanaro Menéndez, de dom icilio desconocido, ¿ ara que en e! plazo de 
ocho días, contados desde el sigu iente ai en que ten ga  lugar

la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , satisfaga  en la A gencia ejecutiva de contribuciones de la segunda  zona de la Coruña, sita  en la m ism a ciudad, Marina, 15, 
accesorio, bajo, la contribución y  recargos de apremio que e i I m ism o adeuda desde el tercer trim estre de 1896-97 por bienes 

I en el Ayuntam iento de Arteijo, en este partido judicial; en  i la inteligencia de que si no lo verifica se procederá á la v en -  
j ta de la casa sin  número, sita  en el lugar de Uges, parroquia | de Morás, del expresado M unicipio, que fué embargada como

Ide la propiedad del mism o Sr. Montanaro, para hacer efectiva dicha contribución y sus recargos.
 ̂ Lo que se hace público en virtud de lo preceptuado en el ultim o párrafo del art. 142 de la instrucción de recaudación  

y  procedimientos de apremio de 26 de Abril ú ltim o.
Coruña 3 de Noviembre de 1900.= E i  A gente ejecutivo  auxiliar, José Vázquez Ares. 3707—M

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de Madrid.

S e c r e ta r ia .
En cum plim iento de la ley y  disposiciones vigen tes, queda expuesto al público en esta Secretaría, durante el térm ino  

de quince días, el expediente instruido para llevar á efecto la transferencia al cap. I .°, art. 6.°, «Gastos de E stadística»,1 del presupuesto vigente, donde existe disponible la suma de 14.672 pesetas 75 céntim os, los sigu ientes créditos: 1I.225‘75 pesetas del capítulo de «Imprevistos», y 7.15L56 pesetas ex istentes en la partida consignada para «Gastos de E lecciones», | cuyas cantidades pasarán á ser aum ento á las referidas 
| 14.672 pesetas con 75 céntim os del cap. l .° ,  art. 6.°, antes c i-  I tado; cuyas transferencias de crédito son precisas para aten- ¡ der á los gastos del Censo y em padronamiento quinquenal, y  

han sido aprobadas por este Exorno. Ayuntam iento en sesión  celebrada el día 16 del corriente.
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 20 de Noviembre de 1900. =  El Secretario, F . 

Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia.

ALGECIRAS
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción  de esta c iu 

dad y su partido.Por la  presente cito, llam o y emplazo á los autores del robo > de 210 pesetas, %ue en m onedas de á duro, de á dos y una pe- í seta, le fueron robadas en la  m adrugada del 21 de Octubre últim o al vecino de Tarifa Francisco Pintos M ariscal, en el 
sitio  conocido por la A lcantarilla  del Cerro Colorado, en la  carretera de Tarifa, de esta ciudad, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta  provincia y  Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito calle  Alfonso XI, núm . 21, para la práctica de diligencias en el 
sum ario que por dicho delito instruyo; bsjo apercibim iento  que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere  
lugar.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, así civ iles como m ilitares y  á los agentes de la policía  judicia l, procedan á practicar diligencias en averiguación de 
quiénes sean los autores de expresado delito, puniéndolos, 
caso de ser habidos, á m i disposición, en la cárcel pública de esta ciudad.Dada en A lgeciras á 13 de Noviembre de 1900.—José Martín  Barrios = P o r  mandado de S. S ., Antonio S a ld a ñ a .= J u an  Guerra. J—9377

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción  de esta  

ciudad y su partido.En causa que me hallo instruyendo por des-parición de 
las ovejas cuyas señas se expresan á continuación , verificada á fines de Septiembre últim o ó el día I o d • Octubre del cortijo de A lperchite, de este térm ino, ó sus inm ediaciones, 
he acordado expedir la presente y  otras de igual tenor, por las que ruego y encargo á todas las Autoridades civ iles y  m ilitares y  á los agentes de la policía judicial procedan i  la  
busca y reseate de dichas ovejas y  detención de tes  personas en cuyo poner se encuentren, si no justifican su leg ítim a adquisición , poniéndolas, caso de S8r habidas, á disposición de 
este Juzgado.Dada en Arcos d éla  Frontera á 13 de Noviembre de 1900.3= 
Enrique Rodríguez L acín . = P o r  su  mandado, Licenciado  
José Alm endra,

Señas.
Treinta y  ocho ovejas negras, unas m arcadas con la  oreja izquierda hendida y  rabisaco en la derecha, y  otras con  

rabteaco en ambas orejas, atrás, y  herradas en la nariz con  
una Y . J—9378

AYORA
D. Enrique G arriga Mercader, Juez instructor de esta  

v illa  y  su partido.Por el presente se cita , llam a y  em plaza al rematado Enrique Torres Egido, soltero, de ve in tiú n  años, natural y  ve
cino de A ljura, jornalero, sin  instrucción  *?i antecedentes 
penales, h ijo de Rafael y de Josefa, para que dentro de cinco  días, á contar desde la  inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  la de A l
bacete, comparezca en los estrados de este Juzgado al objeto de notificarle la sentencia recaída en la causa que se le si- 

\ gu ió  sobre hurto, é ingrese en las cárceles del partido á s u -  | frir la pena impuesta; bajo apercibim iento que de no com pa
recer le parará el perjuicio que haya lugar.A l propio tiem po encargo á las Autoridades y agentes do policía judicia l p-ocedan á la busca, captura y condu cción  
del expresado sujeto á la cárcel pública de este partido, caso  
de ser habido, y á m i disposición; debiendo hacer constar que 

| el referido individuo se m archó á princip io de la siega  del | arroz para el Reino de V alencia .
I Dado en Ayora á 15 de Noviem bre de 1900.-=  Enrique Ga- 
* r r ig a .—Por su m andado, Eduardo López. J-—9379
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BAEZA

T). Miguel Silvestre Jimena, Juez municipal de esta elu
den é interino de instrucción por estar en comisión el propie
tario

IV.r ñ  presente se cita, llama y emplaza al procesado J u 
lián de unos treinta y s«is años de edad, natural  de 
8b . t-ry vecino de Madrid, hijo de Enm ona, ue estatura 

iya bigote, de oficio comerciante, viste tra je  negro 
de víDic aicana y sombrero hongo negro, para que en el térm i
no 3  ’ . z días, á contar desde el siguiente al eu que tenga 
lu t -r  A - aserción del presente en la G a c e t a  n i  Madrid y 
JBf d <' ■ * > id&l de la provincia, comparezca en e te Ju z g  do á 
res non de.- de los cargos que le resultan en la causa que se le 

unión de José Ortega Escobar sobre estafa; aperci
b í  ■ '¡ j. que de no comparecer será declarado rebelde.

A ¡a 'Vz, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q, D. G.), 
le? r ¿htr to y requiero, y de mi parte les pido y encargo á 
toua¡> Autoridades y agentes de la policía judicial proce
dan y 1c busca y captura del Ju lián  Cobo, y caso de ser habi
do so Ó puesto a disposición de este Juzgado con las seguri
dades e m venientes.

o en Baeza á 10 de Noviembre de 190O.=Miguel Silves
tre “  'Jí"L* mandado de S. S., Federico Orellana, J —92^4

CAMPILLOS

D f 'u José de Rueda y NAgués, Juez de instrucción de
e*te divíthIü.

h » 1 i.. presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des, i ■ .< u*dia civil é individuos de la policía judicial proce
da!' y ^ sea y rescate ñn 16 cerdos, cuyas señas se expre- í 
£gat i i oimiaciún, que fueron robados en la no he ael 10 
de 1 h ' l del cortijo d*-l Tendedenp término de Teba, pro- - 
pico; 1 11,i 0. Rafael Hinojosa Menjontel, poniéndolos, caso de £ 
¡ser ii\ mOos, á disposición de este Juzgado, con las personas ;> 
en tnn’H poder se encuentren, si no justificaran su legítima 
adquisición.

AS iiru|iífi tiempo encargo igualmente á dichas Autorida
des b,u ¡h“ 'ctioa de dílígeodas encamioadas a la averigua
ción r  Mura de los autores de dicho delito hasta hoy des- oono ciaos ,

LAui i i n Campillos á 13 ie Noviembre de 19Q0.=Juan  
Jos»' G , Luida.=E1 actuario, Antón Jiménez,

Señas de ¿os cerdos,
T'i'  ̂ rdos pequeños, conno de una arroba da peso cada 

uno. i A pintados, Uua hembra negra, rabona, ruaran liad a, 
ést<* 1 n Lia orejas izquierda^ despuntadas.

1 " i r j  colorados y tres negros, éstos con la misma oreja 
rasgada. J —9381

CUEVAS

JA, Pdlcarp© Valero de Bernabé y Castaños, Académico de 
la Jurídico Práctico Aragonesa, individuo de la Sociedad 
BcrraAnLa de Amigos del País de Zaragoza, Caballero Co- 

r de la Real y d islr-guida Orden americana de Isa
bel ir, o .tó lica  y Juez de instrucción de esta ciudad y su par
tid*

Per H presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio M-- Uado Navarro, de esta naturaleza y vecindad, casa
do con -.na Navarro Martín, de cuyo matrimonio tiene dos 
hij ra limados Antonia y Antonio, siéndolo él de Antonio y 
Aíra r , ie veintinueve años de edad, si instrucción ni an- 
tet - 1 ‘ s penales, ca jas  «1eraus circunstancias y paradero
íae Ami a "tL para que en el termino de diez días, á contar des
de mu te »1 de la ir ser mn de la presente en ê  Boletín

' la provincia y G a te ta  de Madrid, comparezca en 
est»1 ' 11 ? ido, con el fin de t\iir el Médico forense de esta loca- 
Jidra 1 íh continuar curándole ? quede dicho Irsionado 
bajo i¡, di recciOn facultativa de aquél hasta que obtenga la 
¡sararad * le. ia herida que padece; previniéndole que sí no lo 
ver i tic?, le parara el p< rjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
pu r sh  acordado en providencia de esta fecha, en causa 
qui1 t. fr mita subió Lsioo» s i ofendas ¿ refnirio sujeto en la 
mito 1 i/ ¿atina, de Sierra Almagrera, de este término.

Lamí mi Cuevas á 13 de Noviembre de 19U0.=Pulic:’rpo 
Valu -El Secretario, Jusé M. Medina. J —9382

FUENTFSAUCO

D. Jora Temes Nieto, Juez de instrucción de esta villa y
bu partí do „

Por la presente requisitoria hace saber que en la noche 
del 9 diy actual finé robado de un cuarto comedero de Segun
do Lñp- yljar da, vecino de Vilíamor de ios Escuderos, un 
pollino de unos diez a once años, pelo negro, mohíno, sin se
ñas o uhres mas que un pnzrj r rado por cima ríe los cor
vejones con una cabezada en bu n uso, otra cabezada tam 
bién rli~: rabd lena menor con cadena de hierro, una aibwrd» y 
unu'S ni míes, y como quie>a que se ignora el pa ajero de 
men^i jm da caballería i efectos, y quien sea el autor de la 
s m r :óü de los ruLmcs, he acordado expe I Ir la presente 

' Teqsi, mi t  a interesando de todas las Autoridades é indivi
duo , 1 policía judicial la busca de repetida caballería y
efecM ' -i como la captura y conducción a este Juzgndo de 
los -

L ; 1 do en nombre de S . M. el Rey, requiero á mencio
na u . *o idades, en cumplimiento de lo acordado y de-' 
mas | fuese necesario, al descubrimiento del hecho y sus 
aut. y,

r  •* vjti Fu ente sanco á 15 de Noviembre de 1 9 0 0 .=  Jo sé 
Tem,.;, ?Mcto.=Hernando G arcía. J —9383

GERONA

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia de í). Francisco Ca- 
sellas ;v Oorominas, de sesenta años de edad, soltero que era, 
hij o:. José y de Francisca, natural y vecino de 8ors, distri
to r : un oí pal de Cornelia, el cual falleció el día 14 de Abril 
del '’: -o que cursa, sin disposición testamentaria, y cuya he- 
rene? y reclaman en la aetulidad sus primos hermanos Doña 
Catalina y D ñ a  María Rosa Casellas Estarriola# D. Francis
co, D Vicente y Doña Eulalia Planas y Oasellas, D. José,
D. Sebastián, Doña Francisca, Doña María, D. Narciso y Don 
Pedro Bosch C?isellas, D. Juan y Doña Carmen Coraminas 
B&Li \ 3. Miguel, Doña Catalina, Dona Carmen, Doña Dolo
res T'v ña Manuela Cor ominas Teíxidor, para que dentro 
de) ; ''jíno de veinte días, contados desde la publicación de 
est- . ‘ mjcio, comparezcan á deducirlo en este Juzgado, sito 
en u 'l'e de Ciudadanos, núm. 15, de esta capital, y autos 
que ra^truyen sobre dicho abintestato bajo la fe del sus
crito .usuario; bajo apercibimiento de que si así lo hacen se 
les om? y administrará justicia, y de lo contrario se seguirá 
adelFp.íeen las actuaciones, parándoles el perjuicio consi- 
gui- -

{ 15 de Noviembre de 1900 .= E l Escribano, ^arlo*
C r e a . X —2144

HERRERA. DEL DUQUE

, D, José Yillalba y Hartos, Juez de instrucción de esta 
villa y su pnrLdo,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la 
persona ó personas autoras del robo de una cerda de tres me
ses, sin señal alguna, que en la m ala na del día 11 de Sep
tiembre le faltó al vecino de esta villa Pío Galea, ifuién 
de otras cinco ya rescatadas, de un cobertizo ó cuadra sito en 
la calle de la Tahona, habiendo dejado intactas las anillas y 
desaparecido el candado que cerraba la puerta, para; que sn 
el término d« diez días, a contar desde la inserción de la pre
sente en l a  G a c e t a  d e  M adrid y Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan á fin de responder á los cargos qua le re
sultan en causa que se sigu^ en este Juzgado sobre robo; pre- 
viüimdoies que si no lo verifican les parará el perjuicio á 
que haya, lugar con arreglo á ley.

Al propio t empo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la bnságn y cap
tura de los autores, así como del semoviente expresado, y 
caso de ser h?íbí los ponerlos á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades convenientes,

Duda en Herrera del Duque á 12 de Noviembre de 1900 .=  
José Villalba.=rPor su mandado, Elíseo Utrera.

J —9384

D. José Vi11 «Iba y Hartos, Juez de primera instancia de 
esta vida y su partido.

H?go saber que habiendo fallecido el Registrador de la 
propiedad de ^ste partido, propietario, D. Pelayo García 
B anco y Romero, por los herederos de est - se solicita la can
celad n de la hip teca -prestada para responder del buen 
desempeño de aquel cargo, citándose á los que tenga a que 
deducir aJgun» reclamación, para que dentro del término le
gal ia presente ante este Juzgado, único partido que sirvió el 
finado.

Lo que se hace público por este segundo edicto, que se in 
sertara en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro - 
víncía, á ?os fines consiguientes.

'* Dado en Herrera del Duque á 12 de Noviembre de 1900. 
José vinalba. El Secretario de gobierno, Agustín Caño 
Cortés. J —9385

JÁTIVA

D. Andrés A. Vázquez Cano, Juez de instrucción de la 
ciudad de Játíva y su partido.

Por la presente cito llamo y emplazo á Antonio Gutiérrez 
Acedo, natural de Antequera, repatriado, para que en el fcér- 
mi do de ciiez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M J i r i d , comparezca 
en este Juzgado y cárcelee del partido; bajo apembinaíento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentas de L. policía judicial, pr.oeed.an á 
la busca del expresado procesado, y en el eoso de s^r habido 
lo pongan á mi disposición en las cárceles de este partido.

Dada en Játiva á 12 de Noviembre de 1900.=  Andrés A. 
Vázquez.=Por su mandado, Justo Viscarro. J —9S87

LERMA

D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción d.e esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Vicente Che .;arría Herriondo, de v mtiocho años 
de edad, soltero, pastor, natural de Tubilla dn Lago y ave 
dudado en Santa María Mereadillo, y cuyo actual paradero 
se ignora, de estatura regular, color bueno, barba poblada y 
rubia, ojos pardos, es algo zambo, viste chaqueta corta, pan
talón y chaleco á uso de ia tierra, todo de p«n ■, calza alhar- 
c y lleva una manta de cuadros negros que hace á tapabo- 
c  ̂ par. qi en el término de diez días; comparezca, anta este 
Juzgado a p estar declaración inquisitiva en el sumario que 
contra el m am o se instruye por hurto de reses lanares.

Al pr tiempo ru^go y encargo á todas las Autorida
des y hgentes «Je la p hcía judicial procedan á la busca, cap 
tura y conducción á las cárceles de este partido del referido 
procesado, por hallarse decretada su prisión.

Dada en Lerraa a 10 de Noviembre de 1900. =  Antonino 
G arcíi Gutiérrez,= Enrique Javaioyes, J —-9388

LINARES

D. Garlos de Val cárcel y Olaya, Juez de instrucción de
este partido, y Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica,

Por el presente se hace saber a D, Salvador Fernández Oli ; 
tares, cu jas de nas circunstancias y señas personales se ig
noran,, y Antonio Hernández Calleja, cuyas señas también se 
¡ga Tan, que comparezca . ante mte Juzgado dentro del 
término de diez días, contados desde la "inserción del presen
te eiieto en la Gaceta  su» Madrid y B dettn oftevd déla pro
vincia de lo é 4, n prestar declaración, el primero como perju
dicado'para ofrecerle la causa, y el segundo para que contes
te á los cargos que contra él resultan de la misma causa que 
instruyo contra Angel Salmerón Almendro sobre hurto de 
un reloj; apercibidos que de no comparecer en dicho término . 
se tendrá al primero por hecho el ofrecimiento y que renun
cia la indemnización civil, y al segundo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Linares á 14 de Noviembre de 1900.=Carlos de 
T’alcárcel.^Por su m andado, A ntonio Muñoz. J —9356 '

D. Carlos de Valoarcel y Blaya, Juez de instrucción de 
jste partido y Caballero de 1 Real Orden de Isabel la Ca-' 
¡ólica.

Por la presente se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y ocupación de 35 
pesetas en monedas de á 5 pesetas una, una capa de paño en 
corte, sin coser, teñida, una cadena de reloj de níquel con 
ina navajilla de nácar, de dije, una libra de queso y otra de 
longaniza, y la detención de la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren sí en el acto no justifican su legítima 
idquisíción; pues así lo he acordado en causa criminal de 
)fícío que me hallo instruyendo sobre robo á Gaspar Rey 
Lumbreras.

Dada en Linares á 11 de Noviembre de 1900.=C ar!os de 
ValcárceI.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J —9389

LUCENA

D. Antonio de la Vega y Mat os, Juez de instrucción de 
l de par id .

En virtud del presente edicto, que se i ¿seri ará un el I'ole-

Un oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se ruega y 
encarga á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res é individuos de la policía judicial de la Nación, practi
quen diligencias en busca de un jamón añejo, grande, eon 
peso de cinco kilos, de la pertenencia de D. Cados de Loque j  
Rodríguez, que en ia mañana del día 29 de Octubre último 
le fue sustraído de una caja de madera que para, facturarla  
eon dirección á Jerez tenía en la ost&eáón dej ferrocarril d# 
esta ciudad, las cuales serán extensivas á averiguar el autor 
ó autores de la sustracción, y en su caso procedan á la ocu
pación de aquél y detención de éstos, poniéndolos á mi dis
posición; pues así lo tengo mandado en providencia de hoy, 
dictada en la causa que instruyo sobre robo del indicado 
jamón.

Dado en Lucerna á 12 de Noviembre de 1 9 0 0 .= Antonio de 
la V ega.=E l actuario, Pedro Romero. J —9390

MADRID—HOSPICIO

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Nicolasa Sanz, 
que usa también el nombre de Julia, eon ei que figuraba 
como sirvienta en la casa de lenocinio de Emilia Morales 
Ruiz, en la Travesía del Horno eb la Mata, núm. 3, cuyo ac
tual paradero y demás filiación se desconoce, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa por hurto doméstico; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuy»s señas personales 
son: de estatura alta, morena, con pedo castaño, de unos 
veintiocho años de edad, nariz larga, vistiendo falda de lana 
clara y im ntón de lana con cuadros claros, y tiene, una niña 
llamada Clotilde, y en el caso de ser habida la pongan a mí 
disposición en este Juzgado.

Madrid 11 de Noviembre de 1900.=Eusebío Martín y Ruiz. 
El Escribano, Justo Navarro. J —9391

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte,

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Martínez, 
de unos cuarenta años de edad, viajante de comercio, que ha 
vivido en la calle de Santa Ana, núm. 6, en casa de Marceli
na Rodríguez, ignorándose sus demás circunstancias, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mí sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de decla
rar en e?usa por tentativa de estafa á Mr, Pedro Pocheboune; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, grueso, moreno, y en el caso de ser habido 
lo pongan é mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 15 de Noviembre de I900.=L u is Rodríguez d Lle
ra .= E 1  Escribano, Francisco de P. Rives, J —9392

MADRID—LATINA

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Manuel 
Martín Ponce, alias el Encuartero, hijo de Aquilino y María, 
natural de Aravaca, partido de San Lorenzo del Escorial, de 
veinte años, soltero, papelista, que prestó servicio en el regi
miento Infantería de Castilla, de guarnición en Badajoz, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, s i t a  e n  <3 Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de ser citado y emplazado; apercibido que de ho verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son:-estatura más bien alta, pelo castaño, ojos pará is, nariz 
regular, color del rostro sano y viste traje de artesano, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en e^te Juz
gado.

Madrid 14 de Noviembre de 1900.=Luis R ubio.=El Escri
bano, Juan Joaquín Jiménez. J —9393

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Valles 
Fernández, natural de Madrid, hijo de Casimiro y María, de 
trece añoé de edad, soltero, zapatero, que vivió en la calle do 
Mira el Río baja, núm. 22, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita e,n ei Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de ser citado y emplazado; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color 
del rostro bueno, y viste pantalón de pana color oscuro y blu
sa azul, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 10 de Noviembre de 1900.=Luis Rubio.=K l E scri
bano, Juan Joaquín Jiménez. J —9394

MADRID—PALACIO

D. Tomás Mínguez Ranz, Juez de primera instancia é ins- 
tracción del distrito dé Palacio de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazó á Antonia N., que 
representa tener unos veinticuatro á veinticinco años de edad, 
que en la mañana del 31 de Octubre desapareció del domici
lio’de D. Juan Martín, Travesía del Conde Duque, 5, donde 
se encontraba sirviendo, ignorándose sus demás circunstan- 
ci s y paradero, para que en el término de diez días, contado* 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la
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G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el P lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de que responda á los cargos que la resultan ea la 
cansa que contra la misma instruyo por hurto; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura alta, delgada, pelo castaño y corto por detrás, 
más bien rubia, y viste íalda cruzada, mantón claio y toqui
lla color rosa, y en el caso de ser habida la pongan á mi dis
posición en este Juzgado en clase de detenida comunicada. .

Madrid 13 de Noviembre de 1900.— Tomás Mínguez.=El 
Escribano, Antonio González. J —9395

MATARÓ

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en méritos de sumario que se sigue sobre muer
te de un hombre arrollado por el tren, se hace público que á 
eso de las doce del día 4 de los corrientes fué arrollado por el 
ferrocarril un hombre en el kilómetro núm. 13 del vecindario 
de Mougat, término de Tiana. Dicho sujeto, al parecer men
digo, llevaba varios documentos de los que parece se llama
ba J u a n  Pujadas y Font, de treinta ^ seis anos de edad, y 
además le fueron encontrados rosarios, estampas y otros ob
jetos de devoción, lo cual se hace público, á fin de que com
parezcan ante este Juzgado en el término de diez días, á con
tar desde la publicación del presentólas personas que tuvie
sen parentesco ó conocimiento con el difunto; bajo aperci
bimiento de pararles el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar.

Mataró 9 de Noviembre de 1900.= Por mandado de S. S., 
José Centella. J—9396

ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de Or- 
gaz y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por ante 
la Escribanía del que refrenda se instruye sumario sobre le
siones seguidas de muerte, causadas al que se dice vecino d@ 
Cuerva, Pío Sánchez, contra el que lo es de Sonseca, Francisco 
Hernández Escobar, alias Parejo, y en cuyo sumario he acor
dado llamar por edictos, como por el presente lo hago, á las 
personas que puedan dar razón del incendio de dos chozos 
radicantes en la huerta sita en camino de Casalgordo, dé Ma
nuel Iglesias, padre político del procesado Francisco Her
nández, cuyo hecho tuvo lugar el domingo siguiente^ al día 
de la Yirgen del Rosario, ó sea el día 14 de Octubre último, 
para que en término de diez días, contados desde la inserción 
del presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de San Martín, núm. P7, de osim 
villa, á prestar declaración acerca de tal extremo; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dada en Orgaz á 6 de Noviembre de 1900.=Enrique Agui
lera de Paz.==Por su mandado, Licenciado Eloy G. Pintado.

J—9397

PUENTEDÉUME

D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instruc
ción de Puentedéume.

Por la presente llamo, cito y emplazo á José Antonio Cas
tro Fonte, de veintidós años dé edad, de estado soltero, la
brador, natural y vecino de Vilachá é hijo de Ventura y Be
nita, para que en el término de quince días comparezca ante 
este Juzgado con el fin de ser reducido á prisión, toda vez no 
ha sido habido, por ignorarse su paradero, al citársele para 
asistir á las sesiones del juicio oral de causa que contra el 
mismo se ha instruido en este Juzgado por el delito de lesio 
nes á Rafael Castro Alonso; apercibiéndole que de no compa
recer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial la busca del José Antonio Castro Fon- 
te, que en caso de ser habido será puesto á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Puentedéume á 12 de Noviembre de 1900.=Fran- 
cisco Salgado.--De su orden, Eduardo González Viilamil.

J —9399

D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instruc
ción de Puentedéume.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Valín y Al
fredo Carreras, de unos diez y ocho años de edad, ignorándo
se las demás circunstancias, pero que son naturales de uno 
de los pueblos de la provincia de Lugo, cuyos sujetos han 
desaparecido de Centroña, donde estaban trabajando en la vía 
férrea de Ferrol á Betanzos, en la tarde del 18 de Abril ú lti
mo, sin que se sepa de su actual paradero, para que en el tér
mino de veinte días comparezcan ante este Juzgado á respon
der de los cargos que les resultan en el sumario que instruyo 
sobre estafa; apercibiéndoles que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

Al propió tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca y captura de los mencionados su
jetos, que en caso de ser habidos serán puestos á mi disposi
ción en la cárcel del partido.

Dada en Puentedéume á 12 de Noviembre de 1900.^=:Fran- 
cisco Salgado.—De su orden, Eduardo González Villamil.\

Los sujetos de referencia usan zapatos claros, chaqueta de 
paño negro, pantalón de pana clara y boina azul.=Gonzále2 
Viilamil. J —9400

QUIROGA

D. Julián Huerta Pobes, Juez de insfrucción del partidc 
de Quiroga.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en e] 
número 1.° del art. 835 de ley de Enjuiciamiento criminal 
se cita y llama al procesado Jesús Arias López, alias Matorial 
de unos diez y nueve años de edad, hijo de Manuel y Manue 
la, natural y vecino de San Julián de Abajo, cuyas demás se 
ñas personales son: estatura alta, pelo castaño claro, barbi
lampiño, color trigueño, y viste traje de pana color café, 
Cuyo actual paradero del mismo ee ignora, para que dentrc 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín ofieial de esta provincia y en la de Bil
bao, para donde se dice que se ausentó, y G a c e t a  d e  M a d r id  
comparezca ante este Juzgado á ser indagado y responder é 
los cargos que le resultan en sumario que contra el mismo sí 
instruye sobre robo de una escopeta y varios efectos de caza í 
D. José Caree jo Veloso, de esta villa, de la casa que posee ei 
las Medas; apercibiéndole qup de no verificarlo en el términc

señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio áque 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y de policía judicial, procedan 
a la busca y eaptura del referido procesado, y en caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades con
venientes, en la cárcel de este partido, por hallarse decretada 
sn prisión provisional.

Dada en Quiroga á 13 de Noviembre de 1900. — Julián 
H uejt^.^D e ord#n de S. S., José Oarballo. J — 9401

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por ei presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa
do Mateo Solano Martín, vecino de La Línea, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción del presen
te edicto en el Boletín oficial de Ja provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca ante la Audiencia de Cádiz por meaio de 
Abogado y Procurador, b«jo apercibimiento de nombrarse 
de oficio; pues así lo tengo ordenado en virtud del auto de 
terminación dictado en la causa que contra el mismo y otros 
se sigue por delito de lesiones

San Roque 13 de Noviembre de 1900.==Eugenio Carrera.=  
Por su ma¿dado, LicenÉado Enrique Cruz. J —9402

SARRIA

D. Angel Reguero Guisasola, Juez de instrucción del par
tido de Sarria, en la provincia de Lugo.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y émplfezo al procesado Pedro Mourelo Cando, 
alias Caduco, hijo de José y Francisca, de treinta y seis años 
de edad, natural y vecino del pueblo de Sobrado, parroquia 
de Santa Cristina del Viso, término municipal de Incio, en 
este partido y provincia, ausente en ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en los Boletines oficiodes de esta provincia 
y la de Bilbao y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Justado m u  el fin de ser conducido en concepto de preso á 
disposición de la Audiencia provincial de Lugo; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, m í civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición en la cár
cel de esta partido con las seguridades debidas.

Sarria 12 de Noviembre de 19C0.=Angel Reguero Guisa- 
sola. =H ilario  Valcárcel.

aSenas del procesado.

Ojos y pelo negros, color bueno, sin cicatrices, estatura 
un metro 600 milímetros, peso 55 kilos, dimensión de las 
manos 17 centímetros y 27 de los pies. J —9404

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. José María Hernández Leal y García, Magistrado de 
Audiencia provincial y Juez de instrucción en comisión de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á To
más Ramos y Ramos, alias Maflique, para que en el término 
de treinta días se presente en este Juzgado al objeto de noti
ficársele el acuerdo que tome la Sala de justicia para la cele
bración del juicio oral de la causa que contra él se instruye 
por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde.

Ruego á todas las Autoridades procedan á la captura y 
remisión á este Juzgado, caso de ser habido, del Tomás Ra
mos, y su ingreso en la cárcel del partido, cuya prisión se ha 
decretado por la Audiencia de Canarias, siendo sus circuns
tancias las siguientes: de cuarenta y tres años, casado con 
Rosario González, jornalero, natural y vecino de esta ciudad, 
hijo de Francisco y de Dominga, de estatura regular, frente,

■ nariz y boca regulares, pelo y bigote negros y sin ninguna 
seña particular.

V para su fijación en los estrados del Juzgado é inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la provincia y 
Diario de Avitot de esta ciudad, se expide la presente en ella 
á 6 de Noviembre de 1900.=José María Hernández.=Quintín 
Hernández Núñez. J—9403

TORRIJOS

D. Adolfo Riaza Grimand, Juez de instrucción de esta 
villa de Torrijos.

Hago saber que en el sumario que se instruye en este Juz
gado y por ante la Escribanía del que autoriza, por robo de 
un cordero, de la propiedad de Pedro Fernández Jiménez, ve
cino de Domingo Pérez, ocurrido en la noche del 30 al 31 de 
Octubre último, he acordado se publiquen edictos en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, llamando 
á euantas personas puedan declarar con acierto acerca del

robo que se persigue y de su autor ó autores, realiz? r> o e& 
este Juzgado dentro del término de ocho días, á coi i ¡  ̂ ^de
la fecha de la inserción de dichos edictos, en los qu<.,
de interesará de todas ¡as Autoridades civiles y n.d s é
individuos de la policía judicial practiquen las gwlí-u-s-. co
rrespondientes en averiguación del autor ó autores c.-.i epe- 
tido robo, poniendo en su caso á los que fueren 1 ios á 
disposición de este Juzgado en la cárcel de este park : '

Dado en Torrijos á 4 »ie Noviembre de 1900.=A 'hü • :lia-
za.—Por su mandado, Bernabé Bajo. J —

VILLALBA
D. Camilo González Golp8, Juez de primera insk del 

partido de Villalba.
Hago público que en expediente que pende en es ">a-

do sobre declaración de ausencia de Josefa Varela, v 1 últi
mo domicilio conocido fué la parroquia de Santa >' u de 
Gondonique, en este partido, se dictó en esta fech auto 
que. entre otros particulares, dice:

«Se declara ausente en ignorado paradero á Josefa Varela, 
con las consecuencias propias de tal estado y la el: de
sin perjuicio; y publique*© tal declaración á medio i tos
que se inserten en el Boletín oficial de esta provincñ c e 
t a  d e  M a d r id , fijándose otro en la parroquia de G~ ue
como último domicilio conocido de la Josefa Varóla>

Y en cumplimiento de lo mandado, se expide el nte 
edicto para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Vrjlalba 7 de Noviembre ie I900.=Camilo Gonz Por 
mandado de S. S., Manuel Rodríguez. J 9

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  M u r c i a

Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans
misible expedido en 5 de Octubre de 1900 á favor de D. An
tonio Hernández García, con el núm. 1.716, y consistente en 
cinco títulos A de Deuda amortizahle al 4 por 100, núme
ros 3.002, 3.003, 3.004, 75.536 y 75.537, por pesetas nominales 
2.500, se anuncia al público, de acuerdo con los artículos 9.° 
y 322 del reglamento del Banco, para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo d . dos me
ses, á contar desde la fecha del primer anuncio; advirtiendo 
por este tercero y último que transcurrido dicho plazo esta 
sucursal expedirá nuevo resguardo, quedando exenta de toda 
responsabilidad.

Murcia 17 de Noviembre de 1900.= E 1  S e c re ta r io , N ~olás 
Kayser. X— 2*?-.6

S u cu rsa l del B a n co de España en H aro.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito ‘ tní- 
sible, núm. 480, expedido por esta sucursal en 24 d * gosto 
de 1896 á nombre de Doña María Cruz García, impo * u e pe
setas nominales 5.000, en un título de la Deuda pert ua in
terior al 4 por 100, serie O, núm. 18 951, se anuncia ai pú
blico por primera vez, para que quien se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio en Ja G a c e t a  
d e  M a d rid  y Boletín ofical de esta provincia, conforme á lo 
dispuesto por los artículos 9.° y 322 del reglamento de este 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, esta sucursal expidirá el duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedando exenta de toda 
responsabilidad.

Haro 16 de Noviembre de 1900, =  El Oficial Secretario, 
A. Llorca. X—2145

S o ic d a d  A lto s  H o r n o s  y F ábricas de H ierro  
y A cero de Bilbao.

No existiendo en circulación más que 13 cédulas de fun
dador de las emitidas por esta Sociedad con fecha 31 de Ene
ro de 1897, y debiéndose proceder el día 1.° de Diciembre 
próximo al sorteo de 25 de los referidos títulos, quedan de 
hecho amortizadas las 13 que existen en circulación; y, por 
lo tanto, dejarán de devengar interés desde el día 1.° de Ene
ro de 1901.

Los números de las mencionadas 13 cédulas de fundador 
amortizadas son los siguientes:

817, 853, 854, 855, 856, 886, 887, 888,889,1.241,1.242, 
1.243 y 1.244.

El pago de las mismas se efectuará á razón de 300 pesetas 
por cada una, en las oficinas de la Sociedad en Bilbao, Ribe
ra, 19, á partir del día 2 de Enero próximo, debiendo llevar 
adheridos todos los cupones, desde el núm. 9 inclusive.

Bilbao 17 de Noviembre de 1900. =E1 Secretario del Con
sejo, Guillermo de Ipiña. X—2141—2

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O bserradones m etoorológiesa d tl día 21 de Noviembre d i

HORA»

ALTUBA
del barómetro 
reducida á 09

TERMÓMETRO TeaMóa 
del vapor
acuoso.

DIRKOOIÓP my ea 
milímetro#. Seco. Humedecido. relativa' p dase del vtoatfu%

12 d© la. soche. 7C0.56 3 6 4-0 .4 3.1 51 N O ........... Viento. . . . Despejado.
Ideac,
Idem»

6 de la mañuss.». . . . . . . . 701.26 0.3 — 1.4 3.4 74
57
44
43

NO............
so .............

B. ligera...
Idem........
ídem.......
Viento.. . . .

9 4© la maSaaa.,» • . , .  < *. ’02.98 3 8 4- 0 ,8 3 3
12 di*.. . .  . . . . .« o . 702,87 9.0 4,2 3 8 0 . . Idem.

Idem.1 ás la tardo. 703.20 8.6 3.8 3 6 o ..............
6 á© la tardo*.• • • • o • • • .. 704.78 4,3 15 8 7 60 NE ......... B. ligera... 

Calma.. . . .
Idem,

9 d® la sosh®.»•,. 70S.lt 2.0 0 0 3.6 69 o. . ; .. Idem.

f omporatara máxima, del sir®, á la sombra.. . . . . . .
Tásm mí&issa............................................. .

Difamas ¿vis ________ . _____  . . . .

i Velocidad del viemto m  la% últimas vemtieaatr®
| ras (kilómetros)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  «o**»* 4C6
¡ ©scilacióm haroMéiríea ídem (milímetros) 0 s 5.7 

. 1 Altara ídem coa respecto á la media mwM. í  kj 
¡ vehorasdela a o c h e . . - *0. 9

•*emper&tara máxima ei *©1, í  áos caires do la tierra 16.0 
dsm id. destro de mis?#, do cristal. . . . . . .««o... 43.1

Sosapor&txra máxima a ríalo descubierto, juato á la 
sierra vegetal é l a b o r a b l e . . - .... ............. 16.i

iUm %íádm¡ít v.. .  . — 4 ? 
: ................... 21.§

| Uavia ea las últimas veísiticiiatro horas (milímetros) ^
1 Sol eompletameate despejado 7& 21* 
i M  eatrevelado por mmhés 6 vap©res o „ * 0  53 
! fetal deissotacióa áúramts si din„ ■ . . .  8 10t
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Datos metereologicos del dia 21de  N o v ie m b re  d e  1 9 0 0 -- 
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segun los telegramas recibidos en el Observatorio 1 
p r a t o s  i  M s a i s i í  é ®  M

■á ^OMÍTRC r i E m o I  I S B M O H B ’I m  t m  HO'JRM

LOCALIDADES A !s® y &l 
«ivel 

iM m *s

día 
áisuai 
hora 

<tal día 
antaño?.

Dirscelós f  ssrsa-

38VAB0
del

3í$¡©-

Hmasá®"'
dita-

ela a® 
tampera - 

tura 
á igual ( 

horádala; 
víspsra-

ratera
saásáma.

ísmiKi-
ratera

mbsimfe

Lluvia en, 
Miíím®- 

tres.
del

mal,

Ftífí*. -  ó» ««*»*•" 
SemioRt. ,<>*, * - o •

Valentía..................
Irii-N ez,. *. ® 3 «
JSaiaiM&htie*. • 
tala d*Aix•..••*«•*5 
Btarritz. *.*..•
$aa Sebastián.
Bilbao. ............. o**
O v i e d o . . * * . . 
V a r e s « * « « ^  
CteruSa» -

52.0

756.4

757.8

759-6

-  9.8

3»

-  4.1

-  0.4
1 *

NNO..«.

SB........

N .

B.fuerte.

Calma...

B.fuerte.

Brisa,... 
Idem...

Brumoso. . . .

Cubierto... • 

Nuboso. •. •«

4.5

6.8

9 4

3,9

5 0

8 0

+  0,8 

+  5.1

6,0

7-8

3.8

2-2

fe

&
»

$

Tranquila*

Ideas.

N O ..... 
0 ......... .

Lluvioso.. . .  
Cubierto.. .  ®

8,6
6.0

6-6
b .4

+  2.0
í - 1,A

8.6
8.0

5,0 
4 0

15
6

g,
»v jL < O

761-1 4- 0.8 s .......... Calma. - Nuboso. . .  . 6 .G 5.0 -  3.0 n . o  , 3<0 1

Fontevedra . *♦
Vígo.,. • • o 
©porto.
L&boa.

761.4

y68.8 
62 3

4 * 0 .8
B
»

NO........

E..........
ONO....

Idem.. .

Brisa... 
Idem...

Despejado...

Cubierto.......
Despejado...

4.8

5.4
10.8

4.G

5-1
9.5

«*» 1.2

»
¿i

12 0

160 
14.0 .

: £.0

4 0
U S

%

" l

fe

Agitada.
Oleaje.

Angra. .ao . - 
Jhsnta Delgada. 
lAgana.
Fnnchal...
Lagos.
Ayamonte, 
ian Femando. * 
farifs. t -

768.6

766-7
763*9

761.3

»

»

4- 2.5

N...........

NO........
E...........

0 ...........

Id.fie. .

Calma... 
Brisa....

Calma...

Nuboso... c*

Idem...........
Despejado...

Nuboso. . . . .

14 5

17.0
14.0

13.4

11 5

11 9
12 0

11.4

*

£

+  1.0

18.0

20 0 
17.0

»

140 

11 0

a

»
6

1

Tranquila.

Picada.
©

fiviila-. - 
Córdoba. ,

760.2
'63,5
764.9

+  7.2 
a
%

E...........
SO.........
NE........

Brisa... 
Calma...
Idem.. 0

Idem,. . .  0 0», 
Despejado... 
Idem..

8.6
7.2
8.5

1.0  
h 6 
5.2

-  0.6 

£

18-0 
15.6 

 ̂ 19.0

5.0
1.0 
5.6

fe
>
»

»
fe
-» .4 0 « * » c 0 * *> * v r.

©ranada,
Murcia s 169.7 +  €.1 SE......... Idem ,. • Idem. ...»•< 10.0 8 0 0.0 15.0 6,0 8 . »

Badajos.. ,■««»* - ^ , >
Ciudad R eal*.,* ....
Albacete. o*. 
Sáceres .• c , c 
Madrid
©aadalajara«• <, c 
Bllscorialü^e..c. -

765.0

161.6
>60.9
^60.8

+  2.3

■+■ 2.4 
+  2.1 
+  2.4

ONO....

S O ......
NO........
OSO......

Idem. 0.

B. ligera. 
Calma..» 
Brisa...

Idem...........

Idem...........
Idem............
Idem...........

10.2

3-8
3.6
3.4

9.5

0.8
1.0
2.0

+  1. Q

-  0.2 
-t- 1.4
+  0.4

14.0

ÍL3
8.5
5.5

2.0

_  2,7 
1.0
2.C)

S

fe

fe .

»

*

A vita. ■ 
Begovia. ••••«Be*-,
iaiainanca. „ , -  
Valladolidia.c».®* ,

767.5 
"62,4 
■62-8 
163.2
359.5 
759.7

+  1.5
4- 2.9 

»
+  1.3

O ...............
NO........
O . . ........
s ...........

Idem .. 
id. fte... 
Caima...

Idem.. 0. . . .  
Cubierto.. . .  
Idem..-- - . . .  
Despejado... 
Cubierto,...»

1 0
1.0
1-8
2.6

-  1.0
-  0.2 

- 1.0 
1 6

+  l . G
—  2.0 

£

4.0
4,4
8 . 0  
8.0

. 4.5 
0J

«  «5,0
•-r 3.0

»

>

fe
^ ; 

»
-4- 1.9 0........... B. fuerte. 

Calma...
2.2 0.4 +  0-2 * 4.0 0.0 fe fe©uri3l; „«í,0*j*©c®acĵ v

Bargos: a«* .0.e a*9,* — 0.9 OSO.,... Idem....... . 1.0 0,0 +  0 . 6 6.0 -  1,0 s fe

Orense, o .  « . • • » « «  r- 
S a n t i a g o . •, 763.5 +  1.1 N . ........ Idem. Id e m ... . . . . 2.4 2 . 0 “f” 3.5 8.1 0.1 > 1 & ■

H aesca ,.....».® .^
Xaragoza  ̂, . . . m íí4 , 
Vemel .«í?ooooc«B®t

754-5
156.6
760.5

«  2.9 
— 0.9 
+  2.6

O......... .
NNO. . .
N......... .

Vto.fort. 
Viento.. 
Id. fte...

Idem ..*••••
Idem...........
Nuboso....

7.8
7.0
8.0

5-6
4.8
1.8

"4» 2 . 8  
+  2,6 
4- 1.2 ,

8,4
1 0 . 0
8.0

1.0
0 , 8
1.0

fe
fe
&

fe
%
fe

Barcelona. * o o » c . © . 
M a h ó a , . . . o . « e . ® . . « *

161.5
'?54.0

& 0............... Viento.. 
B, fuerte

Idem. . . . . . . 6,1 3-8 » 8.0 5,0 w Tranquila.
» OSO.... Cubierto. *«• 10.8 8*2 15.0 10 0 ’ l

Falsea *"«<}£•-•«*■>•» 155.0 se 0 . . . . . . Brisa... 11*4 7,4 ■
* 13,0 8,2 1

V a l e n c i a . . , 
Aleante.
Almería, «.«es.eco®. 
Málaga.

757.3

163.0
164.5

4" 2«8 

-h  5.1

ONO....

NNO..».

Calma... 

Viento.

Despejado... 

Nuboso.. . . .

9*8

14-0

6=4

10.0

-  0.8 

+  1.0

15.0

16.0

1-0

9.0 p

»

Tranquila.
Melilla o ' » t * « í 6 « í u i * i .  
Oráne®.»^*... . . . . .

4- 5.0 SO............. Brisa.... Cubierto.... 15=0 12.2 4- 1.0 15.0 18.0 1 »

Argel,,» o ooec.oe.ír. j
Vnn.eZí, » » e c * o e . a c ^ a
S f a k s , » e . s0 , . , OOí». 
Valerme.» . ® ®  ... 
Cagliari.í • . . © • « « «  o n 
Boma. . . . . . . o . » .  a u

758.0

154.0
152.1 
747.3

£ s .......... Vto. fte. 

B. fuerte

Idem».......... 14.6 13.8 £ » a 4 9

— 4.7 e se ___ ídem. .......... 14,0 12,0 fe £ £ 35 *
Liorna,

SlCie. eeo»«ae»rto&_o

-  4.1 E...........
SE........

Idem. . .  
Id©m...,

Idem............
Lluvioso.. . .

12.2
10.3

11.0
9.7

»
fe

* »
fe 24

33
»

Gruesa.

B o ls a  d e  M a d r u d
Cotizacion oficial del día 21 de Noviembre de 1 9 0 0 1 amparada 

e&n la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

' IOKDOS PUBLIC 0£
Ota 20, m& 21.

D eu da  p erp etu a  a l 4  §/§  
in te r io r .

ftttte F. á9 50 000 peleas nominal®*. 70*05 70*35-40-35-25-3)
láftm M, de t t .m  id. i d . . . . ..........* 70*10 70*40-25-30
idam B* de 12.500 id. id .* 70*25 70*50-10-25-36
fá*m O, de 5.000 id. id ........................  71‘40 71*35
lá*m B, de 2.500 id. id .....................  71*45 71 0/0-71 35
ídesa A» de 580 id. ido..........................  7155 71*19-50
léim Q r  H. de ISO J m  id. i d , . . .  70*50 »
%  diferentes-mies .■ 71*65 71*40-25—95-1C-3C- í 5

D eu da  p erp etu a  4  p er O/O 
in ter ior  

(carpetas provisionales).
Emisión de !.• de Octubre de 190 :̂

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 69 90 70*10-10-15
Idem E, de 25.000 id. id  ........ 69 90 70*05-15
Idem D, de 12.500 id. id..................... 69*95 70 20-25
Idem C, de 5.000 ía. id.  . .........  70*10 70*30-25
Idem B, de 2.500 id. id   ................. 70*20 70*30-25
Idem A. de 500 id. id ....................  76*25 70*25-20
Idem G y H, de 100 y  200 id. id  70*25 70*25
En diferentes serles............  70‘2? 76*30-50-15-20

WmiM ai é @/§
•xiarior*

fcgri® F, á® 24090 pesetas nominal®*. 77 0/0 71*10-20-15
Id®» 1 , de 12.000 id. id................ . * • »

B, de 6.600 id. id ................   I 76'85 »
Idem C, de 4.000 id. id ..........................  » , 77*15
Idm B , de 2.000 id. id .............  » »
Id®» A, d© 1,000 id. id e a » »
Mesa Q y H, de 100 y 200 id. id  » »
3n diferente» series................ .......... 77 0/0 77*10
Fartid&a de 50.Q<& perota* nominal®*. a 77*30
tatam de 100.090 íú; id ,. . . . . . .  . . ,  * J »

Día 20. Día 21.

Bm&ñ ai 4 0/i amortisaBS®,
■leri© 1, de 15.000 pesetas nominal®». 78*60 »
4*981 B, d© 12.500 id. i d . . . . . .................. » »
\mm de 5.QG0 id. id    »  »
'ít̂ .Ka B, de 2.500 id. fá ... . . . . . . . . . . . .  * *
• 4. d» $00 Id» I d ." ................... ; 78*50 79 0/0
En diferentes « a r i a * , . 78*60 79 0/0

Deuda al 5 0/0 amortlaable 
(carpetas provisionales).

Serie F. de 50.000 pesetas nominales. 91 0/0 96*10
tdem E, de 25.000 id. id . . . . . . . . . . . .  90*95 90*10
ídem D, de 12.500 id. id   ............90 ‘10 961*29
[dem u de 5.000id. id . . ...................   9015 90*2)-15-2G
tdem B, de 2.500id . id . . . ..................... *
ídem A, de 500 id. id. v .„ . . . ........  99*35 96*40-35-45-50
En diferentes series  . . . . . . .  90*25 90*25-30-^0-15-35
Obligaciones del tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amoriizables sa
ocho atos, náms. 1.600. 0OQ   1010/0 *

[dem hasta 10.000 pesetas nominales * *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. » *
Edem hasta 10.000 pesetas nominales. » 83*80
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 69*75 70 G/0
[dem hasta 10.000 pesetas nominales. 69* /5 70 0/0 -70‘i0-59*30
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. * »
[dem hasta 10.000 pesetas nominales . 8 8  0/0 »

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de250 pesetas... ................ * *

[dem municipales por Resultas, 4 por 
100, de 500 pesetas, números 1 í 
47.200.....................................   WU  70*50

lanoo mpoteoarló de Espala.
Cédulas hipotecarías al 5 por 100. ~

171.500.................................. , 103*10 103*10
[dem id. ni 4 por 100.-90.000............. 100*70 1,0*:0
Cocieses del Banco de Espala . . . . .  506 0/0 507 0/0
ídem id. fd.—Castidades pequeiaíé. *
ídem del Banco Hipotecario d® Es

paña, 100.000............... . . . . . . . . . . . . .  1S3'50 *
[dem del Banco de Castilla (10.000 

acciones) comprendidas e&trg- tas:

Mtz 20 ■ 21

números i  á 50.-000, por oaneetaciós?
de 20 .000 ...... a -  » ; 2040/íM04*a0

ídem de te Compañía Arrendatari •: ;
d© tabacos,—Acciones al portado?. 185*50 386 0/9-$<tó*50

Ident id. id,—‘Cantidades p e q u e n . -• r*
Idem de ls Sociedad de eleotrieidad- 

de Chamberí  ̂10 seríes, 1.a á 10, d? {'
1.000 acciones cada urna, ■

támooo   .  ̂ m  m

CaisaMsm
Londres, á la vista, libra esterlina, 33‘30.
París, á la vista, beneficio.. 32*90-32'85-32*80-32s75.
Idem cantidades pequeñas, 00 00,

A N U N C I O S

G uía ofiolal d® España p a m  a! año 
de 10©O.— Se halla de venta ea el A l

macén de la G acetta de M ad r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera ciase......................... 2A
Segunda ídem ..............     12
Tercera ídem ..........    8

A dm inistración de l a  g a c e t a  d e  m ab ® ?».—
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se'haráh 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho diás? en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá ©1 pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

D E  AL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 36 DE ABRIL
de 1900 para la contratación dé los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G a c e ta  de M ad rid , planta baja del Ministerio da 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar*

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.-—Se vende 
en el Almacén de la G a c e t a  de  M a d rid  á p e se ta  c a ía  
ejemplar.

p O N  EL CAPITAL EXISTENTE QUE TUVO SU ORIGEN 
en la suscripción iniciada en 1865 por D> Manuel y Don 

Gaspar Sainz de la Calleja, los suscriptores, que en la actua
lidad viven la mayoría, y los herederos de los fallecidos 
desean fundar una capellanía y una Escuela en el pueblo de 
Incedo, provincia y diócesis de Santander.

Los que se crean interesados, pueden dirigirse á D. San
tiago Sáíhz de la Calleja, en Madrid, calle de Esparteros, nú
mero 10.=s=S. Sainz de la Calleja. X—2605—2

S A NTOS DEL DIA

Santa Cecilia, virgen y mártir, y San Fílemón. 

Cuarenta horas en las Niñas de Leganós.

E SP EC TA C UL O S

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 6.a de 
abono.—Turno 3.° par.—La Africana.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y tres cuartos. — El 
hombre de mundo.

A las cuatro y media.—El loco Dios.
TEATRO DE LA COMEDIA. —• A las ocho y media.— 

Los galeotes.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 

Moda.—La corte de Napoleón.
TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 55 de 

abono.—Turno impar.—Las dos princesas.
TEATRO LARA.—A las ocho y media. — La victoria del 

general.—En visita.— Dona Juanita. — Segundo acto de la 
misína.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y medía.— 
Elguitarrico.—La mallorquína (estreno).—Gigantes y cabezu
dos.—La iempranica.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.— 
Fedora.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media. — Moda. —Él 
fondo del baúl.—Lucha de clases.—Mangas verdes.—Las vene
cianas.

TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres cuartos. — Chari
vari.— Floridor (estreno). — Vaquería suiza. — Los cocineros 
y Una estrella.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—Dow Gon
zalo de Ulloa.— Un punto filipino.-Gimnasio modelo.—El rey de 
los aires.


